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SALTA, 08 NOV 2019 
DECRETO Nº ___1022___ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 068.686-SG-2019. 022.922-SG-2018. 
 
VISTO el Convenio por Mayor Financiamiento celebrado entre la Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio del Interior, Obras Públicas y 
Vivienda de la Nación y la Municipalidad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mismo tiene por objeto la ampliación del financiamiento por parte de la precitada Secretaría para la obra denominada: “Canal Tineo – Desagüe 
Pluvial Urbano Zona Noroeste y Centro - Ciudad de Salta”; 
 
QUE en tal contexto la Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica de la Nación se compromete a ampliar el monto de financiamiento de la obra por la 
suma de Pesos Sesenta y Dos Millones Quinientos Diecisiete Mil Setecientos Ochenta con Sesenta y Cinco Centavos ($ 62.517.780,65); 
 
QUE en consecuencia y en el marco de las facultades establecidas en el art. 35º de la Carta Municipal y a fin de incorporar el citado convenio al derecho 
público municipal, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º.  APROBAR el Convenio por Mayor Financiamiento de la Obra “Canal Tineo – Desagüe Pluvial Urbano Zona Noroeste y Centro - Ciudad de 

Salta”, entre la Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, representada por el Ing. 
Pablo Bereciartua y la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Intendente, Dr. Gustavo Adolfo Ruberto Sáenz, el que como Anexo se adjunta y 

forma parte integrante del presente. 
 
ARTÍCULO  2°. DAR por la Subsecretaría de Presupuesto, la imputación presupuestaria correspondiente._ 
 
ARTÍCULO  3°. REMITIR el Expediente de referencia con copia del presente instrumento legal, al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo establecido 
por el Art. 15 de la Ordenanza Nº 5.552, modificada por Ordenanza Nº 14.257 y 15.393. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretarías de Hacienda y Obras Públicas y Planificación Urbana con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR el presente instrumento legal por la Dirección General de Despachos de la Secretaría General, a la Secretaría de 
Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, con domicilio en calle Hipólito Yrigoyen Nº 250, Piso 
11º, oficina 1107 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, una vez emitida la Resolución de No Objeción por parte del Órgano de Contralor. 
 
ARTÍCULO 6º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Obras Públicas y Planificación Urbana y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7º. CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo dispuesto en el artículo 3º, comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – CARAMELLA - SAVOY URIBURU 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.327               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 6565 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 

 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.327               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 6566 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 

 
 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.327               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 6567 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 

 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.327               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 6568 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 

 
 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.327               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 6569 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 

 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.327               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 6570 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 

 
 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.327               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 6571 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.327               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 6572 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
 
 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.327               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 6573 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

SALTA, 22 NOV 2019 
DECRETO Nº___1057__ 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Cº Nº 135-3592/10, 135-3144/10 y 82-38133-SG-2010 – 82-227607/10.  
 
VISTO la Ordenanza Nº 14.190, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por conducto de la citada normativa se dispuso la prohibición de estacionamiento y circulación de unidades de semipisos y dos pisos del servicio de 
transporte público en el área delimitada por Av. San Martín, Entre Ríos, Virrey Toledo – Hipólito Irigoyen y Sarmiento – Jujuy, determinando excepciones 
con el propósito de permitir el estacionamiento para ascenso y descenso de pasajeros en determinados horarios, excluyendo de tal excepción a las arterias 
comprendidas alrededor de la Plaza 9 de Julio; 
QUE a los efectos de lograr la plena implementación de la norma resulta necesario reglamentarla; 
 
QUE en el marco de las atribuciones dispuestas por el artículo 35º inc. a) de la Carta Municipal, procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º. DETERMINAR que las vías de acceso para la circulación de las unidades de semipiso y dos pisos del servicio de transportes de pasajeros 
públicos o privados, de jurisdicción nacional, provincial y regional en los horarios permitidos por el Art 2º de la Ordenanza Nº14.190, son las determinadas 
en el Anexo I que forma parte integrante del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 2º. ESTABLECER que las dársenas de estacionamiento para las unidades de semipiso y dos pisos del servicio de transportes de pasajeros 
públicos o privados, de jurisdicción nacional, provincial y regional en los horarios permitidos por el Art 2º de la Ordenanza Nº 14.190, son las determinadas 
en el Anexo II que forma parte integrante del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 3º. ESTABLECER que los carteles de restricción de acceso para las unidades de semipiso y dos pisos del servicio de transportes de 
pasajeros públicos o privados, de jurisdicción nacional, provincial y regional, son los determinados en el Anexo III que forma parte integrante del 
presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 4º. DISPONER que a través del Departamento de Señalización Vial dependiente de la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial de la 
Secretaría de Gobierno, se deberá proceder a la señalización correspondiente de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 1º y 2º del presente. 
 
ARTÍCULO 5º. TOMAR conocimiento las Secretarías de Gobierno y de Turismo con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6º. EL presente Decreto será firmado por el señor Jefe de Gabinete y los señores Secretarios General, de Gobierno y de Turismo. 
 
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
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SALTA, 22 NOV 2019 
DECRETO Nº ___1058___ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expedientes Cº Nº 135-2807/18 y 135-4114/17. 
 
VISTO el proyecto de Ordenanza sancionado por el Concejo Deliberante, el día 4 de septiembre de 2.019, bajo el Nº 10.695, y; 
   
CONSIDERANDO: 
 
QUE tal proyecto deroga la Ordenanza Nº 14.190, que dispuso la prohibición de estacionamiento y circulación de unidades de semipisos y dos pisos del 
servicio de transporte público en el área delimitada por Av. San Martín, Entre Ríos, Virrey Toledo – Hipólito Irigoyen y Sarmiento – Jujuy, determinando 
excepciones con el propósito de permitir el estacionamiento para ascenso y descenso de pasajeros en determinados horarios, excluyendo las arterias 
comprendidas alrededor de la Plaza 9 de Julio; 
                           
QUE además, el texto sancionado amplía –en relación a la norma que deroga- el alcance de las prohibiciones, alejando del radio céntrico las 
autorizaciones para el ascenso y descenso de pasajeros sin prever horarios para dicha actividad; 
 
QUE resulta menester tener presente que por conducto del Decreto Nº 1057/19 se reglamentó la Ordenanza Nº 14.190, con el consenso de todos los 
partícipes del sector, ello a fin de conciliar los intereses de las partes involucradas sin perder de vista el objetivo de la referida Ordenanza que es proteger 
el Casco Histórico y ordenar el tránsito en la ciudad; 
 
QUE el texto sancionado no resulta compatible con el actual ordenamiento de la zona  de la ciudad afectada y conllevaría a la necesidad de remover  
paradas de taxis, de colectivos y box de estacionamiento medido y pago, con la consiguiente afectación del sector que trabaja en los mismos; 
 
QUE son numerosos los pedidos de los sectores involucrados en el tema que han solicitado al Departamento Ejecutivo el veto del proyecto, entendiendo 
que afecta sus intereses de manera grave; 
 
QUE debe atenderse lo sostenido por la CSJN que reiteradamente ha manifestado “… el ciudadano debe ser el centro de atención de quienes tienen a su 
cargo la administración de los asuntos públicos. La prudencia es un valor inherente a la práctica constitucional, que obliga a todos los que tienen 
responsabilidades conferidas por el pueblo a encaminar sus aspiraciones en la senda del bien común” (CSJN Ponce Carlos Alberto c/San Luis, Provincia 
de s/Acción Declarativa de Certeza); 
 
QUE el artículo 35º inc. b) de la Carta Municipal, faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a vetar los proyectos sancionados; que dicha atribución 
comprende la evaluación de aspectos formales y materiales de la norma, así como la oportunidad, merito y conveniencia de las políticas proyectadas en la 
norma en análisis, siendo éste un verdadero control de legalidad y razonabilidad;  
 
QUE en mérito a lo expuesto procede ejercer el mecanismo del veto, previsto en los artículos 35º Inciso b) y 38º de la Carta Municipal Ley Nº 6.534; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. VETAR la Ordenanza Sancionada por el Concejo Deliberante bajo Nº 10.695 con fecha 4 de septiembre de 2.019. 
 
ARTÍCULO 2º. REMITIR el expediente de la referencia con copia legalizada del presente Decreto al Concejo Deliberante, conforme lo estatuye en el 
artículo 38º de la Carta Municipal. 
 
ARTÍCULO  3º. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Jefe de Gabinete y los señores Secretarios General, de Gobierno y de Turismo. 
 
ARTÍCULO 4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO – VILLAMAYOR – VILLADA - CHA USANDIVARAS 
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SALTA, 22 NOV 2019 
DECRETO Nº ____1059___ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 040.427-SG-2019. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. RUBÉN DARÍO MONTERO AUADRE, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, 
Nivel 7, de la Dirección General de Finanzas, dependiente de la Subsecretaría de Finanzas de la Secretaría de Hacienda, a partir del día 01/07/19, para 
acogerse a los beneficios del Retiro Transitorio por Invalidez, y;  
 
CONSIDERANDO:  
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QUE de fs. 02 a 04 se adjuntan las copias certificadas de la Resolución Nº RNT-S 01856/19 de la ANSeS de fecha 17/04/19, mediante la cual se declara 
que el nombrado acredita derecho a las prestaciones previstas en la Ley 24.241 y se intima al cese de actividades, como requisito previo al pago de las 
mismas; 
 
QUE a fs. 06 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el agente Montero Auadre hizo real prestación de servicios hasta el día 30/06/19 y a 
partir del 01/07/19 se acogió a los beneficios del retiro transitorio por invalidez; 
 
QUE a fs. 08 la Dirección Control de Legajos comunica que al citado agente no le corresponde el reintegro de haberes; 
 
QUE a fs. 09 obra intervención de la Dirección General de Sumarios, de la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa administrativa 
como imputado; 
 
QUE a fs. 10 la Dirección General de Patrimonio expresa que el Sr. Montero Auadre no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 18 el Departamento de Control de Novedades, dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 30/06/19 se 
registró la baja interna del nombrado agente; 
 
QUE a fs. 23/24 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección General de Personal, determina que se encuentran verificados en debida forma los 
requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/07/19 la 
renuncia presentada por el nombrado agente, por haberse acogido a los beneficios del retiro transitorio por invalidez; 
 
QUE de fs. 26 a 30 la Secretaría de Hacienda procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna; 
 
QUE a fs. 33 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría General, emite Dictamen Nº 4203/19, concluyendo que no existe impedimento 
legal para aceptar la dimisión presentada en autos; 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/07/19, la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. RUBÉN DARÍO MONTERO AUADRE, 
DNI Nº 13.640.689, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 7, de la Dirección General de Finanzas, dependiente de la Subsecretaría de Finanzas 
de la Secretaría de Hacienda, para acogerse a los beneficios del Retiro Transitorio por Invalidez, dándole las gracias por los servicios prestados a la 
comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
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SALTA, 22 NOV 2019 
DECRETO Nº ___1060___ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO la renuncia presentada por el Dr. GASTÓN GUILLERMO GALÍNDEZ al cargo de Secretario de Ambiente y Servicios Públicos,  y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el citado funcionario fue designado mediante el Decreto N° 0043/18 para cumplir las funciones precitadas; 
 
QUE la Secretaría de Hacienda toma conocimiento de lo actuado y procede a desafectar la partida que oportunamente se otorgara; 
 
QUE en el marco de las facultades dispuestas en el art. 35º de la Carta Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del día 22/11/19, la renuncia presentada por el Dr. GASTÓN GUILLERMO GALÍNDEZ, DNI N° 24.431.941, al cargo 
de Secretario de Ambiente y Servicios Públicos y en consecuencia dejar sin efecto su designación dispuesta por el Decreto N° 0043/18. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías General, de Hacienda y de Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el contenido del presente por la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios General y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
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SALTA, 22 NOV 2019  
DECRETO N° ___1061___ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 025.867-SG-2019. 
VISTO que el suscrito se ausentará de sus funciones, a partir del día 25/11/19 a hs. 08:00 hasta el día 27/11/19 a hs. 20:00, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE conforme lo establece el artículo 31º de la Carta Municipal, corresponde delegar las funciones de Intendente Municipal en el Sr. Vicepresidente 1º del 
Concejo Deliberante, JESÚS DAVID BATTAGLIA LEIVA; 
 
QUE a tal fin, procede la emisión del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. DELEGAR las funciones de INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA en el Sr. Vicepresidente 1º del Concejo Deliberante, 
JESÚS DAVID BATTAGLIA LEIVA, a partir del día 25/11/19 a hs. 08:00 hasta el día 27/11/19 a hs. 20:00. 
 
ARTÍCULO 2º. TOMAR razón la Jefatura de Gabinete y remitir copia del presente al Concejo Deliberante. 
 
ARTÍCULO 3º. EL presente Decreto será firmado por el señor Secretario General. 
 
ARTÍCULO 4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ - VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 NOV 2019 
DECRETO N° ___1063___ 
 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO el reintegro a sus funciones del que suscribe en el día de la fecha, a hs. 13:00, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE conforme lo preceptúa el Art. 31º de la Carta Municipal corresponde dictar el instrumento legal pertinente quedando reasumidas las funciones de 
Intendente Municipal delegadas, en la persona del Sr. Vicepresidente 1º del Concejo Deliberante, JESÚS DAVID BATTAGLIA LEIVA; 
 
POR ELLO: 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. REASUMIR por parte del que suscribe, las funciones de Intendente Municipal de Salta, a partir del día 27 de noviembre de 2.019 a hs. 
13:00. 
 
ARTÍCULO 2º. TOMAR razón la Jefatura de Gabinete y remitir copia del presente al Concejo Deliberante. 
 
ARTÍCULO 3º. EL presente Decreto será firmado por el señor Secretario General. 
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ARTÍCULO 4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ - VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   27 NOV 2019                  
DECRETO Nº ___1064__ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 065.205-SG-2019. 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal realizar la 
contratación de recursos humanos bajo la modalidad de Contrato de Locación de Servicios con Factura, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE resulta estrictamente necesario contar con los servicios de la Sra. SONIA FELICIDAD FARFÁN, para que se desempeñe en la Dirección Escuela de 
Artes y Oficios de la Dirección General de Educación, dependiente de la Subsecretaría de Educación de la Secretaría de Gobierno y las presente 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Artículo 5º del Decreto Nº 0222/16; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE es preciso disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la modalidad con Factura, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta 
y la Sra. SONIA FELICIDAD FARFÁN,  DNI N° 18.470.072,  con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el respectivo Contrato, 
el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
  
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – VILLADA - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  27 NOV 2019                   
DECRETO Nº ___1065__ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 065.205-SG-2019. 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal realizar la 
contratación de recursos humanos bajo la modalidad de Contrato de Locación de Servicios con Factura, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE resulta estrictamente necesario contar con los servicios del Sr. SERVANDO OSCAR PEDRAZA, para que se desempeñe en la Dirección Escuela de 
Artes y Oficios de la Dirección General de Educación, dependiente de la Subsecretaría de Educación de la Secretaría de Gobierno y las presente 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Artículo 5º del Decreto Nº 0222/16; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE es preciso disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la modalidad con Factura, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta 
y el Sr. SERVANDO OSCAR PEDRAZA, DNI N° 7.636.282, con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el respectivo Contrato, 
el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
  
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – VILLADA - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 NOV 2019 
DECRETO Nº ____1066___.- 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 235132-FX-2009 y 45096-SV-2014.- 
 
VISTO el expediente mediante el cual el Sr. José Alejandro Travaini solicita la Baja de la Licencia de Transporte Especial N° 101, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE a fs. 36 obra Decreto Nº 0915/09, emitido por la Secretaría General, en el cual se adjudica la LICENCIA DE TRANSPORTE ESPECIAL Nº 101, a 
favor del Sr. Travaini, afectando al servicio la unidad Marca Renault, Modelo Trafic, Dominio CZU-901, Año 1999; 
 
QUE a fs. 70 se adjuntó copia de Resolución Nº 1604 de fecha 05/12/2014 de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, en la cual se otorga la BAJA de la 
unidad anteriormente mencionada y el ALTA para el vehículo identificado como Marca Renault, Modelo Master DCI 120, Año 2009, Dominio IKC-121, 
Motor Nº G9UA724C06583, para el servicio de Transporte Especial, y continúe usufructuando la Licencia Nº 101; 
 
QUE a fs. 79 el Sr. Travaini solicita la baja de Licencia de Transporte Escolar Nº 101 y del vehículo afectado al servicio Marca Renault, Modelo Master DCI 
120, Año 2009, Dominio IKC-121, Motor Nº G9UA724C06583; 
 
QUE a fs. 82, el Departamento de Transporte Escolar y Especial, manifiesta que la solicitante cumplió con los requisitos establecidos por la ordenanza 
vigente; 
 
QUE a fs. 83 obra dictamen de la Asesoría Legal de la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet, el cual considera que se debería hacer lugar a 
la baja solicitada; 
 
QUE a fs. 88 la Dirección General Legal y Técnica de la Secretaría de Gobierno comparte lo dictaminado por la Asesoría Legal de la Dirección de 
Transporte Público Impropio y Taxi Flet, concluyendo que se debería hacer lugar a la baja solicitada; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35 de la Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA:  
 

ARTÍCULO 1º.- DAR LA BAJA A LA LICENCIA DE TRANSPORTE ESPECIAL Nº 101 que fuere otorgada a favor del Sr. José Alejandro Travaini, D.N.I. Nº 
5.075.968, con domicilio en calle La Tierra Nº 3370, Delegación San Luis.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR VACANTE la Licencia referida en el artículo primero y en  consecuencia  desafectar del servicio el vehículo Marca Renault, 
Modelo Master DCI 120, Año 2009, Dominio IKC-121.- 
 
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR por la Dirección Transporte Público Impropio y Taxi Flet el presente Decreto al Sr. Travaini en el domicilio denunciado.- 
 
ARTÍCULO 4º.- TOMAR razón la Secretaría de Gobierno con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5º.- EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – VILLADA - SAVOY URIBURU 
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SALTA, 28 NOV 2019 
DECRETO Nº__1067____ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 056.634-SG-2019. 
 
VISTO la Addenda al Convenio de Cooperación celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Cooperadora Asistencial de la Capital, aprobado por Decreto 
Nº 0693/19, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE las partes acuerdan modificar parcialmente dicho convenio a fin de esclarecer su objeto, celebrando la respectiva Addenda; 
 
QUE en el marco de las facultades dispuestas en el artículo 35º de la Carta Municipal y a los efectos de incorporar la Addenda al derecho público 
municipal, es necesario disponer su aprobación, mediante la emisión de instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. APROBAR la ADDENDA al Convenio de Cooperación celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Cooperadora Asistencial de la Capital, 
aprobado por Decreto Nº 0693/19, la que se adjunta y forma parte integrante del presente. 
 
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR el presente por la Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social a la Cooperadora Asistencial de la Capital. 
 
ARTÍCULO 3º. REMITIR copia legalizada del presente al Tribunal de Cuentas Municipal para su toma de razón. 
 
ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por el señor Secretario General. 
 
ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ - VILLAMAYOR 
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SALTA,   28 NOV 2019 
DECRETO Nº___1068____ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 043.694-SG-2019. 
 
VISTO que el señor Coordinador General de Asuntos Legales de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la destrucción de la 
documentación que acompaña por haber cumplido los plazos de permanencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Dirección de Archivo y Guarda General de la Coordinación General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación de la Secretaría General, pone 
a disposición desde fs. 06 a 10 los inventarios de tal documentación donde constan expedientes y Notas SIGA que fueron remitidos a la Coordinación 
General de Asuntos Legales y cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00; 
 
QUE a fs. 11 a 12 la Coordinación General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación manifiesta que la documentación remitida ha concluido su 
propósito, careciendo de valor histórico y/o administrativo; 
 
QUE existen precedentes que obran en el expediente Nº 74983-SG-2012,donde la Fundación Centro Oeste Sudamericano Sol (CEOS – Sol), solicita la 
donación del material resultante de la destrucción total de la documental, sin que existan óbices para hacer lugar a dicha solicitud atento a que lo que se 
entrega es material destruido de conformidad a la normativa vigente; 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683 y el Decreto Nº 1255/00; 
 
POR ELLO: 

Y  en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en los inventarios Nº 330 y 331, que se adjuntan y forman parte 
integrante del presente. 
 
ARTÍCULO 2º. ESTABLECER que la depuración y expurgo de la documentación individualizada en los Inventarios, será ejecutada por la Coordinación 
General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación a través de la Dirección de Archivo y Guarda General, de la Secretaría General, debiendo adoptar 
los recaudos legales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 3º. DONAR el material resultante de la destrucción de la documentación, a la Fundación Centro Oeste Sudamericano Sol (CEOS – Sol), 
estando a cargo del donatario todos los gastos que demande la entrega la misma. 
 
ARTÍCULO 4º. TOMAR razón la Coordinación General de Asuntos Legales de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana. 
 
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR, de conformidad a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00, la documentación dada de baja en el Libro 
Municipal pertinente 
 
ARTÍCULO 6º. EL presente Decreto será firmado por el señor Secretario General. 
 
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ - VILLAMAYOR 
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SALTA,  28 NOV 2019  
DECRETO Nº____1069____ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 039.267-SG-2019. 
 
VISTO que el señor Coordinador General de Intendencia solicita la destrucción de la documentación que acompaña por haber cumplido los plazos de 
permanencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Dirección de Archivo y Guarda General de la Coordinación General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación de la Secretaría General, pone 
a disposición desde fs. 10 a 16 los inventarios de tal documentación donde constan expedientes y Notas SIGA que fueron remitidos a la Coordinación 
General de Intendencia y cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00; 
 
QUE a fs. 17 a 18 la Coordinación General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación manifiesta que la documentación remitida ha concluido su 
propósito, careciendo de valor histórico y/o administrativo; 
 
QUE existen precedentes que obran en el expediente Nº 74983-SG-2012,donde la Fundación Centro Oeste Sudamericano Sol (CEOS – Sol), solicita la 
donación del material resultante de la destrucción total de la documental, sin que existan óbices para hacer lugar a dicha solicitud atento a que lo que se 
entrega es material destruido de conformidad a la normativa vigente; 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683 y el Decreto Nº 1255/00; 
 
POR ELLO: 

Y  en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en los inventarios Nº 332 y 333, que se adjuntan y forman parte 
integrante del presente. 
 
ARTÍCULO 2º. ESTABLECER que la depuración y expurgo de la documentación individualizada en los Inventarios, será ejecutada por la Coordinación 
General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación a través de la Dirección de Archivo y Guarda General, de la Secretaría General, debiendo adoptar 
los recaudos legales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 3º. DONAR el material resultante de la destrucción de la documentación, a la Fundación Centro Oeste Sudamericano Sol (CEOS – Sol), 
estando a cargo del donatario todos los gastos que demande la entrega la misma. 
 
ARTÍCULO 4º. TOMAR razón la Coordinación General de Intendencia con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR, de conformidad a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00, la documentación dada de baja en el Libro 
Municipal pertinente. 
 
ARTÍCULO 6º. EL presente Decreto será firmado por el señor Secretario General. 
 
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ - VILLAMAYOR 
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SALTA, 28 NOV 2019 
DECRETO Nº ___1070___ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expedientes N° 043277-SG-2019.- 
 
VISTO la solicitud de licencia sin goce de haberes de la Sra. MARÍA FLORENCIA PELLEGRINI, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE la mencionada agente revista en planta permanente, conforme a Decreto Nº 979/15, desempeñando en la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Salta dependiente de Coordinación General de Intendencia; 
 
QUE a fs. 02 a 05 obra copia simple de la Resolución PER Nº 718/19 de Procuración General de la Nación - Punto III - autorizando la contratación de la 
agente para prestar funciones en la Unidad Fiscal Salta – Fiscalía Nº 1 ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de Salta a partir de la fecha de su 
notificación hasta el 30/09/2020;  
 
QUE a fs. 11 la Dirección de Supervisión de Haberes informa que la baja interna se registra desde el 16/07/2019; 
 
QUE a fs. 12 el Departamento Antecedentes de Personal comunica que la nombrada computa 09 (nueve) años, 06 (seis) meses y 23 (veintitrés) días de 
antigüedad municipal; 
               
QUE a fs. 14/15 la Dirección Laboral dependiente de la Dirección General de Personal concluye que correspondería conceder la licencia sin goce de 
haberes peticionada, mientras dure su desempeño como Escribiente en la Unidad Fiscal – Fiscalía Nº 1 ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal 
de Salta desde el 16/07/2019 hasta el 30/09/2020, según Art. 111º del Convenio Colectivo de Trabajo; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
            
ARTÍCULO  1°. REGISTRAR el usufructo de licencia extraordinaria sin goce de haberes, a la Sra. MARÍA FLORENCIA PELLEGRINI, D.N.I. Nº 
29.737.059, mientras dure su desempeño como Escribiente en la Unidad Fiscal – Fiscalía Nº 1 ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de Salta 
desde el día 16/07/2019 y hasta 30/09/2020, según el Art. 111º del CCT.- 
 
ARTÍCULO  2°. NOTIFICAR el contenido de la presente por la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO  3°.TOMAR razón la Coordinación General de Intendencia y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
               
ARTICULO 4º. El presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
      
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – VILLADA - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                               

SALTA,  28 NOV 2019 
DECRETO Nº__1071__ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº  055.600-SG-2019. 
 
VISTO la presentación efectuada por la Asesoría Jurídica de la Universidad Nacional de Salta, mediante la cual solicita se declare de Interés Municipal a 
las 37º Jornadas de la Red de Asesores Jurídicos de Universidades Nacionales Argentinas en Salta, por la celebración de los “20º años de Creación de la 
Red por la Universidad Nacional de Salta”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE dichas Jornadas surgieron por iniciativa de la UNSa, en el año 1999 concurriendo a la 1º Jornada quince (15) representantes de Universidades 
Nacionales y hoy, veinte años después, el número asciende a cincuenta y cinco (55); 
 
 QUE entre los participantes que asistirán se encuentran las Universidades Provinciales, de las Fuerzas Armadas, la Marina y Fuerzas de Seguridad, 
reflejando de esta manera la independencia de criterio de cada servicio jurídico universitario que se brinda;  
 
QUE dicho evento se llevará a cabo durante los días 5 y 6 de diciembre del corriente año en el Centro Cultural América de Salta Capital 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el art. 35 de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;        
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL a las 37º Jornadas de la Red de Asesores Jurídicos de Universidades Nacionales Argentinas en 
Salta, por la celebración de los “20º años de Creación de la Red por la Universidad Nacional de Salta”, a realizarse durante los días 5 y 6 de diciembre del 
corriente año en el Centro Cultural América. 
 
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR el presente Decreto por la Dirección General de Despachos de la Secretaría General, a la Asesoría Jurídica de la Universidad 
Nacional de Salta, en el domicilio sito en Av. Bolivia Nº 5150, de esta Ciudad. 
       
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón la Jefatura de Gabinete con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por el señor Secretario General. 
 
ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ - VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                               

SALTA, 28 NOV 2019                 
DECRETO Nº ___1072__ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Nota SIGA Nº 14052/2013. 
VISTO el Decreto Nº 1060/19 mediante el cual se acepta la renuncia al cargo de Secretario de Ambiente y Servicios Públicos al Dr. Gastón Guillermo 
Galíndez, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE a fin de continuar con el normal funcionamiento de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, resulta necesario encomendar la atención de la 
misma al Sr. Secretario de Hacienda; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas en el artículo 35º de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
  
ARTÍCULO 1°. ENCOMENDAR al Sr. Secretario de Hacienda, Cr. EMILIO SAVOY URIBURU, la atención de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos, a partir del día 28/11/19 y hasta el 09/12/19, inclusive. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias.  
 
ARTÍCULO 3°. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                               
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                                                                                                SALTA, 01 de Noviembre de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
RESOLUCION N°  040 
COORDINACION GENERAL DE INTENDENCIA 
REFERENCIA: Expediente Nº 67430-SG-2019.- 
                         
VISTO el expediente de referencia, en el que se tramita la asignación de Horario Extensivo para el mes de Noviembre del corriente año para el Personal 
que cumple funciones en la Agencia de Recaudación Municipal; 
 
CONSIDERANDO: 
                        
QUE a fojas  01  la Agencia de Recaudación Municipal informa las novedades para el mes de Noviembre del Adicional por Horario Extensivo para el 
personal dependiente de dicha área, adjuntando a fojas 02/15  cronogramas en el que se fijan los horarios a cumplir en virtud de las necesidades de las 
respectivas áreas; 
 
QUE a fojas 16 la Coordinación General de Intendencia remite a intervención de la Dirección General de Personal las novedades de altas, bajas y 
modificaciones en Horario Extensivo previstas para el mes de Noviembre del año en curso; 
 
QUE a fojas 18/19 la Dirección General de Auditoria, de la Subsecretaria de Coordinación de Personal, procede a verificar las planillas indicando la nómina 
de agentes, determinando bajas, altas y modificaciones para que se emita la Resolución pertinente, informando que se encuentra dentro del cupo otorgado 
a esta Coordinación General de Intendencia según Resolución Nº   143/19 de la Secretaría de Hacienda;   
 
QUE conforme al cupo asignado se ha efectuado la distribución solicitada por los responsables de las distintas áreas; 
 
QUE en virtud de ello resulta necesario determinar las bajas, altas y modificaciones de categorías al personal de la Agencia de Recaudación Municipal 
correspondiente al mes de Noviembre del corriente año; 
 
QUE con este propósito procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

                   EL SEÑOR COORDINADOR GENERAL DE INTENDENCIA 
                  DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

                     RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- EXCLUIR a partir del 01/11/2019 del Cobro del Adicional por Horario Extensivo, al personal dependiente de la Agencia de Recaudación 
Municipal de Salta – A.R.M.Sa. detallado en Anexo I, que se adjunta y forma parte de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 2°.- INCLUIR al personal dependiente de la Agencia de Recaudación Municipal de Salta – A.R.M.Sa. en el cobro del Adicional por Horario 
Extensivo a partir del 01/11/2019 conforme nómina que se detalla en Anexo II, que se adjunta y forma parte de la presente Resolución.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 
ARTICULO 3°.- MODIFICAR a partir del 01/11/2019 la categoría del Adicional por Horario Extensivo, conforme nómina de personal y detalle que se indica 
en el Anexo III  que se adjunta y forma parte de la presente.-  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR de la presente por Gerencia General de Secretaria Institucional,- 
 
ARTICULO 5°.- TOMAR razón Dirección General de Personal, con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

OUTES 
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       SALTA,  26 de Noviembre de 2.019.- 
RESOLUCION N°  043 
CORDINACION GENERAL DE INTENDENCIA 
REFERENCIA: Expediente Nº 31123-SG-2018.- 
    
VISTO el Recurso Jerárquico planteado por el Sr. EZEQUIEL RICARDO AGUIRRE DNI Nº 25.801.215, solicitando se cancele periodo de acta de deuda de 
Tasa General de Inmuebles período 04/2017 del catastro 156.955 (SIC); 
 
CONSIDERANDO: 
    
QUE se desprende que dicho pedido obedece a la Notificación que recibiera el administrado en fecha 03 de julio de 2017 en la que se le hizo conocer el 
contenido de la Resolución N° Actuaciones Pre Judiciales N° 24.358/17 de fecha 28/06/2017 de la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Fiscalización 
de este Municipio, incorporada a fojas 04/06 inclusive, debidamente notificada en fecha 03/07/2017, conforme se desprende de fojas 3 vta. de autos; 
 
QUE en primer término, se debe proceder a verificar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad formal exigidos por el art. 76 y cctes. del Código 
Tributario Municipal y atento a que la Resolución N° Actuaciones Prejudiciales N° 24.358/17 de fecha 18/06/2017 de la Subdirección Ejecutiva de 
Recaudación y Fiscalización de este Municipio, incorporada a fojas 04/06 inclusive, debidamente notificada en fecha 03/07/2017, conforme se desprende 
de fojas 03 vta. de autos y que la presentación del Recurso se formalizó el día 09 de mayo de 2018, tal como surge de fojas 1, se concluye que fue 
presentado extemporáneamente, es decir diez meses después de haber sido notificado; 
 
QUE ocurre lo mismo respecto a la acreditación de interés legítimo para peticionar, toda vez que él o la recurrente no ha acompañado instrumento alguno 
que acredite la propiedad del inmueble sobre el que peticiona;  
 
QUE todas estas falencias llevan a concluir que no se verifican cumplidos los extremos legales previstos en el Artículo N° 113 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo en lo que respecta a la acreditación de interés legítimo para peticionar; 
 
QUE en Dictamen Nº 009/19 que corre a fojas 13 del presente, Asesoría Legal de Coordinación General de Intendencia aconseja rechazar el Recurso 
Jerárquico interpuesto por el Sr. EZEQUIEL RICARDO AGUIRRE DNI Nº 25.801.215 por los motivos expuestos supra; 
    
QUE con este propósito procede la emisión del instrumento legal pertinente;   
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR COORDINADOR GENERAL DE INTENDENCIA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º. RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. EZEQUIEL RICARDO AGUIRRE DNI Nº 25.801.215 en contra de la Resolución 
N° Actuaciones Pre Judiciales N° 24.358/17 de la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Fiscalización de este Municipio, por los motivos citados en el 
considerando.- 
 
ARTICULO 2º. NOTIFICAR del presente al Sr. EZEQUIEL RICARDO AGUIRRE en el domicilio constituido en el presente.- 
 
ARTICULO 3°. TOMAR razón AGENCIA DE RECAUDACION MUNICIPAL – ARMSa, con sus dependencias competentes.- 
 
ARTICULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
                     

OUTES 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

SALTA,  21 DE NOVIEMBRE DEL 2019 
RESOLUCIÓN  Nº  065 .- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 065067-SG-2019.-  
 
VISTO el expediente de referencia, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Presidente del Jockey Club Salta, Sr. Sebastián López Fleming, solicita una Subvención para solventar los gastos que llevara la realización 
de la 20° Edición del Torneo Interprovincial de Hockey sobre Césped “Verónica Rovira”;  
 
QUE a fs. 07 obra imputación presupuestaria autorizada por el S.A.P., por Pesos Cincuenta Mil con 00/100 ($ 50.000,00), en concepto de subvención; 
 
QUE a fs. 11 obra la imputación presupuestaria preventiva de la erogación respectiva emitida por la Dirección General de Presupuesto, por la suma de 
Pesos Cincuenta Mil con 00/100 ($50.000,00); 
 
QUE a fs. 12 toma intervención la Subsecretaria de Finanzas de la Secretaria de Hacienda, indicando que la factibilidad financiera, el cual está dada de 
manera genérica dispuesto por Resolución N° 012/19 – Anexo II;  
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QUE desde fs. 13 a 17 se ajunta documentación certificada del Jockey Club salta, en cumplimiento, conforme lo nombrado en el Decreto N° 479/16 
modificado por el Decreto N° 269/18; 
 
QUE a fs. 52/52 vta., toma intervención la Subsecretaria de Auditoría Interna y efectúa el control de procedimiento administrativo, por el cual resuelve hacer 
lugar a la Subvención solicitada; 
 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente;      
 
POR ELLO: 

EL  SEÑOR JEFE DE GABINETE 
DE LA MUNICIPALIDAD  DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- OTORGAR UNA SUBVENCIÓN por la suma de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($50.000,00), debiendo rendir cuentas en el plazo 
de quince (15) días, a partir de la fecha de otorgamiento a favor del Jockey Club Salta, Presidencia a cargo del Señor SEBASTIAN LOPEZ FLEMING, 
D.N.I. N° 18.230.093 con domicilio Pje. Outes 68, Villa San Lorenzo – Salta Capital 
 
ARTICULO 2º.- DAR por la Dirección General de Presupuesto la Imputación Presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR de la presente Resolución por la Subsecretaria de Monitoreo y Logística de Jefatura de Gabinete al Señor SEBASTIAN 
LOPEZ FLEMING, D.N.I. N° 18.230.093 con domicilio Pje. Outes 68, Villa San Lorenzo – Salta Capital.- 
 
ARTICULO 4º.- TOMAR razón la Secretaria de Hacienda, con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GARCIA SALADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 066 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 064987-SG-2019.- 
 
VISTO el expediente en referencia, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 01 el Presidente de la Asociación Bomberos Voluntarios “La Brigada Solidaria”Sr. Luis R. Lazarte, solicita una subvención destinada a la 
inversiones y gastos de la Asociación; 
 
QUE de fs. 02 a 25se adjunta documentación certificada delacitada Asociación, en cumplimiento a lo normado  en el Decreto Nº 479/16, modificado por 
Decreto Nº 269/18;  
 
QUE a fs.26obra imputación presupuestaria  autorizada por el S.A.P., por  Pesos Trecientos Setenta y Tres Mil Ciento Veinticinco con 00/100 ($ 
373.125,00), en concepto de subvención;  
 
QUE a fs. 30obra la imputación presupuestaria preventiva de la erogación respectiva emitida por la Dirección  General de Presupuesto, por la suma de 
Pesos Trecientos Setenta y Tres Mil Ciento Veinticinco con 00/100 ($ 373.125,00); 
 
QUE a fs. 31toma intervención la Subsecretaría de Finanzas de la Secretaría de Hacienda, indicando que la factibilidad financiera está dispuesta por 
Resolución Nº 12/19 – Anexo II; 
 
QUE a fs. 33/33 vta. Toma intervención la Subsecretaria de Auditoria Interna y efectúa el control del procedimiento administrativo, por el cual resuelve 
hacer lugar a la subvención solicitada; 
 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1º.- OTORGAR  UNA SUBVENCIÓN  por  la  suma  de PESOS TRECIENTOS SETENTAY TRES MIL CIENTO VEINTICINCOCON 00/100 ($ 
373.125,00) debiendo rendir cuentas en el plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de otorgamiento a favor delaAsociación Bomberos Voluntarios “La 
Brigada Solidaria”, Presidencia a cargo del SeñorLUIS RAMIRO LAZARTE DNI  Nº 35.478.172 con domicilio en Coronel Suarez  Nº 1353de la Ciudad de 
Salta.-  
 
ARTICULO2º.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-  
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ARTICULO 3º.- NOTIFICAR de la presente Resolución a través de la Subsecretaría de Monitoreo y Logística de Jefatura de Gabinete, al Señor Luis 
Ramiro Lazarte, en el domicilio de Coronel Suarez Nº 1353 de la Ciudad de Salta.-  
 
ARTÍCULO  4º.-TOMAR razón Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

GARCIA SALADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

SALTA, 25 de noviembre de 2019 
RESOLUCIÓN Nº    067 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 018055-SG-2019.- 
 
VISTO el expediente en referencia, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 01 obra presentación realizada por la Directora General Área Municipal de la Mujer, Dra. Nélida Gabriela Gaspar, sobre la denuncia efectuada 
por los agentes Sr. Bautista Carlos y Sra. Villafañe Noemí, en contra de los Sres. Alfredo  Billafán, Sergio Díaz Medina y Jorge Bouhid, todos funcionarios 
del Cementerio Municipal Santa Cruz, por presunta violencia laboral;  
 
QUE a fs.03 a 05 obra nota dirigida al Sr. Jefe de Gabinete, solicitando se arbitren las medidas necesarias para deslindar responsabilidades; 
 
QUE a fs. 13/14/19 obran copias de Denuncias Nºs 255/18, 1291/18 y ampliación de Denuncia Nº 129/18, radicadas en la Comisaría Nº 09, en contra  de 
losSres. Díaz Medina Sergio y Billafán Alfredo; 
 
QUE a fs. 50 el mecanismo que tiene la Administración Pública Municipal para investigar este tipo de irregularidades, es la información sumaria y/o el 
sumario administrativo a fin de determinar y deslindar responsabilidades en que pudieron incurrir los agentes municipales en el ejercicio de la función 
pública; 
 
QUE a fs. 49/50 la Sub Secretaría de Asuntos Institucionales de Jefatura de Gabinete, sugiere que se disponga la Instrucción de Sumario Administrativo, 
en el expediente de referencia;   
 
QUEen virtud de la Ordenanza Nº 14692 Art.2º, las denuncias sobre violencia laboral o abuso de autoridad, deben presentarse ante Jefatura de Gabinete; 
 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- ORDENAR la Instrucción de Sumario Administrativo en el expediente de referencia, por lo  expresado en el considerando.-  
 
ARTICULO2º.- REMITIR los antecedentes a la Dirección General de Sumarios, para su intervención.-  
 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón las Direcciones Generales de Personal  y de Sumarios con sus respectivas dependencias.-   
 
ARTÍCULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

GARCÍA SALADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA, 21 de Noviembre de 2019.- 
RESOLUCIÓN Nº 115 .- 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº64044– SV– 2019 
 
VISTO el expediente de referencia mediante el cual el Sra. Vargas Esther Isolina D.N.I.: 13.346.575, solicita el alta de transporte especial y la adjudicación 
de la Licencia al rodado Marca Chevrolet, Modelo CLASSIC 4 P LS PACK, Dominio PEU-835, Año 2015; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs.  02, 04, 07,16, 26, obra el Certificado de Antecedentes Penales y Policiales de la Sra. Vargas Esther Isolina, en cual no registra antecedentes 
penales ni contravenciones, Certificado de Residencia de la Policía de Salta, Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación, copia certificada del Documento de Identidad, Certificado Psico- Físico expedido por el Hospital San Bernardo; 
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QUE a fs. 10, 15, 20, 23 ,24, 25, copia del Título del Automotor, copia legaliza de la Cedula de Identidad, Certificado de la Revisión Técnica (RTO), 
Certificado de Libre Deuda de la Municipalidad de dominio PEU-835, Certificado de Regularización Fiscal, Póliza de Seguro, 
 
QUE a fs. 03, 05,06,08, 13, 17, 18,Certificado de Antecedentes Penales y Policiales del Sr. Romero Lucio Javier Alejandro, en el cual no registra 
antecedentes penales ni contravenciones, Certificado de Residencia de la Policía de Salta, Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Ministerio 
de Justicia y Derecho Humanos de la Nación, Póliza de Seguro,  copia certificada del Documento de Identidad,  Certificado Psico- Físico expedido por el 
Hospital San Bernardo, cuya documentación perteneciente a la Sr. Romero Lucio Javier Alejandro, D.N.I: 35.038.997, quien cumplirá funciones como 
chofer; 
 
QUE a fs. 27el Departamento de Transporte Escolar y Especial, informó que el Postulante ha dado cumplimiento con los requisitos documentales exigidos 
por normativa legal (Ord. Nº 12211/04)y sugiere se le adjudique la Licencia de Transporte EspecialNº105 a favor de la Sra. Vargas Esther Isolina, para tal 
fin se dé el alta al vehículo Marca Chevrolet, Modelo CLASSIC 4 P LS PACK 1.4N, Dominio PEU-835, Año 2015,Motor NºGJBM27892– Chasis Nº 
8AGSC1950GR121293; 
 
QUE a fs. 28 La Asesoría Legal de la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi-Flet, dictamina hacer lugar a lo peticionado por la Sra. Vargas Esther 
Isolina, el cual prestara servicio de Transporte Especial y hacer lugar el Alta del rodado Dominio PEU-835– adjudicándole la Licencia de Transporte 
EspecialNº105 al vehículo habilitado, correspondiendo se emita la adjudicación de la Licencia a favor de la Sra. Vargas Esther Isolina D.N.I.: 13.346.575 
cual es compartido por la Dirección General Gestión del Tránsito y Seguridad Vial (fs.30); 
 
QUE a fs. 33 la Dirección General Legal y Técnica de la Secretaria de Gobierno, comparte informes y lo dictaminado por la Asesoría Legal de la Dirección 
de Transporte Público Impropio y Taxi - Flet, perteneciente a la Subsecretaria de Tránsito y Seguridad Vial, debiendo adjudicar la Licencia de Transporte 
EspecialNº105; 
 
QUE en consecuencia, corresponde emitir del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- ADJUDICAR la LICENCIA DE TRANSPORTE ESPECIALNº105a favor de la Sra. Vargas Esther Isolina, D.N.I.: 13.346.575, con domicilio 
en Los Nardos N° 448V°Las Rosas de esta ciudad, afectando al Servicio el vehículo, Marca Chevrolet, Modelo CLASSIC 4 P LS PACK 1.4N, Dominio 
PEU-835, Año 2015, MotorNºGJBM27892 – Chasis Nº8AGSC1950GR121293, por los motivos expresados en los considerando.-  
 
ARTÍCULO 2º.- LA adjudicataria de la Licencia de Transporte EspecialNº105 Sra. Vargas Esther Isolina D.N.I.: 13.346.575, deberá inscribir en las puertas 
del vehículo afectado, las siguientes leyendas “TRANSPORTE ESPECIAL” “LICENCIA Nº105”respectivamente.-  
 
ARTÍCULO3º.- INFORMAR ala adjudicataria que deberá exhibir un lugar visible en el interior del vehículo, una ficha con los siguientes datos: a) Foto (4X4); 
b) Apellido y Nombre; c) Número de Licencia del Conductor del Chofer a cargo del vehículo; d) Apellido y Nombre, Dirección y Teléfono del Adjudicatario 
del Servicio; e) Póliza de Seguros Contratados y Recibos de Pago al día.-  
 
ARTÍCULO 4º.- ESTABLECER que la adjudicataria deberá abonar los derechos tributarios correspondientes, previo a la circulación del vehículo afectado 
al servicio.-  
 
ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a través de la Dirección de Despacho la presente Resolución a la Sra. Vargas Esther Isolina D.N.I. 13.346.575, en el domicilio 
denunciado.-  
 
ARTÍCULO 6º.- TOMAR razón la Coordinación General de Intendencia y la Subsecretaria de Tránsito y Seguridad Vial, con sus dependencias 
intervinientes.-  
 
ARTÍCULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

                                                   SALTA, 21 de Noviembre de 2019.- 
RESOLUCIÓN Nº 116.- 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº64966-SV-2019 
 
VISTO el expediente de referencia mediante el cual el Sr. Ochoa Raúl Bernardo D.N.I.: 31.924.803, solicita el alta de transporte especial y la adjudicación 
de la Licencia al rodado Marca Ford, Modelo 721-FIESTA ENERGY MP3, Tipo Sedan 5 Puertas, DominioKHX-223, Año 2011 y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02, 03, 04, 05,06, 17, 18obra Certificado de Antecedentes Penales y Nacionales expedido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de 
la Nación, en el cual no registra antecedentes penales ni contravenciones, Certificado de Antecedentes Penales y Policiales del Sr. Ochoa Raúl Bernardo, 
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Certificado de Residencia de la Policía de Salta, copia legalizada de la Licencia de Conducir, copia legalizada del Documento de Identidad, Certificado de 
Salud expedido por el Hospital San Bernardo, Certificado Psicológico expedido por el Hospital Salud Mental Dr. Miguel Ragone; 
 
QUE a fs.07, 08,09,10,11-16, 19-19 VTA, se adjunta copia del Titilo del Automotor, copia certificada de la Cedula de Identidad, Certificado de Libre Deuda 
de la Municipalidad de Salta del Dominio KHX-223, Certificado de Regularización Fiscal, Certificado de Póliza de Seguro, Certificado de Revisión Técnica 
(RTO);  
 
QUE a fs.20el Departamento de Transporte Escolar y Especial, informó que el Postulante ha dado cumplimiento con los requisitos documentales exigidos 
por normativa legal (Ord. Nº 6326 – 6416) y sugiere se le adjudique la Licencia de Transporte EspecialNº106 a favor del Sr. Ochoa Raúl Bernardo para tal 
fin se dé el alta al vehículo Marca FORD, Modelo 721-FIESTA ENERGY MP3, Dominio KHX223, Año 2011,Motor NºR591C8241187 - Chasis 
Nº9BFZF55N2C8241187; 
 
QUE a fs. 21 La Asesoría Legal de la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi-Flet, dictamina hacer lugar a lo peticionado por la Sr. Ochoa Raúl 
Bernardo, el cual prestara servicio de Transporte Especial y hacer lugar el Alta del rodado DominioKHX-223– adjudicándole la Licencia de Transporte 
EspecialNº106 al vehículo habilitado, correspondiendo se emita la adjudicación de la Licencia a favor delaSr. Ochoa Raúl Bernardo D.N.I.: 31.924.803, lo 
cual es compartido por la Dirección General Gestión del Tránsito y Seguridad Vial (fs.23); 
 
QUE a fs. 26 la Dirección General Legal y Técnica de la Secretaria de Gobierno, comparte informes y lo dictaminado por la Asesoría Legal de la Dirección 
de Transporte Público Impropio y Taxi - Flet, perteneciente a la Subsecretaria de Tránsito y Seguridad Vial, debiendo adjudicar la Licencia de Transporte 
EspecialNº106; 
 
QUE en consecuencia, corresponde emitir del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- ADJUDICAR la LICENCIA DE TRANSPORTE ESPECIAL Nº106a favor del Sr. Ochoa Raúl Bernardo D.N.I.: 31.924.803, con domicilio en 
el Barrio Castañares Grupo N° 298 Manzana N° 17, casa N° 14 esta ciudad, afectando al Servicio el vehículo, Marca FORD, Modelo721-FIESTA ENERGY 
MP3, DominioKHX-223, Año 2011, Motor NºR591C8241187– Chasis Nº9BFZF55N2C8241187,por los motivos expresados en los considerando. -  
 
ARTÍCULO 2º.- EL adjudicatario de la Licencia de Transporte EspecialNº106Sr. Ochoa Raúl Bernardo D.N.I.: 31.924.803, deberá inscribir en las puertas 
del vehículo afectado, las siguientes leyendas “TRANSPORTE ESPECIAL” “LICENCIA Nº106”respectivamente. -  
 
ARTÍCULO3º  INFORMAR al adjudicatario que deberá exhibir un lugar visible en el interior del vehículo, una ficha con los siguientes datos: a) Foto (4X4); 
b) Apellido y Nombre; c) Número de Licencia del Conductor del Chofer a cargo del vehículo; d) Apellido y Nombre, Dirección y Teléfono del Adjudicatario 
del Servicio; e) Póliza de Seguros Contratados y Recibos de Pago al día.-  
 
ARTÍCULO 4º.- ESTABLECER que el adjudicatario deberá abonar los derechos tributarios correspondientes, previo a la circulación del vehículo afectado 
al servicio. -  
 
ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a través de la Dirección de Despacho de Gobierno la presente Resolución al Sr. Ochoa Raúl Bernardo D.N.I.: 31.924.803, en 
el domicilio denunciado. -  
 
ARTÍCULO 6º.- TOMAR razón la Coordinación General de Intendencia y la Subsecretaria de Tránsito y Seguridad Vial, con sus dependencias 
intervinientes. -  
 
ARTÍCULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 
VILLADA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   
SALTA, 25 DE Noviembre de 2019.- 

RESOLUCIÓN Nº 117.- 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº66939 – SV– 2019 
 
VISTO el expediente de referencia mediante el cual la Sr. Moreno Guillermo Federico D.N.I.: 16.334.297, solicita el alta de transporte especial y la 
adjudicación de la Licencia al rodado Marca Chevrolet, Modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBG 1.4N, Tipo Sedan 4 ptas., Dominio OUZ-531, Año 2015 y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02, 03, 04, 05, 06-09,10, 11, obra Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales del Sr. Moreno Guillermo Federico, el cual no registra antecedentes penales ni contravencionales, 
Certificado de Residencia de la Policía de Salta, Certificado Psicológico expedido por el Hospital del Milagro, Certificado de Salud expedido por el Hospital 
del Milagro, copia certificada de la Licencia de Conducir, copia legalizada del Documento de Identidad; 
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QUE a fs. 12-VTA, 13, 14, 15, 16-18, 19,se adjunta el Titulo del Automotor legalizada, copia certificada de la Cedula de Identificación, Libre Deuda de la 
Municipalidad del DominioOUZ-531, Certificado de Regularización Fiscal, Póliza de Seguros, Certificado de Revisión Técnica (RTO); 
 
QUE a fs. 20el Departamento de Transporte Escolar y Especial, informó que el Postulante ha dado cumplimiento con los requisitos documentales exigidos 
por normativa legal (Ord. Nº 6326 – 6416) y sugiere se le adjudique la Licencia de Transporte EspecialNº107 a favor del Sr. Moreno Guillermo Federico, 
para tal fin se dé el alta al vehículo Marca Chevrolet, Modelo CLASSIC 4 PL ABS+AIRBAG 1.4N, Dominio OUZ-531, Año 2015,Motor NºGJBM11809– 
Chasis Nº8AGSC1950FR172968; 
 
QUE a fs. 21 La Asesoría Legal de la Dirección de Transporte Público Impropio Taxi- Flet, dictamina hacer lugar a lo peticionado por el Sr. Moreno 
Guillermo Federico, el cual prestara servicio de Transporte Especial y hacer lugar el Alta del rodado DominioOUZ-531– adjudicándole la Licencia de 
Transporte EspecialNº107 al vehículo habilitado, correspondiendo se emita la adjudicación de la Licencia a favor del Sr. Moreno Guillermo Federico D.N.I: 
16.334.297; 
 
QUE a fs. 26 la Dirección General Legal y Técnica de la Secretaria de Gobierno, comparte informes y lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos 
Legales y Jurídico de la Subsecretaria de Tránsito y Seguridad Vial, debiendo adjudicar la Licencia de Transporte EspecialNº107; 
 
QUE en consecuencia, corresponde emitir del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- ADJUDICAR la LICENCIA DE TRANSPORTE ESPECIAL Nº107a favor del Sr. Moreno Guillermo Federico D.N.I.: 16.334.297, con 
domicilio en la Calle España N° 2298 de esta ciudad, afectando al Servicio el vehículo, Marca Chevrolet, Modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, 
Dominio OUZ-531, Año 2015, Motor NºGJBM11809– Chasis Nº8AGSC1950FR172968,por los motivos expresados en los considerando.- 
 
ARTÍCULO 2º.- EL adjudicatario de la Licencia de Transporte EspecialNº107Sr. Moreno Guillermo Federico D.N.I.: 16.334.297, deberá inscribir en las 
puertas del vehículo afectado, las siguientes leyendas “TRANSPORTE ESPECIAL” “LICENCIA Nº107”respectivamente.  
 
ARTÍCULO3º.-INFORMAR al adjudicatario que deberá exhibir un lugar visible en el interior del vehículo, una ficha con los siguientes datos: a) Foto (4X4); 
b) Apellido y Nombre; c) Número de Licencia del Conductor del Chofer a cargo del vehículo; d) Apellido y Nombre, Dirección y Teléfono de la Adjudicataria 
del Servicio; e) Póliza de Seguros Contratados y Recibos de Pago al día.- 
 
ARTÍCULO 4º.-ESTABLECER que al adjudicatario deberá abonar los derechos tributarios correspondientes, previo a la circulación del vehículo afectado al 
servicio. - 
 
ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a través de la Dirección de Despacho de la Secretaría de Gobierno de la presente Resolución alSr. Moreno Guillermo 
Federico D.N.I.: 16.334.297, en el domicilio denunciado.- 
 
ARTÍCULO 6º.- TOMAR razón la Coordinación General de Intendencia y la Subsecretaria de Tránsito y Seguridad Vial, con sus dependencias 
intervinientes.- 
 
ARTÍCULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

SALTA, 22 de Noviembre de 2.019 
RESOLUCIÓN Nº 118.- 
SECRETARIA DE GOBIERNO. 
 
VISTO que el Subsecretario de Prevención y Emergencias Sr. Nicolás Kripper, se acoge a la Licencia Anual Reglamentaria a partir del día 25/11/19 al 
04/12/19 inclusive, por lo que se ausentará de sus funciones, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE resulta necesario encomendar la atención de dicha área a otro funcionario, a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de las tareas inherentes a 
la misma; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1°.- ENCOMENDAR la atención de la Subsecretaria de Prevención y Emergencias al Subsecretario de Coordinación General Lic. José  Ignacio 
González a partir del día 25/11/19 al 04/12/19 inclusive, por los motivos expuestos en los considerando.- 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución al Sr. Nicolás Kripper y al Lic. José Ignacio González.- 
 
ARTICULO 3º.- TOMAR conocimiento las distintas dependencias de la Secretaria de Gobierno.- 
 
ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

 Salta, 22 de Noviembre de 2019.- 
RESOLUCION Nº  006 /19  
SECRETARIA DE GOBIERNO 
SUBSECRETARIA DE HABILITACIONES  
REF. A Expte Nº 65348-SG-2019.-    
 
 VISTO los autos de referencia, en los cuales se solicita la intervención de esta Dirección a efectos de emitir dictamen legal. 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE,  mediante Ordenanza Nº 15.292 y  Decreto 1039/17 y mod se establece el procedimiento para la obtención del Certificado de Habilitación. 
 
QUE, en el Anexo II del Dec. Reg. 1039/17 se enumera aquellos rubros que se habilitaran mediante el procedimiento contemplado en el art. 18.  
 
QUE, a los rubros contemplados por el Anexo II, se puede agregar otros rubros tal cual lo prevea la nota al Anexo II del Decreto antes mencionado, que en 
sus partes declara: “el listado no es taxativo y quedará a criterio de la Autoridad de Aplicación por resolución fundada, incorporar nuevos rubros, o modificar 
los existentes y disponer los requisitos que se deberán cumplimentar en cada caso”. 
 
QUE a los fines de dotar mayor celeridad al proceso de habilitaciones, y en virtud de que actualmente existen varios rubros, los cuales por sus 
características y el bajo impacto ambiental que conllevan los mismos, deben ser incorporados al Anexo II del Decreto 1039/17. 
 
QUE, a fs. 1 la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones presenta un listado de rubros para ser agregados al Anexo I. 
 
QUE, a través del art. 18 del Decreto 1039/17 y mod. se establece que: “Inc. b): El Plano de Relevamiento del Local deberá estar acompañado por un 
Informe Técnico Edilicio, Eléctrico y Estructural, firmado por profesional habilitado y visado por el Consejo o Colegio profesional correspondiente, como así 
también por el Revisor de la Norma Eléctrica y cuyo rubro se encuentre contemplado en el Anexo II, que forma parte de la presente reglamentación. Este 
Plano de Relevamiento se aplicará únicamente para los locales cuya superficie no supere los 80 m2, quedando a criterio razonable de la Autoridad de 
Aplicación y de las áreas intervinientes de la Municipalidad, considerar restrictivamente superficies de hasta 150 m2”. 
 
QUE, la nota al Anexo II permite la incorporación de nuevos rubros a los contemplados originariamente por parte de la Autoridad de Aplicación. 
 
QUE,  la Autoridad de Aplicación de la Ordenanza 15.292 reside en la Subsecretaria de Habilitaciones de acuerdo a lo contemplado por  art. 3 que en sus 
partes dispone: “AUTORIDAD DE APLICACIÓN. La Autoridad de Aplicación verificará el cumplimiento de las condiciones y exigencias que se establecen 
en la presente ordenanza, las que deberán cumplir los titulares de los establecimientos y vehículos, a fin de obtener el Certificado de Habilitación pertinente 
para el desarrollo de la actividad. La Autoridad de Aplicación de la presente serán la Dirección General de Habilitaciones o la que en el futuro la reemplace, 
a los efectos de la obtención de la habilitación municipal; y la Subsecretaría de Control Comercial o la que en el futuro la remplace, a los efectos de la 
inspección y control correspondiente, respecto de las personas que ejerzan algunas de las actividades previstas en el artículo 1º.                                          

 
POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE  HABILITACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- INCORPORAR al  Anexo II  nómina nuevos rubros a los contemplados originalmente.- 
 
ARTICULO 2º.- TOMAR conocimiento las distintas dependencias de la Subsecretaria de Habilitaciones.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal  y archivar.- 
 

MOHR 
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Salta, 22 de Noviembre de 2019.- 
RESOLUCION Nº  007 /19 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
SUBSECRETARIA DE HABILITACIONES  
REF. A Expte  N° 65346-SG-2019.-    
 
VISTO los autos de referencia, en los cuales se solicita la intervención de esta Dirección a efectos de emitir dictamen legal. 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE,  mediante Ordenanza Nº 15547 y 15624 se establece el régimen para las Habilitaciones Simplificadas para Pequeños Contribuyentes. 
 
QUE, referidas Ordenanzas establecen los requisitos y el procedimiento para obtener el Permiso de Habitación el cual tiene un plazo de 36 meses. 
 
QUE, a través del Expte Nº 14047-SG-2019   se han aprobado rubros y distritos sometidos a la citada ordenanza. 
 
QUE, por medio de la presente, la Dirección de Planeamiento considera agregar nuevos rubros a los ya contemplados, a tales efectos presenta nómina de 
rubros y también precisa su ubicación a través de los distritos. 
 
QUE, el listado con la descripción de rubros y distritos se realiza de acuerdo a lo estipulado por el art. 9 de la Ordenanza Nº 15547 que dispone: “La 
Autoridad de Aplicación mediante Resolución fundada establecerá las zonas en las cuales se implementará el régimen de Habilitaciones Simplificadas para 
Pequeños Contribuyentes, conforme a la zonificación establecida por el Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Salta; asimismo determinará las 
actividades, rubros, características de los establecimientos, requisitos particulares y los demás aspectos que deban considerarse a los efectos de la 
implementación del presente régimen de Habilitaciones Simplificadas para Pequeños Comerciantes”.  
 
QUE, de acuerdo a referida Ordenanza, la Autoridad de Aplicación descansa en la Subsecretaría de Habilitaciones, por lo cual, le concierne a la misma 
establecer las zonas como así también los rubros de conformidad a lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Salta. 
 
QUE, la Dirección de Planeamiento informa que los rubros y zonas establecidas en la nómina presentada, se adecúa a lo normado por el Código de 
Planeamiento Urbano, Ord. 13777 y mod.   
 
 QUE, a tal efecto procede a la emisión del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE HABILITACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO en todas sus partes la Resolución Nº 003/19 dictada por la Subsecretaria de Habilitaciones, por los motivos 
expresados en los Considerando.  
  
ARTICULO 2º.- IMPLEMENTAR como Anexo I la nómina que a continuación se acompaña, la cual forma parte del presente instrumento.  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR conocimiento las distintas dependencias de la Subsecretaria de Habilitaciones.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal  y archivar.-  
 

MOHR 
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       SALTA,  21 NOVIEMBRE 2019.- 
RESOLUCION Nº 280 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 71995-SG-2019.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Lic. Guadalupe Cruz Colque Secretaria de Desarrollo Social, solicita una partida especial por la suma de $ 673.596,04, destinada a la compra de productos 
químicos necesarios para los Natatorios Municipales: Balneario y Camping Carlos Xamena, Complejo Nicolás Vítale y Natatorios Juan Domingo Perón , y; 
  
QUE a fs. 12 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción legal que 
formular a la asignación de una Partida Especial por el monto de $ 673.595,04; 
 
QUE a fs. 15 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 16 toma 
conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 012/19- Anexo II emanada por esa 
Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el marco del 
control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración;  
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Seiscientos Setenta y Tres Mil Quinientos Noventa y Seis con 04/100 ($ 
673.596,04) bajo la responsabilidad de la Lic. GUADALUPE CRUZ COLQUE, D.N.I.  Nº  17.683.560, Secretaría de Desarrollo Social, debiendo rendir 
cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos 
asignados, conforme lo normado en el art. 15º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría 
de Presupuesto.-  
                  
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL con sus respectivas 
dependencias.-   
    
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  

 
SAVOY URIBURU 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*       
SALTA, 21 NOVIEMBRE 2019 

RESOLUCION Nº  281 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 71068-SG-2019.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a foja 01 la Sra. María Soledad Troyano, solicita pasajes, viáticos y estadía, para viajar a la Ciudad de Buenos Aires a fin de realizar gestiones 
oficiales en el Ministerio del Interior. Fecha de partida 25/11/19 a hs. 10:25, con regreso el día 28/11/19 a hs. 19:39, el cual se encuentra debidamente 
autorizado por el Coordinador General de Intendencia  C. P.N  Pablo Ismael Outes; 
 
QUE a fojas 05 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el importe total a liquidar es de $ 13.352,90; 
 
QUE a fojas 07 Dirección General de Presupuesto informa la imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 08 Subsecretaria de Finanzas informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 012/19 – 
Anexo II emanada por esa Subsecretaria; 
 
QUE además de la rendición de fondos deberá incluir un informe sobre las actividades llevadas a cabo en gestión oficial, durante el periodo por el cual se 
solicitan los viáticos; 
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QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente, ello conforme lo dispuesto por Decreto Nº 0479/16, y sus modificatorios;  
 
POR ELLO: 

 
EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 13.352,90 (Pesos: Trece Mil Trescientos Cincuenta y Dos con 90/100), en concepto de liquidación de VIATICOS 
(GRUPO “B”) – 132 UT A $ 9,95 = $ 1.313,40 P/DIA Y 88 UT A $ 9.95 = $ 875,60 2/3 DE DIA viáticos 3 (tres) días y 2/3 a razón de $ 1.313,40 por día (desde 
el 25 al 28/11/19) $ 4.815,80, HOSPEDAJE: (GRUPO “C”)- 286 UT A $ 9,95= $2.845,70, hospedaje 3 (tres) días a razón de $ 2.845,70 por día (desde el 25 al 
28/11/2019) $ 8.537,10, a favor de la SRA. MARIA SOLEDAD TROYANO- FUNCIONARIA ESTRUCTURA POLITICA SUPERIOR - INTENDENCIA; con 
oportuna rendición de cuentas, debiendo asimismo incluir un informe sobre las actividades llevadas a cabo en gestión oficial, durante el periodo detallado.-  
 
ARTICULO 2°.-DAR por la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-   
     
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.-   

 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
                                                                                                             

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*       

SALTA, 21 NOVIEMBRE 2019.- 
RESOLUCION Nº   282  
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 68966-SG-2019.- 
 
VISTO que a fs. 01 la Dirección General de Tesorería General de la Subsecretaria de Finanzas, sol icita la cantidad de 2.800 Horas Extensivas 
Extraordinarias, para cubrir la atención de las cajas en los Natatorios Municipales durante la temporada estival 2019 - 2020, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Art. 45º del  Convenio Colectivo de Trabajo establece: “que se entenderá por servicios especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión 
de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval, como así también las 
establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios especiales………..”; 
 
QUE a fs. 05 ésta Secretaria autoriza con encuadre a lo estatuido en el Artículo 10 in fine de la Ordenanza N° 15.522 y Decreto N° 222/16, la cantidad de 
2.400 horas extensivas extraordinarias idéntica cantidad al cupo reconocido mediante Resoluciones Nºs 216/18 y 043/19; 
 
QUE a fs. 07 Dirección de Auditoria dependiente de la Dirección General de Personal efectúa la valorización por un cupo de 2.400 (dos mil cuatrocientas) 
Horas Extensivas Extraordinarias, lo que asciende a la suma total de $ 693.472,06 para la Dirección General de Tesorería General área dependiente de 
la Subsecretaria de Finanzas, por un valor de $ 283,42 por hora; 

  
QUE a fs. 12 Dirección General de Presupuesto informa la imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fs. 13 Subsecretaria de Finanzas procede a intervenir en las actuaciones; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-ESTABLECER a partir de la fecha del presente instrumento legal el CUPO presupuestario con destino al pago del adicional por Horario 
Extensivo Extraordinario (HEE), para el personal de la Dirección General de Tesorería General de la Subsecretaria de Finanzas, en la suma de $ 
693.472,06 (pesos seiscientos noventa y tres mil cuatrocientos setenta y dos con seis centavos) correspondiente a la cantidad de 2.400 horas extensivas 
extraordinarias, por el valor de $ 283,42 cada hora para cubrir la atención de las cajas en los natatorios Municipales, durante la temporada estival 2019- 
2020.-  
 
ARTICULO 2°.-DAR por la Subsecretaria de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-   

 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón Subsecretaría de Finanzas y Dirección General de Personal.-  
                                                                                                                                                                    
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
SAVOY URIBURU 
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SALTA, 22 NOVIEMBRE 2019  
RESOLUCION Nº  283 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 72232-SG-2019.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la Lic. Guadalupe Cruz Colque, Secretaria de Desarrollo Social, solicita una partida especial de $ 214.900,00 destinada al pago de Servicio de Arbitraje de 
Fútbol para los Juegos Deportivos TU CIUDAD 2019;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
 
QUE a fs. 11 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción legal que 
formular a la asignación de la Partida Especial por el monto de $ 214.900,00; 
 
QUE a fs. 14 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en  concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 15 toma 
conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 012/19 – Anexo II emanada por esa 
Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el marco del 
control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración;  
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16 y Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Doscientos Catorce Mil Novecientos con 00/100 ($ 214.900,00) bajo la responsabilidad 
de la LIC. GUADALUPE CRUZ COLQUE D.N.I. Nº 17.683.560, Secretaria de Desarrollo Social, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la 
conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el art. 15º del Decreto Nº 0479/16 y 
Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría de Presupuesto.-  
                  
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL con sus respectivas 
dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-   

 
SAVOY URIBURU 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*       
SALTA, 22 NOVIEMBRE 2019 

RESOLUCION Nº  284 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 72090-SG-2019.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Secretario de Turismo Sr. Alejandro Cha Usandivaras, solicita una partida especial para la contratación de servicio de sonido, iluminación e imagen a 
llevarse a cabo en el Hotel Brizo, para el evento “2º Anuario de la Secretaría de Turismo 2019”, el día 28/11/2019;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
 
QUE a fs. 08 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción legal que 
formular a la asignación de una Partida Especial por el monto de $ 45.000,00; 
 
QUE a fs. 11 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 12 toma 
conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 012/19 – Anexo II emanada por esa 
Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el marco del 
control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración;  
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QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16 y Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Cuarenta y Cinco Mil con 00/100 ($ 45.000,00) bajo la responsabilidad del Sr. 
ALEJANDRO CHA USANDIVARAS  D.N.I. Nº 16.000.954, Secretario de Turismo, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión 
del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el art. 15º del Decreto Nº 0479/16 y 
Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría de Presupuesto.-  
                  
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SECRETARIA DE TURISMO con sus respectivas dependencias.-   
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*        

SALTA, 22 NOVIEMBRE 2019.- 
RESOLUCION Nº 285 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 72218-SG-2019.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Lic. Guadalupe Cruz Colque Secretaria de Desarrollo Social, solicita una partida especial por la suma de $ 55.000,00, destinada a solventar 
gastos de diez servicios de sonido necesarios para la realización de ferias de economía social generando un espacio de intercambio comercial, exposición 
y encuentro en diferentes barrios y villas de la Ciudad de Salta, y; 
  
QUE a fs. 10 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción legal que 
formular a la asignación de una Partida Especial por el monto de $ 55.000,00; 
 
QUE a fs. 13 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 14 toma 
conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 012/19- Anexo II emanada por esa 
Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el marco del 
control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración;  
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Cincuenta y Cinco Mil con 00/100 ($ 55.000,00) bajo la responsabilidad de la 
Lic. GUADALUPE CRUZ COLQUE, D.N.I.  Nº  17.683.560, Secretaría de Desarrollo Social, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir 
de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el art. 15º del 
Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría de Presupuesto.-  
                  
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL con sus respectivas 
dependencias.-   
   
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*       
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SALTA,   22 NOVIEMBRE 2019 .- 
RESOLUCION Nº 286 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 72130-SG-2019.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Prof. Analia Guardo Gallardo Subsecretaria de Educación de la Secretaria de Gobierno, solicita una partida especial, destinada a la compra de 2.000 
Certificados que serán entregados a los alumnos que cursaron los talleres de la Escuela de Artes y Oficios en el acto de finalización del ciclo lectivo, y; 
 
QUE a fs. 09 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción legal que 
formular a la asignación de una Partida Especial por el monto de $ 31.695,56; 
 
QUE a fs. 12 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 13 toma 
conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 012/19- Anexo II emanada por esa 
Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el marco del 
control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración;  
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Treinta y Un Mil Seiscientos Noventa y Cinco con 56/100 ($ 31.695,56) bajo la 
responsabilidad de la  Prof. ANALÍA GUARDO GALLARDO, D.N.I.  Nº  20.399.089, Subsecretaria de Educación de la Secretaría de Gobierno, debiendo 
rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos 
asignados, conforme lo normado en el art. 15º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría 
de Presupuesto.-  
                  
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SECRETARIA DE GOBIERNO con sus respectivas dependencias.-   
   
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  

 
SAVOY URIBURU 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*       
SALTA, 22 NOVIEMBRE 2019 

RESOLUCION Nº 287 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 73334-SG-2019.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a foja 01 el Secretario de Modernización Lic. Martin Güemes, solicita pasajes, viáticos y hospedaje, para viajar el día 24/11/19 a la Ciudad de Buenos 
Aires y participar de reuniones varias con empresas, Secretaría de Modernización de la Nación y equipos de Modernización del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires entre otros, con regreso el día 27/11/19, el cual se encuentra debidamente autorizado por el Coordinador General de Intendencia C. P.N  Pablo 
Ismael Outes; 
 
QUE a fojas 05 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el importe total a liquidar es de $ 15.591,65; 
 
QUE a fojas 07 Dirección General de Presupuesto informa la imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 08 Subsecretaria de Finanzas informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 012/19 – 
Anexo II emanada por esa Subsecretaria; 
 
QUE además de la rendición de fondos deberá incluirse un informe sobre las actividades llevadas a cabo en gestión oficial, durante el periodo por el cual 
se solicitan los viáticos; 
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QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente, ello conforme lo dispuesto por Decreto Nº 0479/16, y sus modificatorios;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 15.591,65 (Pesos: Quince Mil Quinientos Noventa y Uno con 65/100), en concepto de liquidación de VIATICOS 
(GRUPO “A”) – 156 UT A $ 9,95 = $ 1.552,20 P/DIA y 52 UT A $ 9,95 = $ 517,40 1/3 DE DÍA. Viáticos 3 (tres) días y 1/3 de día a razón de $ 1.552,20 por día 
(desde el 24 al 27/11/19) $ 5.174,00 HOSPEDAJE: (GRUPO “B”) - 349 UT A $ 9,95 = $3.472,55, hospedaje 3 (tres) días a razón de $ 3.472,55 por día (para el 
24 al 27/11/19) $ 10.417,65, a favor del Lic. MARTIN MIGUEL GUEMES - SECRETARIO DE MODERNIZACION; con oportuna rendición de cuentas, debiendo 
asimismo incluir un informe sobre las actividades llevadas a cabo en gestión oficial, durante el periodo detallado.-  
 
ARTICULO 2°.-DAR por la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-   
     
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.-   

 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*       

SALTA; 25 DE NOV 
RESOLUCION Nº 288 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 72884-SG-2019.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a foja 01 la Subsecretaria de Vínculos y Cooperación Internacional Lic. Constanza Figueroa Jerez, solicita pasajes y viáticos, para viajar a Asunción 
de Paraguay para participar de la XXXIV reunión Cumbre Mercociudades, la que tendrá lugar los días 27 al 29 de Noviembre. Fecha de partida 26/11/19 a 
hs. 11:15, con regreso el día 30/11/19 a hs. 17:30, el cual se encuentra debidamente autorizado por el Coordinador General de Intendencia  C. P.N  Pablo 
Ismael Outes; 
 
QUE a fojas 21 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el importe total a liquidar es de $ 33.717,32; 
 
QUE a fojas 24 Dirección General de Presupuesto informa la imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 25 Subsecretaria de Finanzas informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 012/19 – 
Anexo II emanada por esa Subsecretaria; 
 
QUE además de la rendición de cuentas, deberá incluirse un informe sobre las actividades llevadas a cabo en gestión oficial, durante el periodo por el cual 
se solicitan los viáticos; 
 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente, ello conforme lo dispuesto por Decreto Nº 0479/16, y sus modificatorios;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 33.717,32 (PESOS TREINTA Y TRES MIL SETENCIENTOS DIECISIETE CON TREINTA Y DOS CENTAVOS), en 
concepto de liquidación de viáticos y hospedaje, según el siguiente detalle con oportuna rendición de cuentas, debiendo asimismo incluir un informe sobre las 
actividades llevadas a cabo en gestión oficial, durante el periodo detallado.-  
 
                                                VIATICOS Y HOSPEDAJE DENTRO DEL PAIS 
 
CONSTANZA FIGUEROA JEREZ- SUBSECRETARIA DE VINCULOS Y COOPERACION INTERNACIONAL- SECRETARIA DE MODERNIZACION.- 
 
VIATICOS: (GRUPO “B) -132 UT A $ 9,95 = $1.313,40 P/DIA Y 88 UT A $9.95 = $875,60 2/3 DE DIA 
Viatico 2 (dos) días y 2/3 a razón de $ 1.313,40 por día (desde el 26 al 30/11/19)……………..$ 3.502,40 
 
HOSPEDAJE: (GRUPO “C”) – 286 UT A 9,95 = $ 2.845,70 
Hospedaje 2 (dos) días a razón de $ 2.845,70 por día (desde el 28 al 30/11/19……………….$ 5.691,40 
TOTAL………………………………………………………………………………………………….$ 9.193,80 
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                                                                VIATICO Y HOSPEDAJE FUERA DEL PAIS 
            
                                  COTIZACION DEL DÓLAR AL 25/11/19- VENDEDOR $ 62,56 
                                          ZONA 01 –(CIUDAD DE ASUNCION) PARAGUAY 
                                                                                                                                                  
GRUPO “B” 
U$S 168,00 P/ DIA X $ 62,56 (VENDENDOR)…………………………………= $ 10.510,08 P/DIA 
U$ S 56,00 P/DIA X $ 62,56 (VENDEDOR)…………………………………….= $ 3.503,36 1/3 DE DIA 
 
CONSTANZA FIGUEROA JEREZ- SUBSECRETARIA DE VINCULOS Y COOPERACION INTERNACIONAL- SECRETARIA DE MODERNIZACION.- 
 
VIATICOS: (GRUPO “B”) 
Viáticos 2 (dos días y 1/3 a razón de $ 10.510,08 por día (desde el 26 al 28/11/19)………     .$ 24.523,52  
 
TOTAL…………………………………………………………………………………………………$ 24.523,52 
 
TOTAL A LIQUIDAR ………………………………………………………………………………...$ 33.717,32 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
     
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*       

SALTA, 25 NOVIEMBRE 2019 
RESOLUCION Nº 289 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 73133-SG-2019.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la Subsecretaria de Vínculos y Cooperación Internacional Lic. Constanza Figueroa Jerez solicita la liquidación de pasajes vía aérea,  
viáticos y hospedaje para el Director General de Cooperación Internacional Lic. Juan Manuel Paredes quien viajará a la ciudad de Asunción del Paraguay 
para asistir a la XXXIV reunión Cumbre de Mercociudades, la que tendrá lugar los días 27 al 29 del corriente mes. Fecha de partida 26/11/2019 a hs. 
11:15, con regreso el día 30/11/19 a hs. 06:40, el cual se encuentra debidamente autorizado por el Coordinador General de Intendencia C.P.N  Pablo 
Ismael Outes;  
 
QUE a fojas 19/20 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el importe total a liquidar es de $ 39.192,70; 
 
QUE a fojas 22 Dirección General de Presupuesto informa la imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 23 Subsecretaria de Finanzas informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 012/19 – 
Anexo II emanada por esa Subsecretaria; 
 
QUE además de la rendición de cuentas deberá incluir un informe sobre las actividades llevadas a cabo en gestión oficial, durante el periodo por el cual se 
solicitan los viáticos; 
 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente, ello conforme lo dispuesto por Decreto Nº 0479/16, y sus modificatorios;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 39.192,70 (Pesos Treinta y Nueve Mil Ciento Noventa y Dos con 70/100), en concepto de liquidación de viáticos y 
hospedaje según el siguiente detalle, con oportuna rendición de cuentas, debiendo incluir un informe sobre las actividades llevadas a cabo en gestión oficial, 
durante el periodo detallado.-- 
 

VIATICOS Y HOSPEDAJE DENTRO DEL PAIS 
 
JUAN MANUEL PAREDES – DIRECTOR GENERAL DE COOPERACION INTERNACIONAL 
PARA EL DESARROLLO – SECRETARIA DE MODERNIZACION 
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VIATICOS: (GRUPO “B”) 132 UT A $ 9,95 = $ 1.313,40 P/DIA Y 88 UT A $ 9,95 = $ 875,60 2/3 DE DIA 
 
VIATICO 1(UN) DIA A RAZON DE $ 1.313,40 POR DIA (EL 26 Y DESDE EL 29 AL 30/11/2019)….….$ 1.313,40 
 
HOSPEDAJE: (GRUPO “C”) – 286 UT A 9,95 = $ 2.845,70 
 
HOSPEDAJE 1 (UN) DIA A RAZON DE $ 2.845,70 POR DIA (DESDE EL 29 AL 30/11/2019)…. $ 2.845,70 
 
TOTAL…...……………………………………………………………………………………………..…$ 4.159,10 
 

VIATICOS Y HOSPEDAJE FUERA DEL PAIS 
 
COTIZACION DEL DÓLAR AL 25/11/2019 – VENDEDOR $ 62,56 
ZONA 01 – (CIUDAD DE ASUNCION) PARAGUAY 
 
GRUPO “B”  
U$$ 168,00 P/DIA X 62,56 (VENDEDOR)………………………..= $ 10.510,08 P/DIA 
U$$ 56,00  P/DIA X $ 62,56 (VENDEDOR)………………………= $   3.503,36 1/3 DE DIA 
 
JUAN MANUEL PAREDES – DIRECTOR GENERAL DE COOPERACION INTERNACIONAL PARA 
EL DESARROLLO – SECRETARIA DE MODERNIZACION.- 
 
VIATICOS: (GRUPO “B”)  
 
VIATICOS 3 (TRES) DIAS Y 1/3 A RAZON DE $ 10.510,08 POR DIA (DESDE EL 26 AL 29/11/2019)…$ 35.033,60 
 
TOTAL………………………………………………………………………………………………...$ 35.033,60 
 
TOTAL A LIQUIDAR……………………………………………………………………………………$ 39.192,70 
 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-   
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.-   

 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*       

SALTA,  26 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
RESOLUCION Nº 290.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 72723-SG-2019.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Lic. Guadalupe Cruz Colque Secretaria de Desarrollo Social, solicita una partida especial por la suma de $ 1.241.600,00, destinada a la compra de 80.000 
litros de hipoclorito de sodio a 100 gr./por litro de cloro activo para el mantenimiento del agua de la pileta en el Balneario Carlos Xamena, y; 
  
QUE a fs. 08 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción legal que 
formular a la asignación de una Partida Especial por el monto de $ 1.241.600,00; 
 
QUE a fs. 11 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 12 toma 
conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 012/19- Anexo II emanada por esa 
Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el marco del 
control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración;  
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Un Millón Doscientos Cuarenta y Un Mil Seiscientos con 00/100 ($ 
1.241.600,00) bajo la responsabilidad de la Lic. GUADALUPE CRUZ COLQUE, D.N.I.  Nº  17.683.560, Secretaría de Desarrollo Social, debiendo rendir 
cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos 
asignados, conforme lo normado en el art. 15º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría 
de Presupuesto.-  
                  
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL con sus respectivas 
dependencias.-   
    
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
    

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*       

SALTA, 26 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
RESOLUCION Nº 291.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 72179-SG-2019.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01/02 la Sra. Daiana Mariel Ovalle, Directora de Acción Ciudadana área dependiente de Secretaria de Desarrollo Social, solicita una 
partida especial por la suma de $ 820.102,00 (Pesos: Ochocientos Veinte Mil Ciento Dos con 00/100), destinada al evento denominado “La Fiesta 
de Mis Sueños”, y; 
  
QUE a fs. 45 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción legal que 
formular a la asignación de una Partida Especial por el monto de $ 820.102,00; 
 
QUE a fs. 48 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 49 toma 
conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 012/19- Anexo II emanada por esa 
Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el marco del 
control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración;  
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Ochocientos Veinte Mil Ciento Dos con 00/100 ($ 820.102,00) bajo la 
responsabilidad de la Lic. GUADALUPE CRUZ COLQUE, D.N.I.  Nº  17.683.560, Secretaría de Desarrollo Social, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 
días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el 
art. 15º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría de Presupuesto.-  
                  
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL con sus respectivas 
dependencias.-   
    
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
    

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

  SALTA,  28 DE NOVIEMBRE DE 2019.-                                 
RESOLUCION Nº 292.- 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
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REFERENCIA: EXPTE. N° 33916-SG-2016, NOTA SIGA Nº 3842/17, 2810/18, 22935/18, 15785/19 y P/C/S EXPTES. Nºs 47721-SG-2015, NOTA 
SIGA Nº 10254/16, 32102-SG-2016.- 
  
VISTO el Recurso de Aclaratoria interpuesto a fs. 175/175 vta. por el Sr. Hugo Néstor Rodríguez, en contra de la Resolución Nº 273 de fecha 08/11/2019, 
emitida por ésta Secretaria (fs. 172/172 vta.), mediante la cual no se hace lugar al Recurso jerárquico interpuesto en contra de la Resolución 496/2018, 
emitida por la Dirección General de Personal, en cuanto al reconocimiento,  liquidación y pago por los servicios prestados bajo la figura de Legítimo Abono por los 
meses de junio, julio y agosto del año 2016, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en el citado Recurso el Sr. Rodríguez entiende que la Resolución antes citada es oscura y contradictoria en sus considerandos y solicita se aclare el 
considerando décimo que sostiene y afirma categóricamente la procedencia de Compensación de Créditos y la figura de Legítimo Abono;  
 
QUE Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria a fs. 177 emite dictamen mediante el cual manifiesta que conforme el Art. 176 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos y analizando el recurso interpuesto la solicitud del Requirente consiste en aclarar el último Considerando de la Resolución 
Nº 273/19.En virtud de la misma hace notar al Requirente que al haber percibido el beneficio contemplado mediante Decreto Nº 553/11 y sus consecuentes 
modificaciones, se encontraba con la imposibilidad de continuar con cualquier contratación para con ésta Municipalidad, bajo la sanción de perder el 
derecho a la percepción del beneficio o incluso la obligación de restituir el monto percibido más los intereses, sin perjuicio de iniciar acciones legales 
correspondientes por haber falseado la Declaración Jurada adjunta en Expte. Nº 47721-SG-2015 a fs. 06; 
 
QUE asimismo pone de manifiesto a la parte Requirente que de continuar con la actitud insistente se encontraría en un evidente despropósito para sus 
intereses, por cuanto el monto reclamado mediante Legitimo Abono consta de la suma de $ 52.326,50 conforme surge del informe adjunto a fs. 76, 
mientras que la suma percibida mediante Decreto Nº 295/17 correspondiente al Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados asciende a $ 
172.656,00 según fs. 37/38 de Expte. Nº 47721-SG-2015; 
 
QUE por lo expuesto corresponde emitir el Instrumento legal pertinente; 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                          

ARTICULO 1°.-RECHAZAR Recurso de Aclaratoria interpuesto por el Sr. Hugo Néstor Rodríguez, D.N.I Nº 11.485.203, en contra de la Resolución Nº 273 
de fecha 08/11/2019, emitida por ésta Secretaria y confirmar la misma en todas sus partes.-  
 
ARTICULO 2°.-TOMAR razón Dirección General de Personal con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR al Sr. Hugo Néstor Rodríguez de lo dispuesto en el presente instrumento legal.-  
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
     

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

SALTA, 12 de Noviembre de 2019 
RESOLUCION Nº__ 2792 __  
SECRETARIA DE HACIENDA  
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 067099-NP-19.- 
                                  
VISTO el expediente de referencia a través del cual la Subsecretaria de Patrimonio, Mantenimiento y Servicios Generales dependiente de la Secretaria 
General, solicita la “AMPLIACION DEL 2,50% DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA CON DESTINO A DISTINTAS DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES” contratado mediante Orden de Compra Nº 15/2019 referida a la Licitación Pública Nº 14/18, cuyo presupuesto imputado asciende a la 
suma de $3.417.011,52 (Pesos Tres Millones Cuatrocientos Diecisiete Mil Once con 52/100), y; 
 
CONSIDERANDO: 
                               
QUE a fs. 22/24 la Subsecretaria de Patrimonio, Mantenimiento y Servicios Generales mediante Nota de Pedido Nº 2839/19, solicita la ampliación del  
2,50% Orden de Compra Nº 15/2019 referida a la Licitación Pública Nº 14/18, fundamentando la necesidad del pedido mediante nota de fs.01, en la cual se 
solicita que la ampliación del servicio de seguridad y vigilancia sea destinado a distintas dependencias municipales 
                             
QUE a fs.21 la Dirección General de Presupuesto informa la Reserva de Crédito Nº 03026 – Ejercicio 2019 correspondiente para la presente erogación; 
                               
QUE  a fs. 19 y 20  toman intervención en el marco de la Resolución Nº 02/18, la Dirección General de Presupuesto y la Dirección General de Control de 
Procesos dependientes de la Subsecretaria de Presupuesto; 
                                
QUE a fs. 27 interviene la Dirección General de Contrataciones; en el marco de lo establecido en el Artículo 18 de la Ley Nº 6.838/96; 
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QUE el Artículo 39 de la Ley 6.838, con respecto al aumento o disminución de las prestaciones, enuncia: “Las prestaciones objeto del contrato podrán 
aumentarse o disminuirse, conforme la reglamentación y en ningún caso podrá exceder en más o en menos un veinte por ciento total”; 
                              
QUE así también el Artículo 43 del Decreto Nº 931/96 expresa: “La entidad contratante podrá, por razones de interés público debidamente 
justificada, aumentar o disminuir las prestaciones objeto del contrato a cargo del cocontratante, siempre que, en forma total o acumulativa, tales 
modificaciones no superen en más o en menos el veinte por ciento (20%) del total de las mismas. Tales aumentos o disminuciones de las 
prestaciones darán lugar a incrementos de los pagos o a detracciones de las cantidades pactadas, con arreglo al régimen general del contrato, 
preservándose la relación costo-beneficio de éste. Toda modificación en las prestaciones objeto de los contratos deberán ser autorizadas por el 
titular de la entidad contratante, bajo su exclusiva responsabilidad, debiendo en todos los casos de aumento de prestaciones, procederse al 
reajuste de las garantías de adjudicación”; 
                               
QUE por las consideraciones precedentes resulta conveniente autorizar el aumento de las prestaciones formalizadas Orden de Compra Nº 15/2019 referida 
a la Licitación Pública Nº 14/18, obrante en el Expediente Nº 66616-NP-18;  
                             
QUE de conformidad a lo dispuesto por los Decretos Nº 094/16 y Nº 122/16 corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:                        

EL SUB SECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ampliación del 2,50% (dos coma cincuenta por ciento) de los montos y cantidades adjudicadas mediante Orden de 
Compra Nº 15/19 correspondiente a la Licitación Publica Nº 14/18, a favor de la firma “TRACK SEGURIDAD S.R.L.”, por la suma de $3.417.011,52 
(Pesos Tres Millones Cuatrocientos Diecisiete Mil Once con 52/100).- 
 
ARTICULO 2°.-REMITIR el Expediente de referencia con copia legalizada de la Resolución al TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL, en el marco de lo 
establecido en el artículo 15 de la Ordenanza N°5552, modificada según Ordenanza N°14.257, y su modificatoria previa a la publicación y notificación del 
acto de adjudicación. 
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR a la firma adjudicataria, posterior al informe emitido sin objeciones del TCM para que constituyan garantía de adjudicación por 
el diez por ciento (10%) del total adjudicado.- 
 
ARTICULO 4º.- CONFECCIONAR por la Dirección General de Contrataciones Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTICULO5º.-CUMPLIDO con el trámite y procedimiento de lo dispuesto en el Art 3º, COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL 
y ARCHIVAR.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*       

SALTA, 20 de Noviembre de 2019 
RESOLUCION Nº__2839___ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 56.203 –NP- 2019.- 
 
VISTO el expediente de referencia, correspondiente a la Licitación Pública Nº 14/19, convocado para la “ADQUISICION DE PRODUCTOS QUIMICOS 
NECESARIOS PARA LOS NATATORIOS JUAN DOMINGO PERON Y COMPLEJO NICOLAS VITALE CON DESTINO A LA TEMPORADA ESTIVAL 
2019/2020” y;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
CONSIDERANDO:        
 
QUE mediante Resolución N°2581/19 (fs.26/26 vta.) de esta Subsecretaria, se aprueba el Pliego de Condiciones que regirá el llamado a Licitación Pública 
para la Adquisición de Productos Químicos Necesarios para los Natatorios Juan Domingo Pero y Complejo Nicolás Vitale con destino a la Temporada 
Estival 2019/2020 y se autoriza a la Dirección de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas dependiente de Dirección General de Contrataciones a 
convocar el llamado a Licitación Pública, por una inversión aproximada de Pesos Dos Millones Ciento Veintidós Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco con 
75/100 centavos ( $ 2.122.485,75); 
 
QUE según Acta Municipal Nº 53/2019 (fs.94) se procede a declarar desierto por falta de oferentes; 
 
QUE a fs. 95 la Dirección Gral. de Espacios Deportivos y Recreativos solicita dejar sin efecto el Expte. Nº 56203-NP-2019, Nota de Pedido Nº 2374/2019 
por haber resultado desierto de oferentes a cotizar, asimismo informa que tales productos serán adquirido por medio de partidas especiales;  
 
QUE a fs. 96 la Dirección de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas solicita se emita el instrumento legal respectivo; 
                               
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, corresponde emitir el instrumento 
legal pertinente; 
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POR ELLO: 
EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.-DEJAR SIN EFECTO el llamado a Licitación Pública Nº 14/19, por los motivos citados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO en toda sus partes la Resolución N° 2581/19.- 
 
ARTICULO3º.- DAR por la Subsecretaria de Presupuesto la desafectación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 4º.- TOMAR conocimiento por Dirección General de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 5°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

            ____ 
GALLARDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*       
SALTA, 20 de Noviembre de 2019.- 

RESOLUCION Nº__2840___ 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 50431–NP–2019 y 51103–NP–2.019.- 
 
VISTO las Notas de Pedidos Nº 348/19 y 1816/19 respectivamente (fs. 45/49 y 92/ 95), mediante la cual la Dirección General de Cementerios dependiente 
de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, solicita “ADQUISICION DE INDUMENTARIA DE TRABAJO SOLICITADA POR LA DIRECCION 
GENERAL DE CEMENTERIOS (CEMENTERIO DE LA SANTA CRUZ Y CEMENTERIO SAN ANTONIO DE PADUA)”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                             
QUE a fs. 58/59 y 100/101 toman intervención en marco de la Resolución 02/18, la Dirección General de Presupuesto y la Dirección General de Control de 
Procesos dependiente de la Subsecretaria de Presupuesto; 
 
QUE a fs. 60 y 102 se encuentran las Reservas de Créditos Nº 2457/19 y 2458/19, por los montos de $ 1.553.169,09  (Pesos un Millón Quinientos 
Cincuenta y Tres Mil Ciento Sesenta y Nueve con 09/100 centavos) y $ 1.209.617,14 (Pesos Un Millón Doscientos Nueve Mil Seiscientos Diecisiete con 
14/100 centavos) respectivamente; 
 
QUE a fs. 105 la Dirección General de Contrataciones resuelve agrupar los expedientes de referencia;  
                              
QUE a fs.106 la Dirección General de Contrataciones dependiente de la Subsecretaria de Contrataciones indica que teniendo en cuenta el presupuesto 
oficial,  se imprima al expediente de referencia el procedimiento  de contratación que se encuadra en lo dispuesto en el Artículo Nº 9 inc. b) de la Ley 
Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, punto 1) del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, modificado por Decreto Nº 440/14, modificado por Decreto Nº 1196/14, 
posterior Decreto Nº 711/16, razón por la cual solicita autorización para la convocatoria a Licitación Pública; 
 
QUE a fs. 112 conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, inciso 4) la Dirección de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas, adjuntó 
proyecto de pliego que regirá el llamado a Licitación Pública;   
 
QUE a fs. 114 y 117 la Dirección Gral. de Cementerios y  la Subsecretaria de Contrataciones proponen los funcionarios para integrar la Comisión de 
Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio pertinente, conforme lo establecido por el 
Artículo Nº 32 del Decreto Nº 0931/96; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0122/16, corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el llamado a LICITACION PUBLICA para la “ADQUISICION DE INDUMENTARIA 
DE TRABAJO SOLICITADA POR LA DIRECCION GENERAL DE CEMENTERIOS (CEMENTERIO DE LA SANTA CRUZ Y CEMENTERIO SAN 
ANTONIO DE PADUA)”, el cual forma parte del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DIRECCION DE CONCURSO DE PRECIOS Y LICITACIONES PUBLICAS dependiente de Dirección General de 
Contrataciones a convocar el llamado a LICITACION PUBLICA , para la contratación mencionada en el Art. 1º de la presente Resolución, por una 
inversión aproximada de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 23/100 CENTAVOS ($ 
2.762.786,23).- 
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ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION que tendrá a su cargo el estudio,   evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Sr. BILLAFAN ALFREDO FRANCISCO: Coordinador Operativo Cementerio de la Santa Cruz. 
Sra. SARACHO ELDA GLADYS: Encargada de Deposito Cementerio de la Santa Cruz. 
Sr. DIAZ MEDINA JORGE SERGIO: Responsable Administrativo Cementerio de la Santa Cruz. 
Sr. TOLEDO JULIO CESAR: Cementerio San Antonio de Padua. 
Sr. CORIMAYO EVANGELISTA: Cementerio San Antonio de Padua. 
Dra. JORGELINA CHOQUE MARTINS: Subsecretaria de Contrataciones. 
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán retribución alguna, 
siendo sus funciones complementarias a las asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR del contenido del presente Instrumento Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Subsecretaria de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección General de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA 03 de Septiembrede 2.019.- 
RESOLUCION Nº2006/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1921/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 52498-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “ALQUILER 
DE EQUIPO VIAL PARA TAREAS DE LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS EN ESPACIOS PUBLICOS – DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD 
DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto brindar equipamiento de soporte a las diferentes tareas que realiza la planta asfáltica municipal, tales como 
ejecución de pavimentos, bacheos y demás arreglos viales, con el fin de mejorar las condiciones de tránsito tanto vehicular como peatonal de las calzadas 
que se encuentran muy deterioradas;  
 
QUE  a fs. 35 rola Resolución Nº 1981/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.76 obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 78/82 se adjuntan invitaciones a 
cinco empresas, programado la apertura de sobres para el 30/08/19, a horas 12:00 en la que se presenta una oferta de la firma: LUIS ALEJANDRO 
SUBELZA,  por la suma de $ 630.320,00; el oferente presenta documentación completa  exigida en el Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según 
surge del Acta de Apertura de fs. 83; 
 
QUE a fs. 159/160 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes de ambosoferentes, manifestando que ha cumplido con los 
requisitos exigidos en Pliegos, resultando que la propuesta presentada por la firma LUIS ALEJANDRO SUBELZA, cotizando por  un - 0,30% por debajo del 
Presupuesto Oficial;   
 
QUE a fs. 163/164 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaLUIS ALEJANDRO 
SUBELZA, por la suma de $630.320,00 (Pesos Seiscientos TreintaMil Trescientos Veintecon 00/100), cotizando por - 0,30% por debajo del Presupuesto 
Oficial;  

 
QUE, a fs. 165 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“ ALQUILER DE EQUIPO VIAL PARA TAREAS DE 
LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS EN ESPACIOS PUBLICOS – DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”,cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 632.243,42 (Pesos Seiscientos Treinta y Dos Mil Doscientos Cuarenta y Tres con 42/00), IVA incluido con Mes Base:Junio/19 
a realizarse por el sistema de Unidad de Medida, Plazo de ejecución de 30 (Treinta)días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.-DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaLUIS ALEJANDRO SUBELZA en razón de lo expuesto en la presente 
Resolución.-  
 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma LUIS ALEJANDRO SUBELZA (CUIT 20-29586015-5), por la suma de $ 
630.320,00 (Pesos Seiscientos Treinta Mil Trescientos Veinte con 00/100) IVA incluido, a mes base: Julio/19; bajo la siguiente modalidad de pago: “50% de 
contado y 50% a 30 Días Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas 
en el considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma LUIS ALEJANDRO SUBELZA, en las condiciones y por el monto 
dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%)y presentación del Certificado 
Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 30); Reserva de Crédito Nº 02222– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 260212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA,03 de Septiembrede 2.019.- 
RESOLUCION Nº2007/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1923/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 52506-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “ALQUILER 
DE EQUIPO VIAL DE SOPORTE PARA TAREAS DE LA PLANTA ASFALTICA MUNICIPAL  - DISTINTAS ZONAS DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto brindar equipamiento de soporte a las diferentes tareas que realiza la planta asfáltica municipal, tales como 
ejecución de pavimentos, bacheos y demás arreglos viales, con el fin de mejorar las condiciones de tránsito tanto vehicular como peatonal de las calzadas 
que se encuentran muy deterioradas;  
 
QUE  a fs. 36 rola Resolución Nº 1982/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.77obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 79/84se adjuntan invitaciones a seis 
empresas, programado la apertura de sobres para el 30/08/19, a horas 13:00 en la que se presenta una oferta de la firma: LUIS ALEJANDRO SUBELZA,  
por la suma de $ 282.042,00; el oferente presenta documentación completa  exigida en el Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta 
de Apertura de fs. 85; 
 
QUE a fs. 161/162 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes de ambosoferentes, manifestando que ha cumplido con los 
requisitos exigidos en Pliegos, resultando que la propuesta presentada por la firma LUIS ALEJANDRO SUBELZA, cotizando por  un - 0,43% por debajo del 
Presupuesto Oficial;   
 
QUE a fs. 165/166 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaLUIS ALEJANDRO 
SUBELZA, por la suma de $282.042,00 (Pesos Doscientos Ochenta y Dos Mil Cuarenta y Dos con 00/100), cotizando por - 0,43% por debajo del 
Presupuesto Oficial;  

 
QUE, a fs. 167 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“ALQUILER DE EQUIPO VIAL DE SOPORTE PARA 
TAREAS DE LA PLANTA ASFALTICA MUNICIPAL  - DISTINTAS ZONAS DE LA CIUDAD DE SALTA”,cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 
$283.257,66 (Pesos Doscientos Ochenta y Tres Mil Doscientos Cincuenta y Siete con 66/00), IVA incluido con Mes Base:Junio/19 a realizarse por el 
sistema de Unidad de Medida, Plazo de ejecución de 30 (Treinta)días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.-DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaLUIS ALEJANDRO SUBELZA en razón de lo expuesto en la presente 
Resolución.- 
 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma LUIS ALEJANDRO SUBELZA (CUIT 20-29586015-5), por la suma de $ 
282.042,00 (Pesos Doscientos Ochenta y Dos Mil Cuarenta y Dos con 00/00) IVA incluido, a mes base: Julio/19; bajo la siguiente modalidad de pago: 
“100% de contado,  Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el 
considerando de la presente Resolución 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma NORTE ARIDOS S.R.L, en las condiciones y por el monto 
dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%)y presentación del Certificado 
Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 31); Reserva de Crédito Nº 02221– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 200212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA,03 de Septiembrede 2.019.- 
RESOLUCION Nº2008/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1914/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 47346-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “PROVISION 
DE ARIDO PARA BASE (TAMAÑO MAX. 1 ½) – VIAL – PLANTA HORMIGONERA EN AVDA. ARTIGAS Nº 461”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto adquirir el material necesario para la ejecución de base estabilizada granular en calzadas de diversos barrios 
de la ciudad de Salta;  
 
QUE  a fs. 30 rola Resolución Nº 1939/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.52obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 54/58se adjuntan invitaciones a 
cincoempresas, programado la apertura de sobres para el 28/08/19, a horas 12:30 en la que se presenta una oferta de la firma: SANTIAGO AGOLIO S.A,  
por la suma de $ 598.500,00; el oferente presenta documentación completa  exigida en el Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta 
de Apertura de fs. 59; 
 
QUE a fs. 134/135 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes de ambosoferentes, manifestando que ha cumplido con los 
requisitos exigidos en Pliegos, resultando que la propuesta presentada por la firma SANTIAGO AGOLIO S.A, cotizando por  un - 0,49% por debajo del 
Presupuesto Oficial;   
 
QUE a fs. 138/139 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaSANTIAGO AGOLIO S.A, 
por la suma de $598.500,00 (Pesos Quinientos Noventa y Ocho Mil Quinientos con 00/100), cotizando por - 0,49% por debajo del Presupuesto Oficial;  

 
QUE, a fs. 140 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“PROVISION DE ARIDO PARA BASE (TAMAÑO MAX. 1 ½) 
– VIAL – PLANTA HORMIGONERA EN AVDA. ARTIGAS Nº 461”,cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $601.447,44 (Pesos Seiscientos Un 
Mil Cuatrocientos Cuarenta y Siete con 44/00), IVA incluido con Mes Base:Junio/19 a realizarse por el sistema de Unidad de Medida, entrega inmediata.- 
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ARTÍCULO 2º.-DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaSANTIAGO AGOLIO S.A,en razón de lo expuesto en la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma SANTIAGO AGOLIO S.A,(CUIT 30-57125712-9), por la suma de $ 598.500,00 
(Pesos Quinientos Noventa y Ocho Mil Quinientos con 00/00) IVA incluido, a mes base: Julio/19; bajo la siguiente modalidad de pago: “50% de contado y 
50% a 30 días,  Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el 
considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma SANTIAGO AGOLIO S.A, en las condiciones y por el monto 
dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%).- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 25); Reserva de Crédito Nº 02205– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 210212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
GUZMAN 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  
SALTA,04 de Septiembrede 2.019.- 

RESOLUCION Nº2009/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1922/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 47770-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “ALQUILER 
DE EQUIPO VIAL PARA OBRA DE NIVELACION Y MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS - DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE 
SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto mejorar las condiciones de tránsito tanto vehicular como peatonal de las calzadas que se encuentran muy 
deterioradas y efectuar limpieza y perfilado en los sectores donde así lo requieran;  
 
QUE  a fs. 52 rola Resolución Nº 1983/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.93obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 95/99se adjuntan invitaciones a 
cincoempresas, programado la apertura de sobres para el 30/08/19, a horas 12:30 en la que se presenta una oferta de la firma: WALTER TANJILEVICH,  
por la suma de $ 768.600,00; el oferente presenta documentación completa  exigida en el Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta 
de Apertura de fs. 100; 
 
QUE a fs. 197/198 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes de ambosoferentes, manifestando que ha cumplido con los 
requisitos exigidos en Pliegos, resultando que la propuesta presentada por la firma WALTER TANJILEVICH, cotizando por  un - 0,23% por debajo del 
Presupuesto Oficial;   
 
QUE a fs. 201/202 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaWALTER TANJILEVICH, por 
la suma de $768.600,00 (Pesos Setecientos Sesenta y Ocho Mil Seiscientos con 00/100), cotizando por - 0,23% por debajo del Presupuesto Oficial;  

 
QUE, a fs. 203 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“ALQUILER DE EQUIPO VIAL PARA OBRA DE 
NIVELACION Y MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS - DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”,cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $770.348,58 (Pesos Setecientos Setenta Mil Trescientos Cuarenta y Ocho con 58/00), IVA incluido con Mes Base:Junio/19 a 
realizarse por el sistema de Unidad de Medida, Plazo de ejecución de 30 (Treinta)días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra 
 
ARTÍCULO 2º.-DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaWALTER TANJILEVICH en razón de lo expuesto en la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma WALTER TANJILEVICH,(CUIT 20-11944941-4), por la suma de $ 768.600,00 
(Pesos Setecientos Sesenta y Ocho Mil Seiscientos con 00/00) IVA incluido, a mes base: Julio/19; bajo la siguiente modalidad de pago: “50% de Contado y 
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50% a 30 días,  Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el 
considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma WALTER TANJILEVICH, en las condiciones y por el monto 
dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%)y presentación del Certificado 
Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 47); Reserva de Crédito Nº 02219– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 210212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA,04 de Septiembrede 2.019.- 
RESOLUCION Nº2010/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1929/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 49636-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “BACHEO 
CON CONCRETO ASFALTICO CON MEZCLA ASFALTICA PROVISTA POR LA MUNICIPALIDAD – DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE 
SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto mantener en buenas condiciones la estructura del pavimento con carpeta de concreto asfaltico, evitando la 
entrada de humedad a las capas inferiores que aceleran el deterioro general del mismo;  
 
QUE  a fs. 53 rola Resolución Nº 1987/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.94obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 96/99se adjuntan invitaciones a 
cuatroempresas, programado la apertura de sobres para el 02/09/19, a horas 13:00 en la que se presenta una sola oferta de la firma: LUIS ALEJANDRO 
SUBELZA, por la suma de $ 1.799.585,30, el oferente presentadocumentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según 
surge del Acta de Apertura de fs. 100; 
 
QUE a fs. 103el oferente adjunta Certificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificadas por Escribano Publico emitida por la 
Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento ambos el 24/05/2020;  
 
QUE a fs. 194/195 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:LUIS ALEJANDRO SUBELZA, cotizando un - 0,04% por debajo del 
Presupuesto Oficial; 
 
QUE a fs. 198/199 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaLUIS ALEJANDRO 
SUBELZA, por la suma de $1.799.585,30 (Pesos UnMillónSetecientos Noventa y Nueve Mil Quinientos Ochenta y Cinco con30/100), cotizando por -0,04% 
por debajo del Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 200 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“BACHEO CON CONCRETO ASFALTICO CON MEZCLA ASFALTICA 
PROVISTA POR LA MUNICIPALIDAD – DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 
$1.800.254,61 (Pesos Un Millón Ochocientos Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro con 61/00), IVA incluido con MesBase Junio/19, a realizarse por el 
sistema de Unidad de Medida y plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.-DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaLUIS ALEJANDRO SUBELZA, según surge del Informe Técnico y en razón de lo 
expuesto en la presente Resolución.- 
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ARTICULO 3º.-ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma LUIS ALEJANDRO SUBELZA,(CUIT 20-29586015-5), por la suma de $ 
1.799.585,30 (Pesos Un Millón Setecientos Noventa y Nueve Mil Quinientos Ochenta y Cinco con 30/00) IVA incluido, a mes base: Agosto/19; bajo la 
siguiente modalidad de pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 50% de Contado y 50% a 
30 días, Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando 
de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma LUIS ALEJANDRO SUBELZA, en las condiciones y por el monto 
dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%), garantía de adjudicación del 
anticipo financiero del 20% y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Públicas de la Provincia de Salta.- 
  
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 48); Reserva de Crédito Nº 02224– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 240212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-_ 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA,05 de Septiembrede 2.019.- 
RESOLUCION Nº2012/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1928/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 29245-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “LIMPIEZA 
DE CANAL SECUNDARIO II EN ZONA OESTE ALTA BARRIO GARCIA BASALO, ISLA SOLEDAD Y SANTA RITA - ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto mejorar el funcionamiento del canal de desagües pluviales que atraviesa los barrios G. Basalo, Isla Soledad 
y aledaños, mediante la limpieza y retiro de escombros a lo largo de la traza del mismo;  
 
QUE  a fs. 35 rola Resolución Nº 1937/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.76 obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 78/81se adjuntan invitaciones a 
cuatroempresas, programado la apertura de sobres para el 02/09/19, a horas 12:30 en la que se presentandos ofertas de las firmas: ABAN MARIA DEL 
CARMEN, por la suma de $ 350.225,60 y SUELOTECH CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Antonio Anna, por la suma de $ 358.608,00; al segundo 
oferentese le otorga plazo de 48 hs a fin de que presentedocumentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del 
Acta de Apertura de fs. 82; 
 
QUE a fs. 87 elprimer oferente adjunta Certificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificadas por Escribano Publico emitida por la 
Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento ambos el 30/11/2019;  
 
QUE a fs. 229/230 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:ABAN MARIA DEL CARMEN, cotizando un - 0,17% por debajo del 
Presupuesto Oficial; respecto de la segunda propuesta, al no haber dado cumplimiento a los requisitos exigidos en el pliego de condiciones particulares, la 
misma no fue analizada;  
 
QUE a fs. 234/235 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaABAN MARIA DEL 
CARMEN, por la suma de $350.225,60 (Pesos Trescientos Cincuenta Mil Doscientos Veinticinco con60/100), cotizando por -0,17% por debajo del 
Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 236 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“LIMPIEZA DE CANAL SECUNDARIO II EN ZONA OESTE ALTA BARRIO 
GARCIA BASALO, ISLA SOLEDAD Y SANTA RITA - ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.327               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 6642 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

$350.807,00 (Pesos Trescientos Cincuenta Mil Ochocientos Siete con 00/00), IVA incluido con MesBase Febrero/19, a realizarse por el sistema de 
Ajuste Alzado y plazo de ejecución de 20 (veinte) días corridos contados a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.-DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firmaSUELOTECH CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Antonio Anna, según 
surge del Informe Técnico y en razón de lo expuesto en la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.-DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma ABAN MARIA DEL CARMENen razón de lo expuesto en la presente 
Resolución.- 
 
ARTICULO 4º.- ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma ABAN MARIA DEL CARMEN,(CUIT 27-16000614-0), por la suma de $350.225,60 
(Pesos Trescientos Cincuenta Mil Doscientos Veinticinco con 60/00) IVA incluido, a Mes Base: Agosto/19; bajo la siguiente modalidad de pago: “Se prevé 
anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 50% de Contado y 50% a 30 días, Fecha Factura Conformada”, 
por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma ABAN MARIA DEL CARMEN, en las condiciones y por el monto 
dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%), garantía de adjudicación del 
anticipo financiero del 20% y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 30); Reserva de Crédito Nº 02207– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 250212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA,05 de Septiembrede 2.019.- 
RESOLUCION Nº2013/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1927/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 039192-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “PAQUETE 
ESTRUCTURAL PARA CALZADAS DE LA ZONA OESTEDE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto ejecutar las tareas previas necesarias para la posterior pavimentación con asfalto y/u hormigón de las 
calzadas de distintos sectores de la ciudad de Salta;  
 
QUE  a fs. 54 rola Resolución Nº 1775/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs. 95obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 97/103se adjuntan invitaciones a 
siete empresas, programado la apertura de sobres para el 02/09/19, a horas 12:00 en la que se presentan dos ofertas de las firmas: NORTE ARIDOS 
S.R.L. y SUELOTECH CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Antonio Anna,  cotizando por la suma de $ 5.396.253,69 y $5.649.868,77, respectivamente; 
al segundo oferentese le otorga plazo de 48 hs a fin de que presente los requisitos exigidos en el Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge 
del Acta de Apertura de fs. 104; 
 
QUE a fs. 108 y 195 los oferentes adjuntan Certificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificadas por Escribano Publico emitida 
por la Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento ambos el 30/06/2020 y 12/07/2020 respectivamente; 
 
QUE a fs. 304/305 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes de ambosoferentes, manifestando que ha cumplido con los 
requisitos exigidos en Pliegos, resultando que la propuesta presentada por la firma NORTE ARIDOS S.R.L cotizó un - 2,80% por debajo del Presupuesto 
Oficial;respecto de la segunda propuesta, al no haber dado cumplimiento a los requisitos exigidos en el pliego de condiciones particulares, la misma no fue 
analizada; 
 
QUE a fs. 308/309 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaNORTE ARIDOS S.R.L, por 
la suma de $5.396.253,69 (Pesos Cinco Millones Trescientos Noventa y Seis Mil Doscientos Cincuenta y Tres con 69/100), cotizando por - 2,80% por 
debajo del Presupuesto Oficial;  

 
QUE, a fs. 310 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
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POR ELLO: 
EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“PAQUETE ESTRUCTURAL PARA CALZADAS DE LA 
ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”,cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $5.551.563,98 (Pesos Cinco Millones Quinientos 
Cincuenta y Un Mil Quinientos Sesenta y Tres con 98/00), IVA incluido con Mes Base:Abril/19 a realizarse por el sistema de Unidad de Medida, Plazo 
de ejecución de 30 (Treinta)días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firmaSUELOTECH CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Antonio Anna, según 
surge del Informe Técnico y en razón de lo expuesto en la presente Resolución.- 
 
ARTÍCULO 3º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaNORTE ARIDOS S.R.L. en razón de lo expuesto en la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma NORTE ARIDOS S.R.L, (CUIT 30-71447581-5), por la suma de $ 5.396.253,69 
(Pesos Cinco Millones Trescientos Noventa y Seis Mil Doscientos Cincuenta y Tres con 69/00) IVA incluido, a mes base: Agosto/19; bajo la siguiente 
modalidad de pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 50% de contado y 50% a 30 días, 
Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la 
presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma NORTE ARIDOS S.R.L, en las condiciones y por el monto 
dispuesto en el Art. 4º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%), garantía de adjudicación del 
veinte por ciento (20%) por el anticipo financiero  y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de 
Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 49); Reserva de Crédito Nº 02065– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 210212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA,06 de Septiembrede 2.019.- 
RESOLUCION Nº2033/19.- 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1976/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 50131 - NP- 2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Dirección Gral. de Producción de Planta, dependiente de la Secretaria de Obras Publicas y Planificación Urbana, solicita la: 
“ADQUISICIÓN DE CEMENTO PORTLAND NORMAL A GRANEL POR TONELADAS PARA OBRAS EN EJECUCION POR ADMINISTRACION”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto contar con el material referenciado a fin de dar continuidad a los trabajos de pavimentación del plan de obras 
públicas vigente;  
 
QUEa fs. 04la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 02552/19;  
 
QUE  a fs. 06 interviene Dirección de Control y Evaluación de Costos que procede a homologar el precio del material requerido; 
 
QUEa fs. 07/08 intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 2/18 emitida por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales de 
Presupuesto y de Control de Proceso;  
 
QUE  a fs. 09obra Reserva de Crédito Nº 02226/19, por la suma de $ 815.764,00 (Pesos Ochocientos Quince Mil Setecientos Sesenta y Cuatro con 
00/100);  
 
QUE a fs. 12 obra constancia que emite la página web oficial de la Municipalidad de Salta, en relación a la presente  contratación directa por libre 
negociación. Se encuentran adjuntostres  presupuestos en cumplimiento de lo dispuesto por la normativa vigente (fs. 13 a 15), de lo que resulta que la 
oferta más conveniente pertenece a la firma HOLCIM ARGENTINA S.A; 
 
QUEa fs. 17 la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente como Contratación Directa por Libre Negociación de acuerdo al Art. N° 13 inc. c) de la Ley 
Provincial de Contrataciones N° 6838/96 el cual establece: “Sólo podrá contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: “Para adquirir bienes o 
contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean poseídos por personas o entidades que 
tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes similares.”; 
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QUE a fs. 18/20 esta Dirección Gral. adjunta la Resolución N° 010/19Cronograma de Pagos 09/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza la 
siguiente modalidad de pago: “100% de Contado, Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE, a fs. 21 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones; 
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la:“ADQUISICION DECEMENTO PORTLAND NORMAL A GRANEL POR 
TONELADAS PARA OBRAS EN EJECUCION POR ADMINISTRACION”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $815.764,00 (Pesos 
Ochocientos Quince Mil Setecientos Sesenta y Cuatro con 00/100), IVA incluido con  plazo de entrega inmediata.- 
 
ARTICULO 2º.-DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma HOLCIM ARGENTINA S.A.por lo expuesto en el considerando.- 
 
ARTICULO 3º.-ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma HOLCIM ARGENTINA S.A,(CUIT 30-50111112-7) por la suma de $ 815.764,00 
(Pesos Ochocientos Quince Mil Setecientos Sesenta y Cuatro con 00/100), IVA incluido; bajo la siguiente modalidad de pago: “100% de Contado, Fecha 
Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la presente 
Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma HOLCIM ARGENTINA S.A, en las condiciones, por el monto 
dispuesto en el Art. 3º y teniendo en cuenta que la entrega será inmediata y que la firma adjudicada es reconocida por su renombre y prestigio, no se 
solicitara póliza de garantía.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 09); Reserva de Crédito Nº 02226 – Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 073112005 – Materiales de Construcción - Ejercicio 2.019.-  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

                                                                                          Salta, 01 de Noviembre de 2019 
REF.: Expte. N° 33101-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 2492/19 - 1º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 534/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1574/2019, solicitada por la Subsecretaría de Deportes y Recreación dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio de Arbitraje para dos jornadas de la Disciplina Judo” con destino a los Juegos Tu 
Ciudad 2019, solicitado por la dependencia mencionada ut supra; 
 
Que a fs. 25 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con la Resolución Nº 001/19 de la Subsecretaria de Presupuesto, realiza la revisión de 
datos que conforman la Nota de Pedido Nº 1574/2019; 
 
Que a fs. 26 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 27 obra la Reserva de Crédito Nº 2784 correspondiente al ejercicio 2019, de la cual resulta que el precio testigo para la presente contratación 
asciende a la suma de $ 19.000,00 (Pesos Diecinueve Mil con 00/100);  
 
Que a fs. 30 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
        
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 01/11/19, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentó la PROF. MARA ANGELICA NARANCIC, en 
carácter de único oferente con su respectiva cotización conforme surge de Acta de fs. 36; 
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Que del Informe Técnico obrante a fs. 53 emitido por la Subsecretaría de Subsecretaría de Deportes y Recreación, surge que la oferta de la PROF. MARA 
ANGELICA NARANCIC, resulta conveniente ya que el proveedor cumple con los requisitos técnicos necesarios para el evento y se encuentra dentro  
presupuesto oficial y su curriculum que avala su efectividad y responsabilidad en este tipo de eventos;  
                    
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a la PROF. MARA 
ANGELICA NARANCIC único oferente, ajustarse a lo solicitado, encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado y como así también en especial 
consideración a la necesidad de contar con lo solicitado. 
                                         
Que, a fojas que precede, toma intervención la Subsecretaría de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Servicio de Arbitraje para dos jornadas de la Disciplina Judo” con 
destino a los Juegos Tu Ciudad 2019, solicitado por la Subsecretaría de Deportes y Recreación,  mediante Nota de Pedido Nº 1574/2019, con un 
Presupuesto Oficial de $ 19.000,00 (Pesos Diecinueve Mil con 00/100).  
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la PROF. MARA ANGELICA NARANCIC. 
 
ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16, posterior 
Artículo 2º del Decreto 711/16, de la Oferta presentada por la  PROF. MARA ANGELICA NARANCIC, CUIT Nº 23-12409257-4, por la suma de $ 
19.000,00 (Pesos Diecinueve Mil con 00/100), monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial, y en las Condiciones de Pago CONTADO C.F.C.; 
por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5º: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y Archivar- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

                                                                                          Salta, 07 de Noviembre de 2019 
REF.: Expte. N° 63558-NP-2019                               
66727-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 2528/19 – 1º llamado.-  
RESOLUCIÓN Nº 541/19 
 
VISTO 
 
Las Notas de Pedidos Nº 3034/19 y 3426/19, solicitada por la Subsecretaria de Cultura y la Subsecretaria de Planificación y Desarrollo de Eventos 
Turísticos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para el “Servicio de Sonido, Iluminación e Imagen” para diferentes actividades organizadas por Subsecretaria 
de Cultura y la Subsecretaria de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, a partir del día 08 de Noviembre del corriente año para el “2° Encuentro 
Internacional de Historia, Cultura, Turismo, Tradiciones y Sabores de Hispanoamérica” en el horario de 09:00 a 20:00 hs. y los días 11, 12, 13, 14, 16, 17, 
18, 19 y 20 de Noviembre del corriente año para diferentes actividades que se llevaran a cabo en el Teatro Municipal y el Anfiteatro del Parque San Martin, 
en el horario de 19:00 a 22:00;  
 
Que a fs. 11 y 24 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que las 
mismas se encuentran calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 12 y 23 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 002/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, 
realiza la revisión de los datos que conforman las Notas de Pedidos Nº 3034/19 y 3426/19, dando por satisfactoria la misma para continuación de su 
trámites; 
 
Que a fs. 13 y 25 la Dirección Administrativa Contable de la Secretaria General y  la Responsable del SAP de la Secretaria de Turismo realizan las 
Reservas de Crédito Nº 2802/2019 y 2800/2019;  
 
Que a fs. 28 la Dirección General de Contrataciones emite Resolución interna mediante la cual se procede agrupar los Expedientes de referencia el cual 
asciende a $ 175.00,00 (Pesos Ciento Setenta y Cinco Mil con 00/100), y estipula la siguiente forma de pago: “50% a Contado y 50% a 30 días (cómputo 
de días desde la fecha de conformación de la factura)”, conforme a Resolución Nº 11/19 de la Subsecretaria de Finanzas; 
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Que a fs. 29 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 
(Pesos Un Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 07/11/19, a horas 12:00, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 5 (cinco) proveedores del rubro a contratar, se presento la Firma ZENKAI EVENTOS de Franco 
Alfarano Yudi, en carácter de único oferente, con su respectiva cotización conforme surge de Acta de fs. 51; 
 
Que a fs. 70 obra Informe Técnico emitido por el Subsecretaria de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos informa que la oferta de la firma Firma 
ZENKAI EVENTOS de Franco Alfarano Yudi cumple con las expectativas y requisitos formales en cuanto a las necesidades para cumplimentar con el 
servicio solicitado;  
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a la oferta de la 
Firma ZENKAI EVENTOS de Franco Alfarano Yudi; por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del Presupuesto Oficial, como así también en 
especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para el “Servicio de Sonido, Iluminación e Imagen” para diferentes actividades organizadas 
por Subsecretaria de Cultura y la Subsecretaria de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, a partir del día 08 de Noviembre del corriente año para 
el “2° Encuentro Internacional de Historia, Cultura, Turismo, Tradiciones y Sabores de Hispanoamérica” en el horario de 09:00 a 20:00 hs. y los días 11, 12, 
13, 14, 16, 17, 18, 19 y 20 de Noviembre del corriente año para diferentes actividades que se llevaran a cabo en el Teatro Municipal y el Anfiteatro del 
Parque San Martin, en el horario de 19:00 a 22:00, solicitado por Subsecretaria de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos y Subsecretaria de 
Turismo, mediante Notas de Pedidos Nº 3034/19 y 3426/19, con un presupuesto oficial de $ 175.000,00 (Pesos Ciento Setenta y Cinco Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR Admisible la oferta presentada de la firma ZENKAI EVENTOS de Franco Alfarano Yudi.  
 
ARTÍCULO 4°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 y 
posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la totalidad de la Oferta presentada por la Firma ZENKAI EVENTOS de Franco Alfarano Yudi, CUIT N° 27-
29737813-9 por la suma de $ 159.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta y Nueve Mil con 00/100), monto que se encuentra por debajo en un 9,14% por debajo 
del Presupuesto Oficial y en las Condiciones de pago  50% Contado C.F.C. y 50% a 30 días C.F.C. por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 5º: NOTIFICAR a la firma ZENKAI EVENTOS de Franco Alfarano Yudi que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto 
Adjudicado. 
 
ARTÍCULO 6º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que la Dependencia Requirente será la Autoridad de Aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto. 
 
ARTÍCULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

                                                                                         Salta, 13 de Noviembre de 2019        
REF.: Expte. N° 61691-NP-2019 
C. DIR. MENORES Nº 2522/19 – 1º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 543/19 
 
VISTO 
                    
La Nota de Pedido Nº 2966/2019, solicitada por la Dirección General de Servicios Generales dependiente de la Secretaria General, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                    
Que la citada Nota de Pedido corresponde “Contratación del Servicio de Recarga de Tóner y Cartuchos”, con destino a distintas áreas municipales, 
solicitado por la dependencia mencionada Ut-Supra; 
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Que a fs. 38 obra intervención de la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria de 
Presupuesto, realiza la revisión de los datos que conforman la Nota de Pedido Nº 2966/19, dando por satisfactoria la misma para continuación de sus 
trámites; 
 
Que a fs. 39 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 40 la Dirección Administrativa Contable de la Secretaria General realiza la Reserva de Crédito Nº 02803 correspondiente al ejercicio 2019; 
 
Que a fs. 44 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 
(Pesos Un Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
                   
Que habiéndose programado el primer llamado a la apertura de sobres para el día 08/11/2019, a horas 10:30 y publicado la presente Contratación Directa 
en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas HERSAPEL S.R.L y 
REDINK ARGENTINA S.R.L, con su respectiva cotización conforme surge de Acta de fs. 22; 
                                    
Que en Acta de Apertura las ofertas de las firmas HERSAPEL S.R.L y REDINK ARGENTINA S.R.L, superan ampliamente el presupuesto oficial 
autorizado entre un 99,03% y 417,26% quedando los mismos desestimados de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 711/16 art. 2º último párrafo. - 
                  
Que habiéndose desestimado las ofertas presentada por los motivos antes mencionados, se procede a declarar Fracasado y convocar a un segundo 
llamado con las mismas bases y condiciones que el primero para la presente contratación; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.      
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DESESTIMAR las ofertas presentada por las firmas HERSAPEL S.R.L y REDINK ARGENTINA S.R.L por los motivos citados en los 
considerandos y DECLARAR FRACASADO el Primer Llamado de la presente Contratación. 
 
ARTÍCULO 2°: COMUNICAR a los oferentes de lo resuelto por esta Dirección. 
 
ARTÍCULO 3°: CONVOCAR un Segundo Llamado con idénticas bases y condiciones que el primero. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. – 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

                                                                                       Salta, 13 de Noviembre de 2019 
REF.: Expte. N° 7333-NP-2019. 
C. DIRECTA MENORES Nº 1984/19 – 3º LLAMADO. 
RESOLUCIÓN Nº 544/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 423/2019, solicitada por la Secretaría de Turismo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de 1 (un) Monitor y Elementos Informáticos, solicitado por la dependencia mencionada Ut 
Supra; 
 
Que a fs. 68 rola la Resolución Interna Nº 523/19 - 2º Llamado emitida por esta Dirección, en la que declara Desierto el Segundo Llamado, disponiéndose 
convocar un Tercer Llamado para los ítems Nº 03, 04 y 07 de la presente Contratación, con las mismas bases y condiciones del Segundo; 
 
Que habiéndose programado el 3º llamado a la apertura de sobres para el día 07/11/19, a horas 11:30, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, resultando la misma DESIERTA por falta de oferentes, se 
verifica mediante Acta de fs. 83; 
 
Que en virtud de resultar Fracasados los ítems Nº 03, 04 y 07 y Desiertos el segundo y tercer llamado, esta Dirección considera conveniente Dejar Sin 
Efecto los mismos, disponiéndose solicitar la desafectación presupuestaria de la Reserva de Crédito Nº 2251/2019 de fs. 11; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
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Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Tercer Llamado convocado para la Adquisición de 1 (un) Monitor y Elementos Informáticos, solicitado por la 
Secretaría de Turismo, mediante Nota de Pedido Nº 423/2019, cuyo Saldo del presupuesto oficial de $12.765,89 (Pesos Doce Mil Setecientos Sesenta y 
Cinco con 89/100), y DEJAR SIN EFECTO los ítems Nº 03, 04 y 07 de la presente contratación por los motivos citados en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de los ítems Nº 03, 04 y 07 de la Reserva de Crédito Nº 2251/2019 de 
fs. 11. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante lo dispuesto por esta Dirección y en caso de persistir la necesidad de contar con los insumos 
solicitados, deberá adquirirlos por otros medios o iniciar nuevo pedido de materiales con precios actualizados. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

                                                                                                       Salta, 14 de Noviembre  de 2019  
REF.: Expte. N° 66394-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 2519/ 19.- 
RESOLUCIÓN Nº 545/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 3366/19, solicitada por la Subsecretaria de Marketing y Promoción Turística, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio de Impresión de Material de Promoción” solicitado por la mencionada 
dependencia ut supra; 
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 002/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido 3366/19; 
 
Que a fs. 10 la Dirección General de Control de Procesos audita y revisa las formalidades exigidas de la documentación adjunta; 
 
Que a fs. 11 obra Reserva de Crédito Nº 2796/19 y de la cual resulta que el precio testigo para la presente contratación asciende a la suma de $ 43.085,00 
(Pesos Cuarenta y Tres Mil Ochenta y Cinco con 00/100); 
  
Que a fs. 14 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12º del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el primer llamado a la apertura de sobres para el día 06/11/19, a horas 12:00, y publicado la presente Contratación Directa en 
la página Web de la Municipalidad de Salta e invitado a proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas ARTES GRAFICAS S.A. y CARTOON 
S.A. con sus respectivas cotizaciones conforme surge de Acta de fs. 21; 
 
Que en acta de apertura de sobres se desestima la oferta de la firma CARTON S.A. de todos los ítems por superar el 5%  del presupuesto oficial 
autorizado de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo de Art. 2º del Decreto 711/16… “El precio Testigo es el valor unitario máximo a pagar por la 
Municipalidad en la Adquisición de bienes, obras y servicios, y que en caso de superar la oferta el 5% de dicho tope, la oferta será desestimada en el Acto 
de Apertura…”; 
 
Que a fs. 36 obra Informe Técnico emitido por la Subsecretaria de Marketing y Promoción Turística en el cual informan que tras haber analizado la 
propuesta presentada por la firma ARTES GRAFICAS S.A., la misma se adecua al pedido solicitado en cuanto a calidad e idoneidad. A su vez, los precios 
cotizados resultan razonables; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar todos los ítems de 
la oferta  de la firma ARTES GRAFICAS S.A.  por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente, encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado y como 
así también en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado; 
 
Que a fs. que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
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Que a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Servicio de Impresión de Material de Promoción” solicitado por la 
Subsecretaria de Marketing y Promoción Turística, mediante Nota de Pedido Nº 3366/19, con un presupuesto oficial de $ 43.085,00 (Pesos Cuarenta y 
Tres Mil Ochenta y Cinco con 00/100). 
 
ARTICULO 2º: DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por todos los ítems de la firma ARTES GRAFICAS S.A. 
 
ARTICULO 3°: DESESTIMAR la oferta presenta por la firma CARTOON S.A. por los motivos citados en los considerando. 
 
ARTÍCULO 4°: ADJUDICAR  la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 y 
posterior Art. 2º del Decreto 711/16, por todos los ítems de la oferta presentada por la firma ARTES GRAFICAS S.A. CUIT Nº 30-50032158-6, por la suma 
de $ 38.000,00 (Pesos Treinta y Ocho Mil con 00/100) monto que se encuentra un 11,8% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con las 
Condiciones de Pago: Contado C.F.C.  por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 5º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

                                                                                   Salta, 14 de Noviembre de 2019 
REF.: Expte. N° 41952-NP-2019. 
C. DIRECTA MENORES Nº 2525/19 – 1º LLAMADO. 
RESOLUCIÓN Nº 546/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1773/2019, solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde al Servicio de Refacción y Mano de Obra, incluido alienado y balanceo y Adquisición de Repuestos con destino 
al vehículo marca Citroën Berlingo dominio NEE-618, solicitado por la dependencia mencionada Ut Supra; 
 
Que a fs. 15 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 16 la Dirección General de Presupuesto realizó la Revisión de los Datos de la Nota de Pedido Nº 1773/2019; 
 
Que a fs. 17 la Dirección Asesoría Jurídica Contable de la Secretaría de Desarrollo Social, realiza la Reserva de Crédito Nº 2814, respectivamente 
correspondientes al ejercicio 2019; 
 
Que a fs. 20 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 08/11/19, a horas 10:30, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 3 (tres) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma FREDI LUIS LÓPEZ, en carácter de 
único oferente, según consta en Acta de Apertura de sobres de fs.25; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 33 emitido por la Secretaría de Desarrollo Social, surge que la oferta de la firma FREDI LUIS LÓPEZ se ajusta a las 
necesidades solicitadas, teniendo en cuenta la calidad, el precio, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta y que no supera el monto 
autorizado, siendo el precio presupuestado el vigente en el mercado actual; 
 
Que en virtud al Informe Técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicara la firma FREDI 
LUIS LÓPEZ, por ajustarse a las necesidades solicitadas, único oferente y encontrarse dentro del Presupuesto Oficial, como así también en especial 
consideración a la necesidad de contar con lo solicitado; 
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Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓNDE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación del Servicio de Refacción y Mano de Obra, incluido alienado y 
balanceo y Adquisición de Repuestos con destino al vehículo marca Citroën Berlingo dominio NEE-618, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social, 
mediante Nota de Pedido Nº 1773/2019, con un presupuesto oficial de $23.490,00 (Pesos Veintitrés Mil Cuatrocientos Noventa con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2º: DECLARAR ADMISIBLE la oferta de la Firma FREDI LUIS LÓPEZ. 
 
ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 y 
posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la Oferta presentada por la Firma FREDI LUIS LÓPEZ, CUIT Nº 20-22701763-6, por la suma de $ 23.090,00 (Pesos 
Veintitrés Mil Noventa con 00/100), monto que se encuentra en un 3,55% por debajo del Presupuesto Oficial, y en las Condiciones de Pago Contado 
C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

CHAILE 
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                                                                        Salta, 14 de Noviembre de 2019 
REF.: Expte. N° 33104-NP-2019 
C. D. MENORES Nº 2530/19 – 1º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 547/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1566/19, solicitada por la Subsecretaria de Deporte y Recreación, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para el Servicio de Arbitraje de Futbol para 614 partidos para los Juegos “Tu Ciudad 2019” para masculinos, 
femeninos y especiales, con fecha de inicio el 09/11/2019 al 07/12/2019 (todos los sábados)  en el turno de 08:00 a 14:00 hs., solicitado por la dependencia 
mencionada, ut-supra; 
 
Que a fs. 21 obra intervención de la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria de 
Presupuesto, realiza la revisión de los datos que conforman la Nota de Pedido Nº 1566/18, dando por satisfactoria la misma para continuación de su 
trámites; 
 
Que a fs. 22 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 23 la Dirección de Asesoría Jurídica Contable de la Secretaria de Desarrollo Social realiza la Reserva de Crédito Nº 02785 correspondiente al 
ejercicio 2.019; 
 
Que a fs. 26 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 
(Pesos Un Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
                    
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 08/11/19, a horas 10:15, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 5 (cinco) proveedores del rubro a contratar, la misma resultó DESIERTA por falta de oferentes. 
                               
Que atento al resultado obtenido en el llamado y dada a la fecha de proximidad del servicio, esta Dirección estima conveniente dejar SIN EFECTO la 
presente contratación,  comunicando a la dependencia solicitante que en caso de persistir con la necesidad se deberá adquirir por otro medio o bien iniciar 
nuevo pedido con precios actualizados  ; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.      
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POR ELLO 
LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO EL PRIMER LLAMADO Y DEJAR SIN EFECTO la presente contratación, por los motivos citados en los 
considerandos.- 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria asignada en la reserva de crédito Nº 
02785/19 en fs. 23.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante que de persistir con la necesidad deberá adquirir por otro medio o bien iniciar un nuevo pedido 
con precios actualizados.- 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

               Salta, 15 de Noviembre de 2019          
RESOLUCIÓN Nº 548/19   
REF.: Expte. N° 60176-NP-2019 
C. D. MENORES Nº 2623/19 - 1º Llamado 
 
VISTO 
                       
La Nota de Pedido Nº 3445/19 mediante la cual la Subsecretaria de Innovación, Desarrollo y Sustentabilidad, solicita la “Adquisición de Sistema de Sonido 
y Amplificador” cuyo presupuesto oficial autorizado asciende a la suma de $ 49.000,00 (Pesos Cuarenta y Nueve Mil con 00/100).- 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que habiéndose verificado la imputación presupuestaria al presente ejercicio y habiéndose cursado invitaciones a 3 (tres) firmas del medio, a fin de 
participar como proponentes en la apertura de sobres de la Contratación Directa de referencia, llevada a cabo el día 14 de Noviembre de 2.019, a horas 
10:00, la misma resultó  DESIERTA por falta de oferentes. 
                        
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.      
                                               
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: DECLARAR  DESIERTO el Primer Llamado de  la Presente Contratación. 
 
Artículo 2°: CONVOCAR UN SEGUNDO LLAMADO con las mismas bases y condiciones que el primero. 
 
Artículo 3°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

                   Salta,  19 de Noviembre de 2019      
REF.: Expte. N°  56208-NP-2019 
C. DIRECTA MENORES Nº 2512/19  2º llamado 
RESOLUCIÓN Nº 550/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2458/19, mediante la cual la Subsecretaría de Deportes y Recreación, solicita la “Adquisición de Productos Químicos destinados al 
Natatorio Juan Domingo Perón y Balneario Carlos Xamena, cuyo monto total autorizado asciende a la suma de $297.659,19 (Pesos Doscientos Noventa y 
Siete Mil Seiscientos Cincuenta y Nueve con 19/100).- 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a fs. 46 obra resolución interna N° 539/19, emitida por esta Dirección, mediante la cual se Declara Desierto el primer llamado de la presente 
Contratación por falta de oferentes, disponiéndose convocar un segundo llamado idéntico al anterior;                 
           
Que habiéndose programado el segundo llamado a la apertura de sobres para el día 15/11/19, a horas 11:00 y habiéndose cursado invitaciones a 4 
(cuatro) firmas del medio, a fin de participar como proponentes en la apertura de sobres de la Contratación Directa de referencia, la misma resulto 
DESIERTA  por falta de oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 70;  
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Que, atento al resultado, esta Dirección estima conveniente convocar un tercer llamado con las mismas bases y condiciones que los anteriores; 
          
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
                             
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el segundo Llamado de la Presente Contratación. 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR UN TERCER LLAMADO con las mismas bases y condiciones que los anteriores. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR Y PUBLICAR  en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

                                                                                    Salta, 20 de Noviembre de 2.019 
REF.: Expte. N° 67704-NP- 2019.- 
C. DIR. MENORES Nº 2686/19 – 1º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 551/19 
 
VISTO 
                    
La Nota de Pedido Nº 3441/2019, solicitada por la Coordinación General de Despacho de Intendencia y Secretaría General, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                    
Que la citada Nota de Pedido corresponde al “Contratación del Servicio de Encuadernación de Instrumentos Legales”, solicitado por la dependencia 
mencionada Ut-Supra; 
 
Que a fs. 14 obra intervención de la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria de 
Presupuesto, realiza la revisión de los datos que conforman la Nota de Pedido Nº 3441/2019, dando por satisfactoria la misma para continuación de sus 
trámites; 
 
Que a fs. 15 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 20 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 
(Pesos Un Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
                   
Que a fs. 23 la Dirección General de Presupuesto realiza la Reserva de Crédito Nº 3055 correspondiente al ejercicio 2019; 
                            
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 15/11/19, a horas 10:00 y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presento la firma VIADY SERVICIOS GRÁFICOS de 
Yapura Víctor Daniel, en carácter de único oferente, con su respectiva cotización conforme surge de Acta de fs. 27; 
                                    
Que en Acta de Apertura la oferta de la firma VIADY SERVICIOS GRÁFICOS de Yapura Víctor Daniel , supera el presupuesto oficial autorizado por un 
40,94%  quedando el mismo desestimado de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 711/16 art. 2º último párrafo.- 
                  
Que habiéndose desestimado la oferta presentada por los motivos antes mencionados, se procede a declarar Fracasado y convocar a un segundo llamado 
con las mismas bases y condiciones que el primero para la presente contratación; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.      
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DESESTIMAR  la oferta presentada por la firma VIADY SERVICIOS GRÁFICOS de Yapura Víctor Daniel por los motivos indicados ut-
supra y DECLARAR FRACASADO el Primer Llamado de la presente Contratación. 
 
ARTÍCULO 2°: COMUNICAR al oferente de lo resuelto por ésta Dirección. 
 
ARTÍCULO 3°: CONVOCAR un Segundo Llamado con idénticas bases y condiciones que el primero. 
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ARTÍCULO 4°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

                                                                                                           Salta,  24 de Octubre de 2019  
REF.: Expte. N° 33178-NP-2019.- 
C. DIRECTA MAYORES Nº 1805/19 – 1º Llamado 
RESOLUCIÓN Nº 82/19 
 
VISTO 
                   
La Nota de Pedido Nº 288/2019, solicitada por la Dirección de Sanidad Ambiental y Prevención dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos y; 
 
CONSIDERANDO: 
                    
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de Indumentaria” con destino al personal perteneciente a la dependencia mencionada ut supra; 
 
Que a fs. 38 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con la Resolución Nº 002/19 de la Subsecretaria de Presupuesto, realiza la revisión de 
datos que conforman la Nota de Pedido Nº 288/2019; 
 
Que a fs. 39 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 40 obra la Reserva de Crédito Nº 1981 correspondiente al ejercicio 2019, de la cual resulta que el precio  testigo  para la presente contratación 
asciende a la suma de  $  792.408,80 (Pesos Setecientos Noventa y Dos Mil Cuatrocientos Ocho con 80/100);                                                                                    
 
Que a fs. 43 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
        
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 23/08/19, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 05 (cinco) proveedores del rubro a contratar, se presento la firma NUEVA FORMA S.R.L., en carácter 
de único oferente con su respectiva cotización conforme surge de Acta de fs. 73;  
                   
Que en el acto de apertura de sobres las oferta de los ítems Nº 03, 05 y 06  presentada por la firma NUEVA FORMA S.R.L., fueron  desestimados 
conforme al Artículo 2º, último párrafo del Dcto. Nº 711/16 “El precio testigo es el valor unitario máximo a pagar por la Municipalidad en la 
adquisición de bienes, obras y servicios, y que en caso de superar la oferta el 5% de dicho tope la oferta será desestimada en el Acto de 
Apertura”; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 122 emitido por la Comisión Técnico Evaluadora  de la Dirección de Sanidad Ambiental y Prevención de la 
Secretaria de Ambiente y Servicios  Públicos, surge que la oferta de los Ítems N° 01, 02, 04, 09 al 15, 18, 19 y 23 al 25 cotizados por  la Firma NUEVA 
FORMA S.R.L., se ajustan a las necesidades solicitadas, excluyendo al ítems N° 21 por no ajustarse a lo requerido; 
                    
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar los ítem Nº 01, 02, 
04, 09 al 15, 18, 19 y 23 al 25 a la firma NUEVA FORMA S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado y como 
así también en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado. Declarar Fracasado los ítems Nº 03, 05 y 06 por inconveniencia de 
precios e ítem N° 21 por no ajustarse a lo requerido. En relación a los ítems Nº 07, 08, 16, 17, 20 y 22 Declarar Desierto por falta de oferente. Por lo que 
ésta Dirección considera conveniente  convocar un segundo llamado para todos estos ítems; 
                                          
Que, a fojas que precede, toma intervención la Subsecretaría de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MAYORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Indumentaria” con destino al personal perteneciente a la Dirección 
de Sanidad Ambiental y Prevención dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, solicitado mediante Nota de Pedido Nº 288/2019, con 
un presupuesto oficial de $ 792.408,80 (Pesos Setecientos Noventa y Dos Mil Cuatrocientos Ocho con 80/100). 
 
ARTICULO 2º: DECLARAR ADMISIBLE la oferta de los ítems. 01,02, 04, 09 al 15, 18, 19, 23 al 25 presentada por la firma NUEVA FORMA S.R.L.  
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ARTICULO 3º: DECLARAR  FRACASADOS los ítems Nº 03, 05, 06, 21 y  DESIERTO los ítems Nº 07, 08, 16, 17, 20 y 22 por los motivos citados en el 
considerando. 
 
ARTÍCULO 4°:ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 modificado 
por el Artículo 2º del Decreto 711/16, los ítems Nº 01, 02, 04, 09 al 15, 18, 19, 23 al 25 a la oferta de la firma  NUEVA FORMA S.R.L., CUIT Nº 30-
69068252-0 por la suma de $368.720,00  (Pesos Trescientos Sesenta y Ocho Mil Setecientos Veinte con 00/100) monto que se encuentra en un 31,55% 
por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado en las Condiciones de Pago: 30% Contado C.F.C., 35% a 30 días C.F.C. y 35% a 60 días C.F.C.; por 
resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTICULO 5º: NOTIFICAR a la firma adjudicataria que deberá presentar Garantía de Adjudicación de 10 % del monto Adjudicado.  
 
ARTÍCULO 6º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 7º: CONVOCAR un segundo llamado para los ítems Nº 03, 05, 06, 07, 08, 16, 17, 20, 21 y 22  con las mismas bases y condiciones que el 
primero.- 
 
ARTÍCULO 8°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

ONTIVEROS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

                                                                                                Salta  01 de Noviembre de  2019.-  
REF.: Expte. N° 33178 -NP-19.- 
C. DIRECTA Nº  1805 /19 
RESOLUCIÓN Nº 85/19  RECTIFICATIVA 
 
VISTO 
    
La Nota de Pedido Nº 288/19 solicitada por la Dirección de Sanidad Ambiental y Prevención dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos, y; 
  
CONSIDERANDO:    
 
Que a fs. 43 obra Resolución interna Nº 82/19 de fecha 24 de Octubre de 2.019, emitida por esta Dirección en la que se resuelve en su Artículo 4º del 
citado instrumento legal adjudicar los Ítems Nº 01, 02, 04, 09 al 15, 18, 19, 23 al 25  de la oferta de la firma NUEVA FORMA S.R.L. por la suma de $ 
353.720,20; 
                
Que por error involuntario se adjudicaron los ítems N° 24 y 25 (servicio de impresión para camperas rompe vientos y térmicas) a la firma NUEVA FORMA 
S.R.L. los cuales  carecen de sentido, en razón que cuyas impresiones corresponden a los ítems. N° 05, 06, Desestimados por inconveniencia  de precio y 
Desiertos los ítems N° 07 y 08;  
               
Que atento a lo expresado en párrafo anterior, esta Dirección estima necesario  Rectificar  la Resolución Nº 82/19-1º llamado los siguientes Artículos: 4º: 
Adjudicar los Ítems. Nº 01, 02, 04, 09 al 15, 18, 19 y 23  de la oferta presentada por la firma NUEVA FORMA S.R.L. y el Artículo  7º: Convocar un 
segundo llamado para los ítems. 03, 05 al 08, 16, 17, 20, 21, 22, 24 y 25; Que a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
  
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MAYORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Rectificar el Artículo 4º y 7º de la Resolución Nº 82/19, el que quedara redactado de la siguiente manera: Adjudicar los ítems Nº 01, 02, 04, 
09 al 15, 18, 19 y 23 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo normado en el Art. 05 del Dcto. Nº 440/14, 
modificatorio del Art.12 del Dcto. 931/96, a la firma NUEVA FORMA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-69068252-0, por el monto total de $ 353.720,00 (Pesos 
Trescientos Cincuenta y Tres Mil Setecientos Veinte con 00/100), monto que se encuentra en un 32,34 % por debajo del Presupuesto Oficial 
Autorizado, para los ítems en cuestión, y en las Condiciones de Pago: 30% Contado C.F.C., 35% a 15 Días C.F.C. y 35% a 60 días C.F.C.; por resultar 
ambas lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
Artículo 2°: Notificar a la firma NUEVA FORMA S.R.L.  que deberá presentar la Garantía de Adjudicación  del 10% del monto Adjudicado. 
 
Artículo 3°: Confeccionar  la Orden de Compra correspondiente. 
 
Artículo 4°: Convocar  un segundo llamado para los ítems.03, 05 al 08, 16, 17, 20, 21, 22, 24 y 25. 
 
Artículo 5°: Comunicar y  Publicar en el Boletín Oficial.- 
 

ONTIVEROS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta  19 de Noviembre de 2019.- 
REF.: Expte. N° 54044-NP-2019.- 
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C. D. MAYORES Nº 2477/19 – 2° Llamado 
RESOLUCIÓN Nº 87/19 
 
VISTO 
                   
La Nota de Pedido Nº 2602/19, solicitada por la Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Adquisición de Materiales (Señales Viales) para el Departamento de Señalización a fin de ser utilizados 
en diferentes puntos de la Ciudad” solicitado por la dependencia mencionada en Ut-Supra;  
 
Que a fs. 50 obra resolución Nº 83/19, emitida por esta Dirección en la cual resulto Desierto el primer llamado, disponiéndose convocar un segundo bajo 
las mismas bases y condiciones que el anterior; 
 
Que habiéndose programado el segundo llamado a la apertura de sobres para el día 08/11/19, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación Directa 
en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitado a proveedores del rubro a contratar la misma resulto Desierta por falta de oferentes conforme 
surge de Acta de fs. 83; 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MAYORES 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°: DECLARAR DESIERTO el segundo llamado por los motivos citados en los considerandos; 
 
ARTICULO 2°: CONVOCAR un tercer llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior e intensificar las invitaciones a cotizar 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

A/C TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 20 de Noviembre de 2019.- 
RESOLUCION GENERAL N°  013/2019.- 
REF.: INCLUIR EN LA NOMINA DE  REPARTIDORES DE BOLETAS: EXPEDIENTES  Nº  37352 SG   2012;  34071 SG 2015; 50978  SG 2016; 48858 
SG 2018; 52563 SG 2018; 252 SG 2019; 4024 SG 2019; 19929 SG 2019; 19984 SG 2019; 29552 SG 2019; 34566 SG 2019; 37449 SG 2019; 44423 SG 
2019; 52591 SG 2019; 52594 SG 2019; 56820 SG 2019; 61369 SG 2019; 62397 SG 2019; 63661 SG  2019; NOTA S/N°; 64099 SG 2019 Y 64124 SG 
2019.- 
 
VISTO la presentación efectuada por los agentes en los expedientes en referencia y por el Departamento de Notificaciones, mediante las cuales solicitan 
ser incorporados como Repartidores de boletas de los Tributos Municipales, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE no existirían inconvenientes para su incorporación; únicamente para repartir boletas siempre y cuando las disponibilidades de trabajo lo permitan; 
 
QUE  en atención a las facultades de este Organismo Fiscal, delegadas expresamente a la A.R.M.Sa., mediante Decreto Nº 241/2017, corresponde se 
emita el pertinente instrumento legal; 
 
POR ELLO;  

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.-INCLÚYASE en el ANEXO I de la Resolución Nº 282 de fecha 9 de Marzo de 2000, a los agentes detallados en el ANEXO I, que se 
adjunta y forma parte integrante de la presente, a partir del 1° de Noviembre de 2019 y por las razones invocadas en los considerandos.-  
  
ARTICULO 2°.- PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial Municipal.- 
  
ARTICULO 3º.-REGÍSTRESE, comuníquese a la Coordinación de Intendencia, Gerencia General de Secretaria Institucional, Gerencia general de Sistemas 
y el Departamento de Distribución Domiciliaria.- 
 
ARTICULO 4°.- ARCHIVESE.- 
 

PAZ MOYA 
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SALTA, 21 de noviembre de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 191 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL.- 
 
VISTO que mediante Decreto Nº 1048 de fecha 20/11/19, del Departamento Ejecutivo Municipal, se designa como Juez de 1º Nominación del Tribunal 
Administrativo de Faltas, Al Dr. Christian A. Abdenur, dejando sin efecto el cargo de Sub Secretario de Integración Social dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social, otorgado oportunamente mediante Decreto Nº 304 de fecha 17/04/18; y  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE ante la necesidad de mantener el normal desenvolvimiento de las tareas que competen a la Subsecretaría de Integración Social, resulta necesario 
encomendar la atención de la misma, a la Sra. Sub Secretaria de Desarrollo de Políticas Sociales dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Lic. 
IRMA LIDIA SILVA; 
 
QUE a tal fin, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
  
POR ELLO: 

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- ENCOMENDAR la atención de la Subsecretaría de Integración Social a la Sra. Sub Secretaria de Desarrollo de Políticas Sociales 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Lic. IRMA LIDIA SILVA, a partir del día 21/11/19 hasta el 09/12/19 inclusive, por los motivos enunciados 
en el considerando 

 
ARTICULO 2°.- DEJAR establecido que la encomendación dispuesta en el Artículo 1º no generará derecho de pago de subrogancia, de acuerdo a lo 
reglamentado por Ordenanza Nº 6.762 

 
ARTICULO 3°.-  NOTIFICAR del contenido del presente Instrumento Legal a la Lic. Irma Lidia Silva 

 
ARTICULO 4º.-  TOMAR conocimiento las distintas dependencias de la Secretaría de Desarrollo Social 

 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                               

                                                                                                               SALTA, 25 de noviembre de 2019.-                  
RESOLUCION SOP y PU Nº  294  
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 72775-NP-2019.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra, “ PROVISION DE ARIDO PARA ELABORACION DE HORMIGON 
EN PLANTA HORMIGONERA PARA OBRAS DE PAVIMENTO Y CORDON CUNETA -- DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 la Directora General de Proyectos de Infraestructura e Inspecciones de Obras Publicas, eleva a la Sub Secretaria de Obras Publicas, la 
memoria técnica para la obra “ PROVISION DE ARIDO PARA ELABORACION DE HORMIGON EN PLANTA HORMIGONERA PARA OBRAS DE 
PAVIMENTO Y CORDON CUNETA -- DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo monto asciende a $ 1.190.186,60.- (Pesos Un Millón 
Ciento Noventa Mil Ciento Ochenta y Seis con 60/100); 
 
QUE a fs. 4/14 se acompaña memoria técnica de la obra  arriba mencionada, documentaciones que  regirán la contratación. 
 
QUE a fs. 16 rola informe técnico de la Dirección General de Coordinación; el cual es compartido por la Sub Secretaria de Coordinación;  
 
QUE a fs. 18 rola Nota de Pedido Nº  3486/2019– CONFIRMADA 
 
QUE a fs. 19 la Dirección de Análisis Financiero, informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo  establecido en la Ordenanza Nº 15.522, Anexo VII 
del Plan de Obras Públicas vigente, al ítem 1 E – PAVIMENTACION CON HORMIGON Y ADOQUINADO – POR CONTRATO  - RENTA GENERAL.  
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de Hacienda; 
que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, correspondiendo a ésta 
Secretaría  la confección y aprobación de las Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras correspondientes a cada solicitud de 
contratación, y ello en virtud de la especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia con lo establecido en el art. 3 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 que estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  
Coordinará la confección de pliegos de condiciones particulares para cada contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, determinando las 
características, especificaciones y calidades de elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
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QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras Públicas, 
mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la MEMORIA TECNICA para la obra, “ PROVISION DE ARIDO PARA ELABORACION DE HORMIGON EN PLANTA 
HORMIGONERA PARA OBRAS DE PAVIMENTO Y CORDON CUNETA -- DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo monto asciende a 
$ 1.190.186,60.- (Pesos Un Millón Ciento Noventa Mil Ciento Ochenta y Seis con 60/100), de acuerdo a lo esgrimido en el considerando del 
presente instrumento legal  
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de contratación de la obra 
mencionada en el Art. 1º.-   
 
ARTICULO 3º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-   
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                                                     

                                                                                                               SALTA, 25 de noviembre de 2019.-                  
RESOLUCION SOP y PU Nº  295  
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 72783-NP-2019.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra, “ PROVISION DE ARIDO PARA ELABORACION DE HORMIGON 
EN PLANTA HORMIGONERA PARA OBRAS DE PAVIMENTO Y CORDON CUNETA -- DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 la Directora General de Proyectos de Infraestructura e Inspecciones de Obras Publicas, eleva a la Sub Secretaria de Obras Publicas, la 
memoria técnica para la obra “ PROVISION DE ARIDO PARA ELABORACION DE HORMIGON EN PLANTA HORMIGONERA PARA OBRAS DE 
PAVIMENTO Y CORDON CUNETA -- DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo monto asciende a $ 1.190.186,60.- (Pesos Un Millón 
Ciento Noventa Mil Ciento Ochenta y Seis con 60/100); 
 
QUE a fs. 4/14 se acompaña memoria técnica de la obra  arriba mencionada, documentaciones que  regirán la contratación. 
 
QUE a fs. 16 rola informe técnico de la Dirección General de Coordinación; el cual es compartido por la Sub Secretaria de Coordinación;  
 
QUE a fs. 18 rola Nota de Pedido Nº  3458/2019– CONFIRMADA 
 
QUE a fs. 19 la Dirección de Análisis Financiero, informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo  establecido en la Ordenanza Nº 15.522, Anexo VII 
del Plan de Obras Públicas vigente, al ítem 1 E – PAVIMENTACION CON HORMIGON Y ADOQUINADO – POR CONTRATO  - RENTA GENERAL.  
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de Hacienda; 
que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, correspondiendo a ésta 
Secretaría  la confección y aprobación de las Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras correspondientes a cada solicitud de 
contratación, y ello en virtud de la especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia con lo establecido en el art. 3 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 que estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  
Coordinará la confección de pliegos de condiciones particulares para cada contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, determinando las 
características, especificaciones y calidades de elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras Públicas, 
mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la MEMORIA TECNICA para la obra, “ PROVISION DE ARIDO PARA ELABORACION DE HORMIGON EN PLANTA 
HORMIGONERA PARA OBRAS DE PAVIMENTO Y CORDON CUNETA -- DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo monto asciende a 
$ 1.190.186,60.- (Pesos Un Millón Ciento Noventa Mil Ciento Ochenta y Seis con 60/100), de acuerdo a lo esgrimido en el considerando del 
presente instrumento legal  
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de contratación de la obra 
mencionada en el Art. 1º.-   
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ARTICULO 3º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-   
 

 CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                               

SALTA, 25 de noviembre de 2019.-                  
RESOLUCION SOP y PU Nº  296  
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 72766-NP-2019.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra, “ PROVISION DE ARIDO PARA ELABORACION DE HORMIGON 
EN PLANTA HORMIGONERA PARA OBRAS DE PAVIMENTO Y CORDON CUNETA -- DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”; y, 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 la Directora General de Proyectos de Infraestructura e Inspecciones de Obras Publicas, eleva a la Sub Secretaria de Obras Publicas, la 
memoria técnica para la obra “ PROVISION DE ARIDO PARA ELABORACION DE HORMIGON EN PLANTA HORMIGONERA PARA OBRAS DE 
PAVIMENTO Y CORDON CUNETA -- DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo monto asciende a $ 1.190.186,60.- (Pesos Un Millón 
Ciento Noventa Mil Ciento Ochenta y Seis con 60/100); 
 
QUE a fs. 4/14 se acompaña memoria técnica de la obra  arriba mencionada, documentaciones que  regirán la contratación. 
 
QUE a fs. 16 rola informe técnico de la Dirección General de Coordinación; el cual es compartido por la Sub Secretaria de Coordinación;  
 
QUE a fs. 18 rola Nota de Pedido Nº  3440/2019– CONFIRMADA 
 
QUE a fs. 19 la Dirección de Análisis Financiero, informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo  establecido en la Ordenanza Nº 15.522, Anexo VII 
del Plan de Obras Públicas vigente, al ítem 1 E – PAVIMENTACION CON HORMIGON Y ADOQUINADO – POR CONTRATO  - RENTA GENERAL.  
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de Hacienda; 
que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, correspondiendo a ésta 
Secretaría  la confección y aprobación de las Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras correspondientes a cada solicitud de 
contratación, y ello en virtud de la especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia con lo establecido en el art. 3 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 que estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  
Coordinará la confección de pliegos de condiciones particulares para cada contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, determinando las 
características, especificaciones y calidades de elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras Públicas, 
mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la MEMORIA TECNICA para la obra, “ PROVISION DE ARIDO PARA ELABORACION DE HORMIGON EN PLANTA 
HORMIGONERA PARA OBRAS DE PAVIMENTO Y CORDON CUNETA -- DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo monto asciende a 
$ 1.190.186,60.- (Pesos Un Millón Ciento Noventa Mil Ciento Ochenta y Seis con 60/100), de acuerdo a lo esgrimido en el considerando del 
presente instrumento legal  
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de contratación de la obra 
mencionada en el Art. 1º.-   
 
ARTICULO 3º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-   
 

 CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

             SALTA, 27 de noviembre de 2019.-                  
RESOLUCION SOP y PU Nº ____297_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 38925-SG-2019; NOTAS SIGAS Nº 9240/2019; Nº 10680/19; Nº 11354/2019; Nº 13093/2019 y Nº 13866/2019.- 
 
VISTOel expediente de referencia mediante el cual la Arquitecta María de los ÁngelesVillada MP Nº 1502,  MM Nº 2878, solicita la factibilidad de locación 
para el proyecto de urbanización del lote identificado con la Matricula Nº 174.934; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 02/03, acompaña Cedula Parcelaria y Plano de Croquis de Ubicación, Factibilidad de Localización para urbanización, perteneciente a la 
Nomenclatura Catastral Nº 174934; 
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QUE a fojas 4 la Dirección de Urbanización de la Sub Secretaria de Planificación y Control Urbano, extiende el Certificado de Conformidad de Localización 
a solicitud de la Arq. María de los Ángeles Villada, para el desarrollo de un anteproyecto de loteo en el inmueble identificado con la Matricula 174934 – 
Sección R – Manzana 761 A, Parcela 1,  Departamento Capital, propiedad de María de los Angeles Villada y otros; 
 
QUE el presente Certificado no generará a favor del solicitante ningún tipo de autorización o permiso para iniciar trabajos en el terreno a subdividir, 
quedando estos sujetos a la aprobación de la documentación técnica exigida por el Código de Planeamiento Urbano Ambiental – Ordenanza Nº 13779; 
 
QUE a fojas 05/21 se adjuntan las documentaciones requeridas para la Visación y Aprobación de los Planos de Loteo y Urbanización e informe de la 
Dirección de Catastro y Regularización Dominial (fs.22); relacionado con la inspección realizada al Lote Mat. 174934, verificando que el titulo responde a lo 
graficado en el Plano de Mensura (fs.20); 
 
QUE mediante Nota Siga Nº 13866/2019, la Arq. Villada solicita los pasos a seguir para el tendido eléctrico de baja tensión  destinado al Loteo de 
referencia; 
 
QUE a fojas 25 la Dirección de Urbanización de la Sub Secretaria de Planificación y Control Urbano, informa que se realizó una inspección en la Matricula 
Nº 174934, donde se constató que el proyecto de loteo se ubica en un entorno cuyo tendido eléctrico es aéreo en todo su contexto, encontrándose rodeado 
por barrios construido por el I.P.V., siendo  la superficie del loteo, según plano de mensura, menor a una hectárea (9.502,50 m2); 
 
QUE dadas estas condiciones y la dimensión del loteo, según plano de mensura adjunto, es menor a una hectárea (9.502 m2) divididos en dos manzanas 
donde el tendido sería de 100 mts. La Subsecretaria de Planificación Urbana considera atendible las razones expuestas, pudiéndose hacer a un tendido 
aéreo, salvo mayor y mejor criterio. 
 
QUE analizado el espíritu de la norma aplicable y entendiendo el mismo como que el tendido subterráneo hace al impacto visual dentro del entorno 
urbanístico, considero que debemos compartir el criterio de la Subsecretaria de Planificación Urbana que rola a fojas 26; 
 
QUE la Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras Públicas opina salvo otro mejor criterio de la Superioridad, que deberá 
emitirse el instrumento legal,  haciendo lugar al tendido eléctrico aéreo de media tensión en el loteo identificado con la Matricula Nº 174934 de esta 
Ciudad;  
 
QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo: 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACIONURBANA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR lainstalación del tendido eléctrico aéreo de baja tensión, en el Loteo identificado con la Matricula Nº 174934 – Sección R – 
Manzana 761 A – Parcela 1 – Departamento 01 – Capital, de acuerdo a las razones esgrimidas en el considerando del presente instrumento legal (fs. 
25/26).- 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR por la Dirección General de Despacho de la Secretaría de Obras Publicas y Planificación Urbana del contenido del presente 
Instrumento legal alaArq. María de los Ángeles Villada, con domicilio en calle Almirante Brown Nº 240 5º “B”.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR RAZON la Secretaria de Obras Públicas y Sub Secretaria de Planificación y Control Urbano con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Municipal y archivar.- 
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                    

   SALTA,  28 de noviembre de 2019.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº  298  
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 68503-SG-2019 y 73625-NP-2019.- 
 
VISTO que mediante Resolución Nº 285/19 (15/10/19 la Secretaria de Obras Publicas y Planificación Urbana con fecha 12/11/2019, se autoriza el 
adicional de obras por el 29.62 % del total del contrato de la obra: “Limpieza y Reconstrucción del revestimiento del canal Avenida Patrón Costa – 
Zona Norte de la Ciudad de Salta”, y; 
 
CONSIDERANDO:   
 
QUE a fojas 60   la Dirección de Análisis Financiero solicita se rectifique el instrumento legal arriba mencionado debido a que en dichas actuaciones se 
incorporo la Nota de Pedido N° 3509 Confirmada (fs. 59) correspondiente al Adicional de la Obra “Limpieza y Reconstrucción del revestimiento del 
canal Avenida Patrón Costa – Zona Norte de la Ciudad de Salta” por el 29,62 %; 
 
QUE es facultad de la autoridad administrativa competente subsanar o dejar sin efecto aquellos actos que no hayan dado cumplimiento con algún requisito 
exigido por el ordenamiento legal vigente; 
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QUE en las presentes actuaciones rola dictamen de la Dirección General de Asuntos Legales, sugiriendo salvo otro mejor criterio de su parte que se 
debería dictarse el pertinente instrumento legal, rectificando la Resolución SOP y PU N° 285 de fecha 12/11/19; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS Y  
PLANIFICACION URBANA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR   la   Resolución   SOP   y     PU Nº 285/19, mediante la cual se autoriza el  Adicional de Obra -“Limpieza y 
Reconstrucción del revestimiento del canal Avenida Patrón Costa – Zona Norte de la Ciudad de Salta”, por el 29,62% del total del Contrato Nota de 
Pedido N° 3509/19 Confirmada – cuyo monto asciende a $ 663.063,87 (Pesos Seiscientos Sesenta y Tres Mil Sesenta y Tres con 87/100), por las 
razones esgrimidas en el considerando 

 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón las Secretarias de Obras Publicas y Planificación Urbana con  sus respectivas dependencias 
 
ARTICULO 3º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                    

SALTA, 22 DE NOVIEMBRE DE 2019 
RESOLUCIÓN Nº 01 
DIRECCION GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PLANIFICACION URBANA 
 
VISTO:  
 
El Código de Planeamiento Urbano Ambiental (C.P.U.A.) – Ordenanza 13.779 y Modificatorias; 
Planos de Mensura y Subdivisión N°12.399/2003, N°12.340/2003, N°12.478/2003, N°13.271/2005;   
 
CONSIDERANDO: 
  
QUE entre las competencias atribuidas al Órgano Técnico de Aplicación (O.T.A) se encuentra la de elaborar las reglamentaciones necesarias a los fines de 
complementar las disposiciones contenidas en el Código de Planeamiento Urbano Ambiental y de asegurar la correcta interpretación de las mismas; 
 
QUE el C.P.U.A. establece que los proyectos en Áreas Especiales se aprobarán a través de la figura de Proyecto Especial de Impacto Ambiental y Social 
conforme los términos establecidos en el Art. 105 y concordantes; 
 
QUE en el distrito Área Especial AE – RE Riberas del Sistema Hídrico Arias – Arenales existen subdivisiones aprobadas en fecha previa a la sanción del 
C.P.U.A., que se encuentran en actual proceso de consolidación; 
 
QUE los proyectos que se presentan en dichos catastros corresponden a actividades y escalas acordes al parcelamiento, con lotes de tamaño promedio de 
250 m2 y;  
 
QUE la tramitación de tales proyectos conforme lo reglamentado para Proyecto Especial de Impacto Ambiental y Social, con tratamiento en el Co.M.D.U.A. 
y aprobación por Ordenanza Municipal, resulta excesiva; no correspondiendo los mismos a la envergadura de proyectos que requieren análisis 
diferenciado, estudios, acuerdos y condicionantes específicos;   
 
QUE el CPUA II definirá el régimen urbanístico correspondiente al distrito AE – RE Riberas del Sistema Hídrico Arias – Arenales conducente a la 
materialización del Proyecto “Parque Urbano del Río Arenales” contenido en el PIDUA II;  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PLANIFICACION URBANA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la tramitación para aprobación de proyectos a localizarse en la Sección Q – Manzanas 33A, 33B y 33C, conforme el 
procedimiento establecido por Ordenanza N° 12.745 exclusivamente, eximiéndose a los mismos del procedimiento fijado para Proyecto Especial de 
Impacto Ambiental y Social, excepto aquellos proyectos que se categoricen específicamente como tal.  
 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER que el Régimen de Actividades se regirá por lo establecido en Anexo 4.4 “Actividades Permitidas en Áreas Especiales y 
Áreas Suburbanas”- Cód. “AE – RE” y Anexo 4.2 “Cuadro General de Localización de Actividades“- distrito “R3”. 
 
ARTÍCULO 3º.- ESTABLECER que el Régimen Volumétrico se regirá por los indicadores establecidos en Anexo 5.1 “Normas Generales sobre Régimen 
Urbanístico“ para distrito “R3”. 
 
ARTÍCULO 4º.- ESTABLECER que esta reglamentación regirá hasta tanto se sancione el régimen específico para el Área Especial AE – RE Riberas del 
Sistema Hídrico Arias – Arenales.  
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ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR a las áreas dependientes, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

HERMOSILLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                    

SALTA, 21 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2066 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 64260 
                                                                                              
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "AUTOSERVICIO - VENTA DE FIAMBRES", desarrollada por 
la firma HAUSBERGER S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71625513-8, en un local sito en calle LOS PLATANOS Nº 54, catastro Nº 22139, en la ciudad de Salta, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-     
 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma HAUSBERGER S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71625513-8 
correspondiente a la actividad "AUTOSERVICIO - VENTA DE FIAMBRES", desarrollada en un local sito en calle LOS PLATANOS Nº 54, catastro Nº 
22139, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social 
(DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma HAUSBERGER S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71625513-8, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79077 correspondiente a la actividad "AUTOSERVICIO - VENTA DE FIAMBRES", 
desarrollada, en un local sito en calle LOS PLATANOS Nº 54, catastro Nº 22139, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma HAUSBERGER S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71625513-8, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                                                            

                                                                                           SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2067 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°225268/09 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
            
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CONSECIONARIA DE AUTOMOTORES NUEVOS Y USADOS - 
VENTA DE REPUESTOS PARA EL AUTOMOTOR - TALLER MECANICO - LAVADERO DEL AUTOMOTOR PARA UNIDADES EN VENTA",  
presentada por del firma HORACIO PUSSETTO S.A. C.U.I.T. Nº 30-69064618-4, desarrollada en un local sito en Avenida PARAGUAY Nº 2665, 
COMPLEJO HABITACIONAL SUR, catastro Nº 133883 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma HORACIO PUSSETTO S.A., CUIT Nº 30-69064618-4 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-51666 correspondiente a la actividad "CONSECIONARIA DE AUTOMOTORES 
NUEVOS Y USADOS - VENTA DE REPUESTOS PARA EL AUTOMOTOR - TALLER MECANICO - LAVADERO DEL AUTOMOTOR PARA UNIDADES 
EN VENTA", código de actividad Nº 624268 - 624276 - 624284 - 951315 - 711632 a desarrollarse en el local sito en Avenida PARAGUAY Nº 2665, 
COMPLEJO HABITACIONAL SUR, catastro Nº 133883 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma HORACIO PUSSETTO S.A., CUIT Nº 30-69064618-4 la presente Resolución  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.327               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 6663 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                    

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2068 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°67608-SG-2017 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
            
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS - PLAYA DESCUBIERTA 
PARA CLIENTES - VENTA DE CARBON",  presentada por del firma ABRAHAM SCHEJ E HIJOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70711542-0, desarrollada en un 
local sito en Avenida PARAGUAY Nº 1248, Bº POLICIAL, catastro Nº 139312 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma ABRAHAM SCHEJ E HIJOS S.R.L., CUIT Nº 30-70711542-0 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-55678 correspondiente a la actividad "CORRALON SIN VENTA DE 
ARIDOS - PLAYA DESCUBIERTA PARA CLIENTES - VENTA DE CARBON", código de actividad Nº 624209 - 711616 - 615102 a desarrollarse en el 
local sito en Avenida PARAGUAY Nº 1248, Bº POLICIAL, catastro Nº 139312 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma ABRAHAM SCHEJ E HIJOS S.R.L., CUIT Nº 30-70711542-0 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                    

                                                                                                                   SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2069 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 11194 
                                                                                              
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "VENTA Y RECAMBIO DE PLACAS Y DISCOS DE 
EMBRAGUES", presentada por el Sr. JOSE FERNANDO LOPEZ, D.N.I. Nº 24.104.919, desarrollada en un local sito en calle TUCUMAN Nº 694, AREA 
CENTRO, catastro Nº 2422 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor del Sr. JOSE FERNANDO LOPEZ, D.N.I. Nº 24.104.919 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-55867 correspondiente a la actividad "VENTA Y RECAMBIO DE PLACAS Y DISCOS DE 
EMBRAGUES", a desarrollarse en el local sito en calle TUCUMAN Nº 694, AREA CENTRO, catastro Nº 2422 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
           
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE FERNANDO LOPEZ, D.N.I. Nº 24.104.919 la presente Resolución  
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ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                    

                                                                                                           SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION Nº 2070 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 24546 
                                                                                            
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social de 
seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En el mismo deberán contemplarse por lo menos 
los siguientes puntos: 

 Seguimiento del Plan de Gestión Ambiental descripto en el Informe de Auditoría Anterior (Capacitación del Personal en el manejo 
correcto de todos los elementos para mitigar el fuego, últimos controles de los matafuegos, control de la estática de la instalación eléctrica). 

 Mencionar si hubo alguna corrección y/o modificación de las medidas propuestas y porqué. 

 Mencionar si existen modificaciones en la estructura del local con respecto al Informe anterior, y como afectaría esto al Plan de 
Gestión Ambiental Propuesto. 

 Actualizar el Plan de Gestión Ambiental 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos  

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00. 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos 
abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del 
art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00  

                           
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a la Sra.  “FRANCO VIRGINA”, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                    

                                                                                                  SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION Nº 2071 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 62.108. 
                                                    
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.-APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social referido al rubro “SUPERMERCADO MAYORISTA Y MINORISTA-CAMARA DE 
FRIO(9)-DEPOSITO-PLAYA DE ESTACIONAMIENTO-OFICINA ADMINISTRATIVA” desarrollado por la firma “SUPERMERCADOS MAYORISTAS 
MAKRO S.A” CUIT Nº  30-58962149-9 en un local  que gira con el nombre de fantasía “SUPERMERCADO MAYORISTA MAKRO”, sito en Av. Tavella 
N°201 esquina calle Rio San Carlos, Catastro N°177.651, B° El Sol, de la ciudad  de Salta  
    
ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 3º.-  LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma “SUPERMERCADOS MAYORISTAS MAKRO S.A” CUIT Nº  30-58962149-9, la presente Resolución  
 
ARTICULO 5º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                    

                                                                                                  SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION Nº 2072  
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 62.108. 
                                                                                              
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- EXTENDER a favor de la firma “SUPERMERCADOS MAYORISTAS MAKRO S.A” CUIT Nº  30-58962149-9, el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 79.080 correspondiente al rubro “SUPERMERCADO 
MAYORISTA Y MINORISTA-CAMARA DE FRIO (9)-DEPOSITO-PLAYA DE ESTACIONAMIENTO-OFICINA ADMINISTRATIVA” en un local  que gira 
con el nombre de fantasía “SUPERMERCADO MAYORISTA MAKRO”, sito en Av. Tavella N°201 esquina calle Río San Carlos,   Catastro N°177.651, B° 
El Sol, en la ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 2º.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de DOS (2) años, contado a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación.- 
 
ARTICULO 3º.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
la Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes  
 
ARTICULO 4º.-   NOTIFICAR a  la firma “SUPERMERCADOS MAYORISTAS MAKRO S.A” CUIT Nº  30-58962149-9, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

GALINDEZ 
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SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION Nº 2073  
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 51907-SG-2017, 54703-SG-2017; Nota siga 20391-2017, 22630-2017, 16941/2018, 19584-2018, 20867/2018, 
21871/2018, 23391/2018, 1767/2019 y 5644/2019 
 
POR  ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS  PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- SOBRESEER ADMINISTRATIVAMENTE, al agente Sr. ALEJANDRO JAVIER RODRIGUEZ D.N.I. N° 11.081.891, por falta de elementos 
probatorios  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR la presente Resolución por medio de la Dirección de Despacho de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos  
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ARTICULO 3º.- TOMAR razón las Direcciones Generales de Sumario y Personal, como así también la Subsecretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y 
sus dependencias  
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

GALINDEZ 
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                                                                   SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2074 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: Expediente Nº 62610-SG-2019 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR el Padrinazgo a la empresa Razón Social LE BLEU SOLUCIONES INTEGRALES CUIT 30-71653538-6, del espacio verde 
ubicado en el espacio verde que corresponden a los dos triángulos ubicados a ambos costados de la rotonda principal del ingreso al aeropuerto, de esta 
ciudad. Realizando las tareas de ornamentación, mantenimiento, jardinería conservación y limpieza, por el plazo de vigencia de 1 (un) año a partir de la 
notificación de la presente.  
 
ARTICULO 2°. - FACULTAR a la empresa Razón Social LE BLEU SOLUCIONES INTEGRALES CUIT, 30-716553538-6 a gozar de los beneficios 
previstos por los artículos 8° y 9° de la Ordenanza N° 11761.- 
 
ARTICULO 3º.-  APROBAR los Anexos I y II que se adjuntan y forman parte de la presente, los que deberán ser respetados durante el tiempo que dure el 
presente convenio.  
 
ARTÍCULO 4°. -  NOTIFICAR al interesado, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL y archivar. -     
 

GALINDEZ 
 

ANEXO I 
 
A. La empresa se compromete a realizar corte y poda de las siguientes especies: Gramíneas hasta dos cortes intensos por año. Buxus y Rosales 

Arbustivos, a lo largo de todo el año para mantener dimensiones y forma. La poda de árboles, se realizará de acuerdo al lo dispuesto por la ordenanza 

7060. 

B. Fumigación, control de plagas . Se áplicará Hormiguicida, Insecticida Sistémico y Fungicida cada 30 días de manera preventiva utilizando 

productos de BAJA TOXICIDAD para las PERSONAS.  

C. CESPED. Será necesario mantener el color verde del mismo, utilizando riego, tierra y semillas, si así lo requiere. En caso de siembra se hará 

sobre enlame, tapado con mantillo y luego raygrass perenne  más pasto bermuda y/o grama bahiana. 

D. CARTEL, las dimensiones aproximadas serán de formato y proporciones chicas, de 50 cm x 40 cm, 60 cm x 50 cm ó 70 cm x 55 cm. con logo de 

la empresa e isotipo nuevo de la Municipalidad de Salta, previa aprobación de la Secretaría de ambiente y servicios públicos. SIN EXCEPCIÓN 

La cantidad de carteles en el espacio verde asignado, debe ser aprobado previamente por dicha Secretaría. SIN EXCEPCION. 
E. RIEGO, deberá establecerse un cronograma de riego, dependiendo la estación del año y las especies plantadas. En el período que va de mayo 

a Diciembre, deberá realizarse dos a tres riegos semanales, de Enero a Abril sin riego. 

F. LIMPIEZA PERIÓDICA. Deberá mantenerse orden y limpieza del espacio verde asignado, con una frecuencia de dos a tres veces por semana. 

(Lunes, miércoles y viernes) 

G. Se deberá respetar el proyecto de paisajismo específico para el lugar, asignado por la Subsecretaría de desarrollo ambiental.  

H. Plazos de Inicio: Se comenzará con los trabajos pactados en un plazo máximo de 10 días a partir de de la fima de la resolución. 

I. Si no se cumplieran cualquiera de los puntos antes expuestos, desde esta Secretaría podrá dar por resuelto el padrinazgo, en este caso se 

comunicará la desición a la Secretaría de hacienda.  

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                    
SALTA, 22 de noviembre de 2019 

RESOLUCION N° 2075 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: Expediente Nº 57732-SG-2019 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°. - AUTORIZAR la Renovación del Padrinazgo a Sergio López Gaspar, D.N.I. Nº 32.347.885 identificado como Platabanda Avenida Entre 
Ríos, entre las calles Balcarce y 20 de Febrero de esta ciudad realizando tareas de ornamentación, mantenimiento, jardinería conservación y limpieza, por 
el plazo de vigencia de 1 (un) año a partir de la notificación de la presente.  
 
ARTICULO 2°. - FACULTAR a Sergio López Gaspar, D.N.I. Nº 32.347.885 a gozar de los beneficios previstos por los artículos 8° y 9° de la Ordenanza N° 
11761  
 
ARTICULO 3º.-  APROBAR los Anexos I y II que se adjuntan y forman parte de la presente, los que deberán ser respetados durante el tiempo que dure el 
presente convenio.   
 
ARTÍCULO 4°. -  NOTIFICAR al interesado, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL y archivar.   
 

GALINDEZ 
 
 
 

ANEXO I 
 
J. La empresa se compromete a realizar corte y poda de las siguientes especies: Gramíneas hasta dos cortes intensos por año. Buxus y Rosales 

Arbustivos, a lo largo de todo el año para mantener dimensiones y forma. La poda de árboles, se realizará de acuerdo al lo dispuesto por la ordenanza 

7060. 

K. Fumigación, control de plagas . Se áplicará Hormiguicida, Insecticida Sistémico y Fungicida cada 30 días de manera preventiva utilizando 

productos de BAJA TOXICIDAD para las PERSONAS.  

L. CESPED. Será necesario mantener el color verde del mismo, utilizando riego, tierra y semillas, si así lo requiere. En caso de siembra se hará 

sobre enlame, tapado con mantillo y luego raygrass perenne  más pasto bermuda y/o grama bahiana. 

M. CARTEL, las dimensiones aproximadas serán de formato y proporciones chicas, de 50 cm x 40 cm, 60 cm x 50 cm ó 70 cm x 55 cm. con logo de 

la empresa e isotipo nuevo de la Municipalidad de Salta, previa aprobación de la Secretaría de ambiente y servicios públicos. SIN EXCEPCIÓN 

La cantidad de carteles en el espacio verde asignado, debe ser aprobado previamente por dicha Secretaría. SIN EXCEPCIÓN 
N. LIMPIEZA PERIÓDICA. Deberá mantenerse orden y limpieza del espacio verde asignado, con una frecuencia de dos a tres veces por semana. 

(Lunes, miércoles y viernes) 

O. Se deberá respetar el proyecto de paisajismo específico para el lugar, asignado por la Subsecretaría de desarrollo ambiental.  

P. Plazos de Inicio: Se comenzará con los trabajos pactados en un plazo máximo de 10 días a partir de de la fima de la resolución. 

Q. Si no se cumplieran cualquiera de los puntos antes expuestos, desde esta Secretaría podrá dar por resuelto el padrinazgo, en este caso se 

comunicará la desición a la Secretaría de hacienda.  

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                    
SALTA, 22 de noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 2076 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 70812-SG-2019 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°. –INCLUIR a las agentes ROLDAN ESCANDELL CLAUDIA MARCELA, DNI 23.316.942 y RIVAS GLORIA MAGDALENA, DNI 
16.334.090, en el adicional por Horario Extensivo para el Ejercicio 2019, por un total de 45 horas, bajo la modalidad fija mensual, según ART.44º - INC. B), 
CATEGORIA 2º del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de emisión de la presente Resolución.   
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR del presente Instrumento legal por la Dirección de Despacho de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos  
 
ARTICULO  3°.-TOMAR debida razón la Dir. Gral. de Personal, con sus debidas dependencias  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

GALINDEZ 
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                                                     SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION Nº 2077  
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº  067655-SG-2019.- 
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POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E :  

 
ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a lo solicitado por el señor ROBERTO FRANCISCO VÉLEZ, D.N.I. Nº 22.554.018, con domicilio denunciado en calle 
España Nº 2071 – Barrio Campo Castañares de esta ciudad, a la concesión de uso en forma gratuita por el término de 15 años, a partir del 11/08/2018 
hasta el 11/08/2033, del Nicho Nº 354, Fila 4ta., Sección “M”, ubicado en el Cementerio de la Santa Cruz, en el que se encuentran inhumados los restos de 
Joaquina Velarde ello en virtud a lo expuesto en el considerando  
 
ARTICULO 2°.- LA concesión se adjudica en forma gratuita, otorgándose una exención del ciento por ciento (100%) de todas las contribuciones que 
inciden sobre el nicho referido por el término de quince (15) años  
 
ARTICULO 3°.- POR la Dirección General de Rentas dar cumplimiento a la exención dispuesta en el Art. 2º de la presente Resolución  
 
ARTICULO 4º.- EL plazo de la concesión de uso será por quince (15) años, desde el 11/08/2018 al 11/08/2033 – Ordenanza Nº 14.699  
 
ARTICULO 5º.- LOS derechos emergentes de la concesión de Nicho son intransferibles con la sola excepción establecida en el Art. 13º de la Ordenanza 
Nº 14.699, si se comprobare su violación, se producirá la caducidad de la concesión  
 
ARTICULO 6º.- EL concesionario ajustará el ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de las Ordenanzas 
que declara conocer  
 
ARTICULO 7º.-TOMAR razón Sub- Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, la Dirección General de Cementerios a través de la Dirección Cementerio 
de la Santa Cruz, notificará de la presente Resolución al señor ROBERTO FRANCISCO VÉLEZ con las formalidades de ley y demás trámites 
administrativos  
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar  
 

GALINDEZ 
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                                                    SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION Nº 2078  
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº  025672-SG-2019.- 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a lo solicitado por el señor DEMETRIO GUZMÁN, D.N.I. Nº 8.283.498, con domicilio denunciado en calle Samuel 
Quevedo Nº 2323 – Villa 20 de Junio de esta ciudad, a la concesión de uso en forma gratuita por el término de 15 años, a partir del 31/12/2021 hasta el 
31/12/2036, del Nicho Nº 572, Fila 2da., Galería 14va., Pabellón “E”, ubicado en el Cementerio San Antonio de Padua, en el que se encuentran inhumados 
los restos de Graciela Raquel Aguirre ello en virtud a lo expuesto en el considerando  
 
ARTICULO 2°.- LA concesión se adjudica en forma gratuita, otorgándose una exención del ciento por ciento (100%) de todas las contribuciones que 
inciden sobre el nicho referido por el término de quince (15) años  
 
ARTICULO 3°.- POR la Dirección General de Rentas dar cumplimiento a la exención dispuesta en el Art. 2º de la presente Resolución  
 
ARTICULO 4º.- EL plazo de la concesión de uso será por quince (15) años, desde el 31/12/2021 al 31/12/2036 – Ordenanza Nº 14.699  
 
ARTICULO 5º.- LOS derechos emergentes de la concesión de Nicho son intransferibles con la sola excepción establecida en el Art. 13º de la Ordenanza 
Nº 14.699, si se comprobare su violación, se producirá la caducidad de la concesión  
 
ARTICULO 6º.- EL concesionario ajustará el ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de las Ordenanzas 
que declara conocer  
 
ARTICULO 7º.-TOMAR razón Sub- Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, la Dirección General de Cementerios a través de la Dirección Cementerio 
San Antonio de Padua, notificará de la presente Resolución al señor DEMETRIO GUZMÁN con las formalidades de ley y demás trámites administrativos  
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar  
   

GALINDEZ 
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SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION Nº 2079  
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº  053905-SG-2019.- 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a lo solicitado por la señora SANDRA DANIELA QUINTEROS, D.N.I. Nº 18.617.144, con domicilio denunciado en Block 
6 – 1er. Piso – Departamento Nº 106 – Barrio Ciudad del Milagro de esta ciudad, a la concesión de uso en forma gratuita por el término de 15 años, a partir 
del 01/01/2019  hasta el 10/01/2034, del Nicho Nº 202, Fila 2da., Sección “O”, ubicado en el Cementerio de la Santa Cruz, en el que se encuentran 
inhumados los restos de Ricardo Eugenio Quinteros ello en virtud a lo expuesto en el considerando  
 
ARTICULO 2°.- LA concesión se adjudica en forma gratuita, otorgándose una exención del ciento por ciento (100%) de todas las contribuciones que 
inciden sobre el nicho referido por el término de quince (15) años  
 
ARTICULO 3°.- POR la Dirección General de Rentas dar cumplimiento a la exención dispuesta en el Art. 2º de la presente Resolución  
 
ARTICULO 4º.- EL plazo de la concesión de uso será por quince (15) años, desde el 01/01/2019  al 10/01/2034 – Ordenanza Nº 14.699  
 
ARTICULO 5º.- LOS derechos emergentes de la concesión de Nicho son intransferibles con la sola excepción establecida en el Art. 13º de la Ordenanza 
Nº 14.699, si se comprobare su violación, se producirá la caducidad de la concesión  
 
ARTICULO 6º.- EL concesionario ajustará el ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de las Ordenanzas 
que declara conocer  
 
ARTICULO 7º.-TOMAR razón Sub- Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, la Dirección General de Cementerios a través de la Dirección Cementerio 
de la Santa Cruz, notificará de la presente Resolución a la señora SANDRA DANIELA QUINTEROS con las formalidades de ley y demás trámites 
administrativos  
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar  
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                                                     SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION Nº 2080  
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº  069130-SG-2018.- 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a lo solicitado por la señora LORENA GRACIELA MAGRIÑA, D.N.I. Nº 26.308.535, con domicilio denunciado en calle 
Damián Torino Nº 481 – Barrio San Antonio de esta ciudad, a la concesión de uso en forma gratuita por el término de 15 años, a partir 01/01/2023 hasta el 
01/01/2038, del Nicho Nº 44, Fila 4ta., Galería 1ra., Pabellón “A”, ubicado en el Cementerio San Antonio de Padua, en el que se encuentran inhumados los 
restos de Miguel Ángel Magriña ello en virtud a lo expuesto en el considerando  
 
ARTICULO 2°.- LA concesión se adjudica en forma gratuita, otorgándose una exención del ciento por ciento (100%) de todas las contribuciones que 
inciden sobre el nicho referido por el término de quince (15) años  
 
ARTICULO 3°.- POR la Dirección General de Rentas dar cumplimiento a la exención dispuesta en el Art. 2º de la presente Resolución  
 
ARTICULO 4º.- EL plazo de la concesión de uso será por quince (15) años, desde el 01/01/2023 al 01/01/2038 – Ordenanza Nº 14.699  
 
ARTICULO 5º.- LOS derechos emergentes de la concesión de Nicho son intransferibles con la sola excepción establecida en el Art. 13º de la Ordenanza 
Nº 14.699, si se comprobare su violación, se producirá la caducidad de la concesión  
 
ARTICULO 6º.- EL concesionario ajustará el ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de las Ordenanzas 
que declara conocer  
 
ARTICULO 7º.-TOMAR razón Sub- Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, la Dirección General de Cementerios a través de la Dirección Cementerio 
San Antonio de Padua, notificará de la presente Resolución a laseñora LORENA GRACIELA MAGRIÑA con las formalidades de ley y demás trámites 
administrativos  
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ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                    

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2081 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 22069 
                                                                                         
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS", presentada por la Sra. MARGARITA MABEL AVALOS, D.N.I. Nº 18.109.724, desarrollada en un local sito en calle VIRGILIO 
TEDIN Nº 4, Vª HERNANDO DE LERMA, catastro Nº 7498 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. MARGARITA MABEL AVALOS, D.N.I. Nº 18.109.724 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-64627 correspondiente a la actividad "VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS", a desarrollarse en el local sito en calle VIRGILIO TEDIN Nº 4, Vª HERNANDO DE LERMA, catastro 
Nº 7498 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación. 
           
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARGARITA MABEL AVALOS, D.N.I. Nº 18.109.724 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2082 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 64399 
                                                    
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "BAR - RESTAURANTE - CONFITERÍA SIN ESPECTÁCULO 
- DEPOSITO AUXILIAR - Actividad condicionada", desarrollada por la Sra. ZULEMA DEL VALLE TESEYRA, D.N.I. Nº 11.834.771, en un local sito en 
calle JUJUY Nº 251, AREA CENTRO, catastro Nº 37207, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. ZULEMA DEL VALLE TESEYRA, D.N.I. Nº 11.834.771 
correspondiente a la actividad "BAR - RESTAURANTE - CONFITERÍA SIN ESPECTÁCULO - DEPOSITO AUXILIAR - Actividad condicionada", 
desarrollada en un local sito en calle JUJUY Nº 251, AREA CENTRO, catastro Nº 37207, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. ZULEMA DEL VALLE TESEYRA, D.N.I. Nº 11.834.771 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79082 correspondiente a la "BAR - RESTAURANTE - CONFITERÍA SIN 
ESPECTÁCULO - DEPOSITO AUXILIAR - Actividad condicionada", desarrollada, en un local sito en calle JUJUY Nº 251, AREA CENTRO, catastro Nº 
37207, en la ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
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ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. ZULEMA DEL VALLE TESEYRA, D.N.I. Nº 11.834.771, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2083 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 9401 
                                                    
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "INSTITUTO EDUCATIVO - NIVEL INICIAL - PRIMARIO - 
Actividad condicionada", presentada por la Sra. MARIA EUGENIA ALVERO, D.N.I. Nº 18.229.249, desarrollada en un local sito en pasaje TORIBIO 
TEDIN Nº 37, Vª BELGRANO, catastro Nº 55050 - 11436 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. MARIA EUGENIA ALVERO, D.N.I. Nº 18.229.249 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-56659 correspondiente a la actividad "INSTITUTO EDUCATIVO - NIVEL INICIAL - 
PRIMARIO - Actividad condicionada", a desarrollarse en el local sito en pasaje TORIBIO TEDIN Nº 37, Vª BELGRANO, catastro Nº 55050 - 11436 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación.  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA EUGENIA ALVERO, D.N.I. Nº 18.229.249 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                              

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2084 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 23088 
                                                                                                
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "RESIDENCIAL PARA LA TERCERA EDAD - Actividad 
condicionada", presentada por la Sra. MARIA ESTER GASPAR, D.N.I. Nº 5.747.032, desarrollada en un local sito en calle ESCUADRON DE LOS 
GAUCHOS Nº 1137, Vª SAN ANTONIO, catastro Nº 30714 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. MARIA ESTER GASPAR, D.N.I. Nº 5.747.032 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-64601 correspondiente a la actividad "RESIDENCIAL PARA LA TERCERA EDAD - Actividad 
condicionada", a desarrollarse en el local sito en calle ESCUADRON DE LOS GAUCHOS Nº 1137, Vª SAN ANTONIO, catastro Nº 30714 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación. 
           
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ESTER GASPAR, D.N.I. Nº 5.747.032 la presente Resolución 
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ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.    
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2085 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 63085 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "DROGUERIA - Actividad condicionada", desarrollada por la 
firma MACCOR S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71640108-8, en un local sito en calle TALCAHUANO Nº 395, Bº LIBERTADOR, catastro Nº 132023, en la ciudad 
de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma MACCOR S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71640108-8 
correspondiente a la actividad "DROGUERIA - Actividad condicionada", desarrollada en un local sito en calle TALCAHUANO Nº 395, Bº LIBERTADOR, 
catastro Nº 132023, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social (DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma MACCOR S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71640108-8, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79084 correspondiente a la actividad "DROGUERIA - Actividad condicionada", desarrollada, en 
un local sito en calle TALCAHUANO Nº 395, Bº LIBERTADOR, catastro Nº 132023, en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma MACCOR S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71640108-8, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                              

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2086 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVIC/IOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 61989 
                                                                                             
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "ALMACÉN POR MENOR - VENTA DE EMPAREDADOS 
FRÍOS Y CALIENTES - RESTAURANTE SIN ESPECTÁCULO", desarrollada por el Sr. FACUNDO PABLO ENRIQUE VILLAGRAN, D.N.I. Nº 39.537.211, 
en un local sito en calle RIO CARAPARI Nº 2249, Vª LAVALLE, catastro Nº 50956, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 
7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. FACUNDO PABLO ENRIQUE VILLAGRAN, D.N.I. Nº 
39.537.211 correspondiente a la actividad "ALMACÉN POR MENOR - VENTA DE EMPAREDADOS FRÍOS Y CALIENTES - RESTAURANTE SIN 
ESPECTÁCULO", desarrollada en un local sito en calle RIO CARAPARI Nº 2249, Vª LAVALLE, catastro Nº 50956, en la ciudad de Salta, de acuerdo con 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. FACUNDO PABLO ENRIQUE VILLAGRAN, D.N.I. Nº 39.537.211, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79083 correspondiente a la actividad "ALMACÉN POR MENOR - 
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VENTA DE EMPAREDADOS FRÍOS Y CALIENTES - RESTAURANTE SIN ESPECTÁCULO", desarrollada, en un local sito en calle RIO CARAPARI Nº 
2249, Vª LAVALLE, catastro Nº 50956, en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr FACUNDO PABLO ENRIQUE VILLAGRAN, D.N.I. Nº 39.537.211, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2087 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVIC/IOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 62065 
                                                    
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULO", desarrollada por 
el Sr. FEDERICO SAMUEL SIKMANN, D.N.I. Nº 29.127.068, en un local sito en avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1096, Bº CALIXTO GAUNA, catastro 
Nº 98706, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. FEDERICO SAMUEL SIKMANN, D.N.I. Nº 29.127.068 
correspondiente a la actividad "BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULO", desarrollada en un local sito en avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1096, Bº 
CALIXTO GAUNA, catastro Nº 98706, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr FEDERICO SAMUEL SIKMANN, D.N.I. Nº 29.127.068, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79075 correspondiente a la actividad "BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULO", 
desarrollada, en un local sito en avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1096, Bº CALIXTO GAUNA, catastro Nº 98706, en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4°.- En particular, y en función al tipo de actividad, el titular deberá asumir los siguientes compromisos ambientales: 
 
1.- DEBERÁ ABSTENERSE de generar molestias a los vecinos colindantes, en especial en horario de descanso adoptando las medidas de mitigación 
necesarias para tal fín. 
2.- Deberá EVITAR en todo momento la instalación de equipos de música y/o video en lugares abiertos como patios internos o vía pública. Caso contrario 
será pasible de sanciones. 
3.- Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. 
4.- En el caso de incumplimiento de los incisos 1 al 3 se tendrá por revocado el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal. 
 
ARTICULO 5º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr FEDERICO SAMUEL SIKMANN, D.N.I. Nº 29.127.068, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

                                                                                               SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2088 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 54876-SG-2017 
      
POR ELLO:  
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EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad  CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS 8 (OCHO), código 
de actividad Nº 933120, desarrollada por el Sr. NAZR PABLO ROBERTO, D.N.I. Nº 22,785,812, en un local sito en calle SAN JUAN Nº 686, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº  844 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS 8 (OCHO)  presentada 
por el Sr. NAZR PABLO ROBERTO, D.N.I. Nº 22,785,812, desarrollada en un local sito en calle SAN JUAN Nº 686, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 844, 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. NAZR PABLO ROBERTO, D.N.I. Nº 22,785,812, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-79081 correspondiente a la actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS 8 (OCHO), 
código de actividad Nº 933120 a desarrollarse en el local sito en calle SAN JUAN Nº 686, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 844, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación.-          
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. NAZR PABLO ROBERTO, D.N.I. Nº 22,785,812 la presente Resolución.- 
  
ARTICULO 6°.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar. 
                                                                                                  

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                              

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2089 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 66048/06 
  
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "A" - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO,  presentada por la Sra. ROSANA ELIZABET TAPIA BURGOA, D.N.I. Nº 26,899,281, desarrollada en un local sito en Calle CORDOBA 
Nº 1486, Vª CEFERINO catastro Nº 133862 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ROSANA ELIZABET TAPIA BURGOA, D.N.I. Nº 26,899,281 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-70213 correspondiente a la actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "A" - 
CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 632015 - 631051  a desarrollarse en el local sito en Calle CORDOBA Nº 1486, Vª CEFERINO 
catastro Nº 133862 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación. 
    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSANA ELIZABET TAPIA BURGOA,  D.N.I. Nº 26,899,281 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.-         
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

                                                                                              SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2090 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. Nº 68258/06             
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Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

  POR ELLO:  
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                             
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 432/19 de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos dejando establecido que el rubro 
correcto desarrollado por la firma LAROCCA SALTA NEUMATICOS S.A. en un local sito en calle PELLEGRINI Nº 428, Vª CRISTINA, catastro Nº 2189,  
es “VENTA DE NEUMATICOS - SERVICIO DE GOMERIA CON DEPOSITO - ALINEADO Y BALANCEO - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE 
VEHICULOS PARA CLIENTES Y PROPIOS - Actividad condicionada”.-_ 
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER que la vigencia del CAAM no se extiende más allá del vencimiento del plazo de dos (2) años establecido en la Resolución 
Nº 432/19, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, caducando automáticamente al vencimiento de dicho plazo. Por lo que la titular deberá 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.-  
                     
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR a la firma LAROCCA SALTA NEUMATICOS S.A. C.U.I.T. Nº 30-70986670-9 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                           

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2091 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 41962-SG-2018 
  
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad TALLER MECANICO DE AUTOS,  presentada por el Sr. RICARDO 
LOPEZ ARIAS, D.N.I. Nº 7,260,085, desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 2182, Bº EL CARMEN catastro Nº 25312 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RICARDO LOPEZ ARIAS, D.N.I. Nº 7,260,085 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-62333 correspondiente a la actividad TALLER MECANICO DE AUTOS, código de actividad Nº 
951315  a desarrollarse en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 2182, Bº EL CARMEN catastro Nº 25312 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación. 
    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO LOPEZ ARIAS,  D.N.I. Nº 7,260,085 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.-      
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                             

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2092 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°44821-SG-2016 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
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ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "COMPRA Y VENTA DE HIERROS - ACEROS Y METALES NO 
FERROSOS - Actividad condicionada",  presentada por el firma ECOMET S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71177742-9, desarrollada en un local sito en Calle 
OLAVARRIA Nº 825, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 146290 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma ECOMET S.R.L., CUIT Nº 33-71177742-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76992 correspondiente a la actividad "COMPRA Y VENTA DE HIERROS - ACEROS Y 
METALES NO FERROSOS - Actividad condicionada", código de actividad Nº 617016 a desarrollarse en el local sito en Calle OLAVARRIA Nº 825, Bº 
AREA CENTRO, catastro Nº 146290 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación. 
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma ECOMET S.R.L., CUIT Nº 33-71177742-9 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto._ 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                    

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2093 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 200287/10 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad AGENCIA DE REMISES (12 BOXES),  presentada por el Sr. 
GUILLERMO FERNANDO ARAIZ, D.N.I. Nº 17,580,769, desarrollada en un local sito en Calle LA RIOJA Nº 584, Bº AREA CENTRO catastro Nº 2355 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GUILLERMO FERNANDO ARAIZ, D.N.I. Nº 17,580,769 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-65345 correspondiente a la actividad AGENCIA DE REMISES (12 BOXES), código 
de actividad Nº 711314  a desarrollarse en el local sito en Calle LA RIOJA Nº 584, Bº AREA CENTRO catastro Nº 2355 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación. 
    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. GUILLERMO FERNANDO ARAIZ,  D.N.I. Nº 17,580,769 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.-  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                             

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2094 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 48288/05 
  
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - PIZZERIA",  presentada 
por la Sra. NORMA ELVIRA SALVA, D.N.I. Nº 11,081,347, desarrollada en un local sito en avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1670, Bº CAMPO 
CASEROS catastro Nº 14841 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. NORMA ELVIRA SALVA, D.N.I. Nº 11,081,347 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74925 correspondiente a la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - PIZZERIA", 
código de actividad Nº 631027 - 631019  a desarrollarse en el local sito en avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1670, Bº CAMPO CASEROS catastro Nº 
14841 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación. 
    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. NORMA ELVIRA SALVA,  D.N.I. Nº 11,081,347 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.-       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                               

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2095 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 25296/08 
  
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - CAFETERIA,  presentada 
por el Sr. OSCAR JOSE ZABLOUK, D.N.I. Nº 21,311,137, desarrollada en un local sito en Calle CORDOBA Nº 353, Bº AREA CENTRO catastro Nº 4615 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. OSCAR JOSE ZABLOUK, D.N.I. Nº 21,311,137 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-65320 correspondiente a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - CAFETERIA, código 
de actividad Nº 631043 - 631035  a desarrollarse en el local sito en Calle CORDOBA Nº 353, Bº AREA CENTRO catastro Nº 4615 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación._ 
    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR JOSE ZABLOUK,  D.N.I. Nº 21,311,137 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                              

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2096 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 60672 
                                                                                                
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO", desarrollada por la 
Sra. PATRICIA ANALIA GALARZA, D.N.I. Nº 32.365.972, en un local sito en calle SANTA FE Nº 631, Vª SOLEDAD, catastro Nº 362, en la ciudad de 
Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. PATRICIA ANALIA GALARZA, D.N.I. Nº 32.365.972 
correspondiente a la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO", desarrollada en un local sito en calle SANTA FE Nº 631, Vª SOLEDAD, catastro 
Nº 362, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social 
(DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. PATRICIA ANALIA GALARZA, D.N.I. Nº 32.365.972, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79079 correspondiente a la "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO", desarrollada, 
en un local sito en calle SANTA FE Nº 631, Vª SOLEDAD, catastro Nº 362, en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.- 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA ANALIA GALARZA, D.N.I. Nº 32.365.972, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                              

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2097 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 21168 
 
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS DEL 
AUTOMOTOR Y AUTOPARTES - COCHERA DE VEHÍCULOS PROPIOS - DEPOSITO", desarrollada por la firma REPUESTOS PESADOS S.R.L., 
C.U.I.T. Nº 30-64475820-2, en un local sito en avenida DE LAS AMERICAS Nº 801, Vª MONICA, catastro Nº 50262 - 50263, en la ciudad de Salta, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-  
  
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma REPUESTOS PESADOS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-64475820-
2 correspondiente a la actividad "VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS DEL AUTOMOTOR Y AUTOPARTES - COCHERA DE VEHÍCULOS 
PROPIOS - DEPOSITO", desarrollada en un local sito en avenida DE LAS AMERICAS Nº 801, Vª MONICA, catastro Nº 50262 - 50263, en la ciudad de 
Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma REPUESTOS PESADOS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-64475820-2, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79078 correspondiente a la actividad "VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 
DEL AUTOMOTOR Y AUTOPARTES - COCHERA DE VEHÍCULOS PROPIOS - DEPOSITO", desarrollada, en un local sito en avenida DE LAS 
AMERICAS Nº 801, Vª MONICA, catastro Nº 50262 - 50263, en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.- 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma REPUESTOS PESADOS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-64475820-2, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                              

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2098 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
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Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 62063 
                                                    
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "PIZZERIA - RESTAURANTE CON ESPECTÁCULO - 
Actividad condicionada", desarrollada por la Sra. PATRICIA ANDREA CORTES, D.N.I. Nº 36.047.864, en un local sito en calle CORONEL MOLDES Nº 
53, Bº CAMPO CASEROS, catastro Nº 8130, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 
12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. PATRICIA ANDREA CORTES, D.N.I. Nº 36.047.864 
correspondiente a la actividad "PIZZERIA - RESTAURANTE CON ESPECTÁCULO - Actividad condicionada", desarrollada en un local sito en calle 
CORONEL MOLDES Nº 53, Bº CAMPO CASEROS, catastro Nº 8130, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. PATRICIA ANDREA CORTES, D.N.I. Nº 36.047.864, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79074 correspondiente a la "PIZZERIA - RESTAURANTE CON ESPECTÁCULO - 
Actividad condicionada", desarrollada, en un local sito en calle CORONEL MOLDES Nº 53, Bº CAMPO CASEROS, catastro Nº 8130, en la ciudad de 
Salta.-  
ARTICULO 4°.- En particular, y en función al tipo de actividad, la titular deberá asumir los siguientes compromisos ambientales: 
 
1.- Realizar en períodos no mayores a doce (12)  meses controles de mediciones de ruidos durante el desarrollo de espectáculos en el local (diferentes 
horarios). Dichas mediciones deben estar realizadas por un Profesional idóneo, habilitado por COPAIPA, presentando en el informe las recomendaciones o 
sugerencias que surjan a partir de los resultados obtenidos. Dichos informes deberán ser presentados ante la Dirección General de Control 
Ambiental, o el órgano que la reemplace, cuando la misma lo solicite o durante el trámite de Renovación del C.A.A.M. 
2.- Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. 
3.- La actividad consistirá solo en la presentación de grupos pequeños, no se desarrollarán recitales de ningún tipo, mega espectáculos y/o baile público. 
4.- Durante el funcionamiento de la actividad deberá mantener las puertas  y ventanas cerradas (no bloqueadas) de acceso al local. 
5.- Deberá ABSTENERSE de reproducir audio y/o video en lugares abiertos (patios) o vía pública. Caso contrario será pasible de sanciones. 
6.- En el caso de incumplimiento de los incisos 1 al 5 se tendrá por revocado el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal. 
 
ARTICULO 5º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA ANDREA CORTES, D.N.I. Nº 36.047.864, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   
                                                            SALTA, 22 de noviembre de 2019 

RESOLUCION N° 2099 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVIC/IOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 61324 
                                                    
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "MERCADITO SIN VENTA DE CARNE", desarrollada por el 
Sr. PABLO IVAN QUIROGA, D.N.I. Nº 32.367.274, en un local sito en avenida SANSON Nº 3052, Bº GRAL. MOSCONI, catastro Nº 44457, en la ciudad 
de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. PABLO IVAN QUIROGA, D.N.I. Nº 32.367.274 
correspondiente a la actividad "MERCADITO SIN VENTA DE CARNE", desarrollada en un local sito en avenida SANSON Nº 3052, Bº GRAL. MOSCONI, 
catastro Nº 44457, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social (DIAS) .-  
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ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr PABLO IVAN QUIROGA, D.N.I. Nº 32.367.274, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79076 correspondiente a la actividad "MERCADITO SIN VENTA DE CARNE", desarrollada, en 
un local sito en avenida SANSON Nº 3052, Bº GRAL. MOSCONI, catastro Nº 44457, en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr PABLO IVAN QUIROGA, D.N.I. Nº 32.367.274, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                            SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2100 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 11460 
                                                    
POR ELLO:  

EL SECRETARIODE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "FABRICA DE TOLDOS - LETREROS CON HERRERIA 
ARTISTICA - Actividad condicionada", presentada por la firma ATEM S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70827996-6, desarrollada en un local sito en calle BUENOS 
AIRES Nº 900, Vª SAN ANTONIO, catastro Nº 28110 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma ATEM S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70827996-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-55917 correspondiente a la actividad "FABRICA DE TOLDOS - LETREROS CON HERRERIA 
ARTISTICA - Actividad condicionada", a desarrollarse en el local sito en calle BUENOS AIRES Nº 900, Vª SAN ANTONIO, catastro Nº 28110 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma ATEM S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70827996-6 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.  
                                                                               

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                            SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2101 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 67 
                                                            
POR ELLO:  

EL SECRETARIODE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "BANCO - CAJERO AUTOMATICO (06) - Actividad 
condicionada", presentada por la firma BANCO MASVENTAS S.A., C.U.I.T. Nº 30-54061826-3, desarrollada en un local sito en calle ESPAÑA Nº 610, 
AREA CENTRO, catastro Nº 162911 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma BANCO MASVENTAS S.A., C.U.I.T. Nº 30-54061826-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73713 correspondiente a la actividad "BANCO - CAJERO AUTOMATICO (06) - 
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Actividad condicionada", a desarrollarse en el local sito en calle ESPAÑA Nº 610, AREA CENTRO, catastro Nº 162911 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación. 
                       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma BANCO MASVENTAS S.A., C.U.I.T. Nº 30-54061826-3 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.  
                                                                                

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                            SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2102 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 42487 
                                                  
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "SALA MATERNAL - GUARDERIA INFANTIL", presentada por la 
Sra. CAMILA GIMENA DELFIN, D.N.I. Nº 39.673.532, desarrollada en un local sito en calle BUENOS AIRES Nº 777, AREA CENTRO, catastro Nº 3531 
de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada;  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. CAMILA GIMENA DELFIN, D.N.I. Nº 39.673.532 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76338 correspondiente a la actividad "SALA MATERNAL - GUARDERIA INFANTIL", a 
desarrollarse en el local sito en calle BUENOS AIRES Nº 777, AREA CENTRO, catastro Nº 3531 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.  
           
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CAMILA GIMENA DELFIN, D.N.I. Nº 39.673.532 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                     

                                                                                            SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2103 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 43322 
                                                                    
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS Y MOTOS - 
Actividad condicionada", presentada por el Sr. IVELISSE CALDERON ESPIRITUSANTO, D.N.I. Nº 18.903.671, desarrollada en un local sito en calle 
ALVARADO Nº 511, AREA CENTRO, catastro Nº 1201 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada;  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor del Sr. IVELISSE CALDERON ESPIRITUSANTO, D.N.I. Nº 18.903.671 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76633 correspondiente a la actividad "PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE 
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VEHICULOS Y MOTOS - Actividad condicionada", a desarrollarse en el local sito en calle ALVARADO Nº 511, AREA CENTRO, catastro Nº 1201 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. IVELISSE CALDERON ESPIRITUSANTO, D.N.I. Nº 18.903.671 la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                  SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION Nº 2104 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTEs Nº 46.607-SG-2018                                                     
40.132-SG-2019 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA   
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO  1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto Ambiental y Social, al proyecto de obra VIVIENDA MULTIFAMILIAR 48 U.F., 1 LOCAL 
COMERCIAL (uso a definir) a desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral Sección H, Manzana 107 a, Parcela 11, Matrícula 
8.873.-, localizado en Av. Gral. Manuel Belgrano Nº 1.185.- de la Ciudad de Salta, propiedad fiduciaria de la Compañía Privada Desarrollos e 
Inversiones Salta S.A., CUIT Nº 30-71151215-9.-  
    
ARTICULO 2º.- LA proponente deberá presentar por duplicado y copia en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y Social acorde a lo 
dispuesto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; el mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del proyecto de obra. 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 
 

 La proponente deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por profesionales que acrediten, mediante 
constancia, estar inscriptos en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo Consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, el mismo deberá estar 
firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  
12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y 
por un equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en 
las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social sometidos a su 
consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso 
al Estudio de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del 
consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. 
Reglamentario Nº 3.097/00). 

 Los Estudios de Impacto Ambiental y Social realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales 
encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido en la Ordenanza Nº 12.745 
y sus modificatorias, contener un capítulo específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto acarreará a los servicios públicos de la 
ciudad de Salta” y otro que contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio terminado pueda causar al entorno urbano y al 
paisaje”. 
 
ARTICULO 3º.-  NOTIFICAR a la Compañía Privada Desarrollos e Inversiones Salta S.A., CUIT Nº 30-71151215-9.-, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 4º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
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ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                  SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION Nº 2105 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTEs Nº 43.748-SG-2013                                                         
66.829-SG-2019 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA   
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO  1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto Ambiental y Social, al proyecto de obra EDIFICIO EN ALTURA 84 U.F. VIVIENDAS, 8 
LOCALES COMERCIALES Y 2 OFICINAS, a desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral Sección K, Manzana 188 a, Parcela 1 a, 
Matrícula 92.381, localizado en Av. Reyes Católicos Nº 2.410, de la Ciudad de Salta, de propiedad de la firma VALLES ANDINOS S.R.L. CUIT Nº 30-
70859116-1.- y del Sr. ANGEL HORACIO NOFAL, D.N.I. 12.598.417.-  
 
ARTICULO 2º.- LOS proponentes deberán presentar por duplicado y copia en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y Social acorde 
a lo dispuesto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; el mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del proyecto de obra. 
Especialmente deberán tener en cuenta, los siguientes requisitos: 
 

 Los proponentes deberán presentar un Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por profesionales que acrediten, mediante 
constancia, estar inscriptos en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo Consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, el mismo deberá estar 
firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  
12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 
Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social sometidos a 
su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán 
curso al Estudio de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales 
del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. 
Reglamentario Nº 3.097/00). 

 Los Estudios de Impacto Ambiental y Social realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales 
encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido en la Ordenanza Nº 12.745 
y sus modificatorias, contener un capítulo específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto acarreará a los servicios públicos de la 
ciudad de Salta” y otro que contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio terminado pueda causar al entorno urbano y al 
paisaje”. 
 
ARTICULO 3º.-  NOTIFICAR a la firma VALLES ANDINOS S.R.L. CUIT Nº 30-70859116-1.- y al Sr. ANGEL HORACIO NOFAL, D.N.I. 12.598.417.-, la 
presente Resolución.   
 
ARTICULO 4º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                  SALTA, 22 de Noviembre de 2019.- 
RESOLUCION Nº  2106 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 63.652. 
                                                    
POR ELLO: 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.327               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 6684 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA   
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

 ARTICULO 1º.-APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social referido al rubro “LOCAL BAILABLE” desarrollado por el Sr. ROMEO SALDIAS, 
CLAUDIO ALEJANDRO CUIT Nº  20-2365343-3 en un local  que gira con el nombre de fantasía “TEKILA NIGHT CLUB”, sito en avenida Tavella  Nº 
1220, de la ciudad  de Salta.-  
    
 ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-   
 
 ARTICULO 3º.-  LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. ROMEO SALDIAS, CLAUDIO ALEJANDRO CUIT Nº  20-2365343-, la presente Resolución.-  
 
 ARTICULO 5º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto.-   
 
ARTICULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                              SALTA, 22 de Noviembre de 2019 
RESOLUCION Nº  2107 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 63.652. 
                                                  
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- EXTENDER a favor del Sr. ROMEO SALDIAS, CLAUDIO ALEJANDRO CUIT Nº  20-2365343-3, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 79.090 correspondiente al rubro “LOCAL BAILABLE ”, desarrollado 
en un local  que gira con el nombre de fantasía “TEKILA NIGHT CLUB”, sito en avenida Tavella  Nº 1220, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 2º.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de DOS (2) años, contado a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación.-  
         
ARTICULO 3º.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en la 
Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. ROMEO SALDIAS, CLAUDIO ALEJANDRO CUIT Nº  20-2365343-3, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 de Noviembre de 2019.- 
RESOLUCION Nº  2108 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 34.913-SG-2018 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA   
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social referido al proyecto de urbanización  denominado “LOTEO LAS MAGDALENAS” 
de propiedad de la  Sra. Díaz Patrón Uriburu,Mercedes Inés  D.N.I Nº 13.701.902,a desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral 
Sección Q, Fracción 291 ,Matricula 177.945, localizado en la Jurisdicción ,de la Ciudad de Salta;  
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ARTICULO  2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los compromisos ambientales asumidos en el 
Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a Sra. Díaz Patrón Uriburu, Mercedes Inés  D.N.I Nº 13.701.902, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                        

 SALTA, 22 de Noviembre de 2019.- 
RESOLUCION Nº  2109 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE 34.913-SG-2018 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA   
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- EXTENDER a favor de la Sra. Díaz Patrón Uriburu, Mercedes Inés  D.N.I Nº 13.701.902, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), PADRON AMBIENTAL SLA N° 79.070 correspondiente al proyecto de urbanización  denominado “LOTEO LAS MAGDALENAS”, 
a desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral Sección Q, Fracción 291, Matricula 177.945, localizado en la Jurisdicción, de la 
Ciudad de Salta.-_ 
    
ARTICULO  2º.- EL titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.- 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a  la Sra. Díaz Patrón Uriburu, Mercedes Inés  D.N.I Nº 13.701.902, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 4º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                  SALTA, 22 de Noviembre de 2019.- 
RESOLUCION Nº  2110 
SUBSECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 41.286. 
                                                    
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA   
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social referido al rubro “BAR-CONFITERIA CON ESPECTACULO-DESPENSA-BAILE” 
desarrollado por el Sr. CHOCOBAR RAMON MARCELO CUIT Nº  20-18638836-5 en un local  que gira con el nombre de fantasía “BY PASS”, sito en 
calle Jujuy  Nº 917, de la ciudad  de Salta.- 
    
ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 3º.-  LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. CHOCOBAR RAMON MARCELO CUIT Nº  20-18638836-5, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
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ARTICULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

MARTINEZ SOSA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 de Noviembre de 2019.- 
RESOLUCION Nº  2111 
SUBSECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 41.286. 
                                                    
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor del Sr. CHOCOBAR RAMON MARCELO CUIT Nº  20-18638836-5, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 77.113 correspondiente al rubro “BAR-CONFITERIA CON ESPECTACULO-
DESPENSA-BAILE”, desarrollado en un local  que gira con el nombre de fantasía “BY PASS”, sito en calle Jujuy  Nº 917, en la ciudad de Salta.-  
 
 
ARTICULO 2º.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de DOS (2) años, contado a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 3º.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en la 
Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. CHOCOBAR RAMON MARCELO CUIT Nº  20-18638836-5, la presente Resolución 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

MARTINEZ SOSA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                 SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION Nº 2112  
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 695 
                                             
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social de 
seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00. 
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 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos 
abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del 
art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse en el Informe un análisis de los cambios (si corresponde) que hubo en 
el desarrollo de la actividad en este último período, las consecuencias (impactos) de los mismos (si aplica) 

 Así también deberá hacerse referencia a los resultados de los planes de gestión ambiental (PGA) propuestos en el Estudio/Informe 
anterior, y al cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas para el buen desempeño ambiental de la actividad (en este punto 
deben incluirse los resultados de los indicadores relacionados a la gestión de residuos sólidos urbanos y efluentes generados por la 
actividad y al impacto social de la misma). En el caso de no haberse cumplido el PGA propuesto, o que del análisis de los indicadores 
surja que las medidas propuestas no fueron eficaces, debe justificarse y proponerse las correspondientes medidas alternativas en el 
nuevo PGA. 

                           
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a la firma “DAMESCO S.A.”, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.   
 

MARTINEZ SOSA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                            SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2113 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 16106 
                                                    
POR ELLO:  

EL SECRETARIODE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "TALLER DE CAPACITACION LABORAL - Actividad 
condicionada", presentada por la ASOCIACION DE PADRES Y AMIGOS DEL DISCAPACITADO (APADI), C.U.I.T. Nº 33-65714470-9, desarrollada en 
un local sito en calle SIMON BOLIVAR Nº 605, Bº SAN MARTIN, catastro Nº 135110 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada;  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la ASOCIACION DE PADRES Y AMIGOS DEL DISCAPACITADO (APADI), C.U.I.T. Nº 33-65714470-9 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59967 correspondiente a la actividad 
"TALLER DE CAPACITACION LABORAL - Actividad condicionada", a desarrollarse en el local sito en calle SIMON BOLIVAR Nº 605, Bº SAN 
MARTIN, catastro Nº 135110 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.  
                       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la ASOCIACION DE PADRES Y AMIGOS DEL DISCAPACITADO (APADI), C.U.I.T. Nº 33-65714470-9 la presente 
Resolución.-  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

                                                                                           SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2114 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°66080/06 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
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ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "FARMACIA - PERFUMERIA", presentada por el firma FACOR 
S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-64767550-2, desarrollada en un local sito en calle URQUIZA Nº 902, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 4888 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma FACOR S.R.L., CUIT Nº 30-64767550-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-70477 correspondiente a la actividad "FARMACIA - PERFUMERIA", código de actividad Nº 
624101 - 624128 a desarrollarse en el local sito en calle URQUIZA Nº 902, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 4888 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación. 
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma FACOR S.R.L., CUIT Nº 30-64767550-2 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N°  2115 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 1554 
                                                                         
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "RESIDENCIAL CATEGORIA "A"", presentada por el Sr. JUAN 
JOSE OCON MANSILLA, D.N.I. Nº 11.282.671, desarrollada en un local sito en calle MENDOZA Nº 1688, Vª CHARTAS, catastro Nº 10523 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada;. 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor del Sr. JUAN JOSE OCON MANSILLA, D.N.I. Nº 11.282.671 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-50581 correspondiente a la actividad "RESIDENCIAL CATEGORIA "A"", a 
desarrollarse en el local sito en calle MENDOZA Nº 1688, Vª CHARTAS, catastro Nº 10523 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN JOSE OCON MANSILLA, D.N.I. Nº 11.282.671 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar. 
             

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2116 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVIC/IOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 63755 
                                                                                           
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "CARNICERÍA SIN CÁMARA FRIGORÍFICA - VENTA DE 
CHACINADOS - EMBUTIDOS", desarrollada por el Sr. NICOLAS MARTIN LA BORDETA, D.N.I. Nº 31.205.860, en un local sito en Manz. 35 - Casa 17 - 
Local Nº 2, Bº SAN CARLOS, catastro Nº 125731, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 
12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. NICOLAS MARTIN LA BORDETA, D.N.I. Nº 31.205.860 
correspondiente a la actividad "CARNICERÍA SIN CÁMARA FRIGORÍFICA - VENTA DE CHACINADOS - EMBUTIDOS", desarrollada en un local sito en 
Manz. 35 - Casa 17 - Local Nº 2, Bº SAN CARLOS, catastro Nº 125731, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr NICOLAS MARTIN LA BORDETA, D.N.I. Nº 31.205.860, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79091 correspondiente a la actividad "CARNICERÍA SIN CÁMARA FRIGORÍFICA - 
VENTA DE CHACINADOS - EMBUTIDOS", desarrollada, en un local sito en Manz. 35 - Casa 17 - Local Nº 2, Bº SAN CARLOS, catastro Nº 125731, en 
la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr NICOLAS MARTIN LA BORDETA, D.N.I. Nº 31.205.860, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2117 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°77881-SG-2012 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
            

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "FABRICA DE CALZADOS - CINTOS Y CARTERAS", presentada 
por el firma BOSCH S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-69068726-3, desarrollada en un local sito en Avenida RODRIGUEZ DURAÑONA Nº 1901, Bº PARQUE 
INDUSTRIAL, catastro Nº 162135 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma BOSCH S.R.L., CUIT Nº 30-69068726-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-75787 correspondiente a la actividad "FABRICA DE CALZADOS - CINTOS Y CARTERAS", 
código de actividad Nº 324019 - 323314 a desarrollarse en el local sito en Avenida RODRIGUEZ DURAÑONA Nº 1901, Bº PARQUE INDUSTRIAL, 
catastro Nº 162135 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación. 
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma BOSCH S.R.L., CUIT Nº 30-69068726-3 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                           SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2118 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°44219-SG-13 
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POR ELLO:  
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE                  

            
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CONFITERIA - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - VENTA 
DE HELADOS ENVASADOS", presentada por el firma BONO S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71401575-9, desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 502, 
catastro Nº 757 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma BONO S.R.L., CUIT Nº 33-71401575-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74051 correspondiente a la actividad "CONFITERIA - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - 
VENTA DE HELADOS ENVASADOS", código de actividad Nº 631051 - 631019 - 631043 a desarrollarse en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 502, 
catastro Nº 757 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación. 
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma BONO S.R.L., CUIT Nº 33-71401575-9 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar. 
           

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2119 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°16620-SG-15 
. 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
            

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA MOTOS", 
presentada por la firma MOTO CABRERA S.A. C.U.I.T. Nº 30-71254010-5, desarrollada en un local sito en calle JUJUY Nº 650, Vª CRISTINA, catastro Nº 
13345 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma MOTO CABRERA S.A., CUIT Nº 30-71254010-5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-75448 correspondiente a la actividad "VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 
PARA MOTOS", código de actividad Nº 624270 a desarrollarse en el local sito en calle JUJUY Nº 650, Vª CRISTINA, catastro Nº 13345 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación. 
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma MOTO CABRERA S.A., CUIT Nº 30-71254010-5 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar. 
   

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA,  22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2120 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 53373-SG-2017 
 
POR ELLO:  
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                 EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA               

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad  ELABORACION Y VENTA DE POCHOCLOS, código de 
actividad Nº 311650 - 611069, desarrollada por el Sr. ISMAEL TANCARA, D.N.I. Nº 94,247,951, en un local sito en calle CAPITAN MENDEZ Nº 395, Bº 
LOS LAPACHOS, catastro Nº  87016 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad ELABORACION Y VENTA DE POCHOCLOS  presentada por el 
Sr. ISMAEL TANCARA, D.N.I. Nº 94,247,951, desarrollada en un local sito en calle CAPITAN MENDEZ Nº 395, Bº LOS LAPACHOS, catastro Nº 87016, 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. ISMAEL TANCARA, D.N.I. Nº 94,247,951, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-79086 correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE POCHOCLOS, código de 
actividad Nº 311650 - 611069 a desarrollarse en el local sito en calle CAPITAN MENDEZ Nº 395, Bº LOS LAPACHOS, catastro Nº 87016, de esta 
ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. ISMAEL TANCARA, D.N.I. Nº 94,247,951 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 
                                                                                                  

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2121 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 87956-SG-2017 
 
POR ELLO:  

                 EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad  ALMACEN POR MENOR - CARGA DE SAETA - VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS - SALDO VIRTUAL - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - AGENCIA DE TOMBOLA, código 
de actividad Nº 624403 - 959944 - 624403 - 621021 - 622036, desarrollada por el Sr. DARIO ALBERTO PEÑARANDA, D.N.I. Nº 39,217,229, en un local 
sito en Manzana 475 A Nº 3, Bº LOS LAPACHOS, catastro Nº  151212 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, 
de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad ALMACEN POR MENOR - CARGA DE SAETA - VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS - SALDO VIRTUAL - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - AGENCIA DE TOMBOLA  
presentada por el Sr. DARIO ALBERTO PEÑARANDA, D.N.I. Nº 39,217,229, desarrollada en un local sito en Manzana 475 A Nº 3, Bº LOS LAPACHOS, 
catastro Nº 151212, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y 
Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. DARIO ALBERTO PEÑARANDA, D.N.I. Nº 39,217,229, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-79087 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - CARGA DE 
SAETA - VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS - SALDO VIRTUAL - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - AGENCIA 
DE TOMBOLA, código de actividad Nº 624403 - 959944 - 624403 - 621021 - 622036 a desarrollarse en el local sito en Manzana 475 A Nº 3, Bº LOS 
LAPACHOS, catastro Nº 151212, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación.-     
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. DARIO ALBERTO PEÑARANDA, D.N.I. Nº 39,217,229 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
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ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 
                                                                                                  

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2122 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 56979-SG-2017 
 
POR ELLO:  

                 EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA               

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad  "IMPRENTA", código de actividad Nº 342017, desarrollada 
por el Sr. NELSON DANIEL FLORES ECHALAR, D.N.I. Nº 33,696,521, en un local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 1752, Bº 20 DE FEBRERO, 
catastro Nº  1980 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "IMPRENTA"  presentada por el Sr. NELSON DANIEL FLORES 
ECHALAR, D.N.I. Nº 33,696,521, desarrollada en un local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 1752, Bº 20 DE FEBRERO, catastro Nº 1980, de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. NELSON DANIEL FLORES ECHALAR, D.N.I. Nº 33,696,521, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-79088 correspondiente a la actividad "IMPRENTA", código de actividad Nº 
342017 a desarrollarse en el local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 1752, Bº 20 DE FEBRERO, catastro Nº 1980, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación.-  
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. NELSON DANIEL FLORES ECHALAR, D.N.I. Nº 33,696,521 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 
                                                                                                  

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 22 de noviembre de 2019                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
RESOLUCION N° 2123 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 20733/08 - 22588/08 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "TALLER DE CARPINTERIA Y ALQUILER DE MAQUINAS PARA 
CARPINTERIA - Actividad condicionada",  presentada por el Sr. RAMON JORGE REYES, D.N.I. Nº 7,262,639, desarrollada en un local sito en Calle 
JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 927, Vª SAN ANTONIO catastro Nº 67935 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RAMON JORGE REYES, D.N.I. Nº 7,262,639 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73392 correspondiente a la actividad "TALLER DE CARPINTERIA Y ALQUILER DE 
MAQUINAS PARA CARPINTERIA - Actividad condicionada", código de actividad Nº 331139 - 833010  a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN 
BAUTISTA ALBERDI Nº 927, Vª SAN ANTONIO catastro Nº 67935 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. RAMON JORGE REYES,  D.N.I. Nº 7,262,639 la presente Resolución.- 
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ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.-     
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2124 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 10821-SG-2015 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CAFETERIA - DESPENSA",  presentada por la Sra. CECILIA 
LORENA REYES, D.N.I. Nº 31,736,234, desarrollada en un local sito en Calle ZABALA Nº 654, Vª SAN ANTONIO catastro Nº 12672 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CECILIA LORENA REYES, D.N.I. Nº 31,736,234 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-75159 correspondiente a la actividad "CAFETERIA - DESPENSA", código de 
actividad Nº 631035 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle ZABALA Nº 654, Vª SAN ANTONIO catastro Nº 12672 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CECILIA LORENA REYES,  D.N.I. Nº 31,736,234 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 
    

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION Nº  2125 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS  
REFERENCIA: EXP. Nº 25174-SG-2018            
    
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                            

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "OFICINA ADMINISTRATIVA PARA EL NIÑO CON 
CANCER - ASISTENCIA SOCIAL - PSICOLOGIA - HOSPEDAJE (6 HABITACIONES) - TALLER DE MUSICA Y MANUALIDADES - Actividad 
condicionada", código de actividad Nº 959944 - 939919 - 933198 - 632015 - 942014, desarrollada por la FUNDACION H.O.PE. DE AYUDA AL NIÑO 
CON CANCER, CUIT Nº 33-70916318-9,  en un local sito en calle MARCELO TORCUATO DE ALVEAR Nº 1370, Bº 20 DE FEBRERO, catastro Nº 
168561 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "OFICINA ADMINISTRATIVA PARA EL NIÑO CON CANCER - 
ASISTENCIA SOCIAL - PSICOLOGIA - HOSPEDAJE (6 HABITACIONES) - TALLER DE MUSICA Y MANUALIDADES - Actividad condicionada", 
presentada por la FUNDACION H.O.PE. DE AYUDA AL NIÑO CON CANCER, CUIT Nº 33-70916318-9, desarrollada en un local sito en calle MARCELO 
TORCUATO DE ALVEAR Nº 1370, Bº 20 DE FEBRERO, catastro Nº 168561 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la FUNDACION H.O.PE. DE AYUDA AL NIÑO CON CANCER, CUIT Nº 33-70916318-9 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79089 correspondiente a la actividad OFICINA 
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ADMINISTRATIVA PARA EL NIÑO CON CANCER - ASISTENCIA SOCIAL - PSICOLOGIA - HOSPEDAJE (6 HABITACIONES) - TALLER DE MUSICA 
Y MANUALIDADES - Actividad condicionada, código de actividad Nº 959944 - 939919 - 933198 - 632015 - 942014 a desarrollarse en el local sito en  
calle MARCELO TORCUATO DE ALVEAR Nº 1370, Bº 20 DE FEBRERO, catastro Nº 168561 de esta ciudad. 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación. 
                                      
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la firma FUNDACION H.O.PE. DE AYUDA AL NIÑO CON CANCER, CUIT Nº 33-70916318-9  la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2126 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°67611/06 - 26073/08 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
            

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "ASOCIACION CIENTIFICA CULTURAL - SALON DE 
CONFERENCIAS - Actividad condicionada",  presentada por el firma ASOCIACION ODONTOLOGICA SALTEÑA C.U.I.T. Nº 30-51611581-1, 
desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 1165, Bº CALIXTO GAUNA, catastro Nº 50186 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que 
se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma ASOCIACION ODONTOLOGICA SALTEÑA, CUIT Nº 30-51611581-1 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-60871 correspondiente a la actividad "ASOCIACION CIENTIFICA 
CULTURAL - SALON DE CONFERENCIAS - Actividad condicionada", código de actividad Nº 935018 - 942014 a desarrollarse en el local sito en Calle 
ESPAÑA Nº 1165, Bº CALIXTO GAUNA, catastro Nº 50186 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación. 
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma ASOCIACION ODONTOLOGICA SALTEÑA, CUIT Nº 30-51611581-1 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.    
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 22 de noviembre de 2019                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
RESOLUCION N° 2127 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 23261/08 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "GALERIA COMERCIAL - Actividad condicionada",  presentada 
por el Sr. JOSE LUIS ABDENUR, D.N.I. Nº 17,131,792, desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 245/255, Bº AREA 
CENTRO catastro Nº 90451 - 90452 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
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ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JOSE LUIS ABDENUR, D.N.I. Nº 17,131,792 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59506 correspondiente a la actividad "GALERIA COMERCIAL - Actividad condicionada", 
código de actividad Nº 831018  a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 245/255, Bº AREA CENTRO catastro Nº 90451 - 
90452 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE LUIS ABDENUR,  D.N.I. Nº 17,131,792 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.-      
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2128 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 18409 
                                                    
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "ALMACÉN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS 
DERIVADOS", presentada por la Sra. MARIA AMANDA QUIROGA, D.N.I. Nº 22.685.172, desarrollada en un local sito en calle 3 avenida TENIENTE 
FIORITTO CASA Nº 927, B° SANTA ANA I, catastro Nº 85040 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 1558/19 de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, dejando establecido que el legajo 
correcto asignado a la Sra. MARIA AMANDA QUIROGA, D.N.I. Nº 22.685.172 es 18409 y manteniendo el padrón ambiental SLA Nº 75044. 
 
ARTICULO 3°.- DESVINCULAR el PADRON AMBIENTAL SLA-78975 asignado a la Sra. MARIA AMANDA QUIROGA, D.N.I. Nº 22.685.172 para el 
legajo 60781, y reservarlo para su adjudicación a otro contribuyente. 
 
ARTICULO 4°.- RENOVAR a favor de la Sra. MARIA AMANDA QUIROGA, D.N.I. Nº 22.685.172 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-75044 correspondiente a la actividad "ALMACÉN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y SUS DERIVADOS", a desarrollarse en el local sito en calle 3 avenida TENIENTE FIORITTO CASA Nº 927, B° SANTA ANA I, catastro Nº 
85040 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 5°.- ESTABLECER que la vigencia del CAAM no se extiende más allá del vencimiento del plazo de dos (2) años establecido en la Resolución 
Nº 1558/19, de la Secretaria de Ambiental y Servicios Públicos, caducando automáticamente al vencimiento de dicho plazo. Por lo que la titular deberá 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.-. 
           
ARTICULO 6°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA AMANDA QUIROGA, D.N.I. Nº 22.685.172 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 7°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 8°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.     
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2129 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 22723-SG-2018 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA               
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RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad  HOSTAL - RESTAURANTE Y BAR SIN ESPECTACULO - 
PILETA DE NATACION, código de actividad Nº 632015 - 631019 - 631035 - 949027, desarrollada por la Sra. YANINA SALIM ACUÑA, D.N.I. Nº 
31,193,407, en un local sito en calle LAS HERAS Nº 1325/1329, catastro Nº  99677 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad HOSTAL - RESTAURANTE Y BAR SIN ESPECTACULO - PILETA 
DE NATACION  presentada por la Sra. YANINA SALIM ACUÑA, D.N.I. Nº 31,193,407, desarrollada en un local sito en calle LAS HERAS Nº 1325/1329, 
catastro Nº 99677, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y 
Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. YANINA SALIM ACUÑA, D.N.I. Nº 31,193,407, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-79085 correspondiente a la actividad HOSTAL - RESTAURANTE Y BAR SIN 
ESPECTACULO - PILETA DE NATACION, código de actividad Nº 632015 - 631019 - 631035 - 949027 a desarrollarse en el local sito en calle LAS 
HERAS Nº 1325/1329, catastro Nº 99677, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. YANINA SALIM ACUÑA, D.N.I. Nº 31,193,407 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 
                                                                                                  

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                            SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2130 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 63530 
                                                    
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "CONFITERÍA - BAR SIN ESPECTÁCULO - CÁMARA DE 
FRIÓ (1) - VENTA DE HELADO AL DETALLE", desarrollada por la firma MMAS S.A.S., C.U.I.T. Nº 30-71645670-2, en un local sito en avenida DEL 
BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 702 - LOCAL L0053, AREA CENTRO, catastro Nº 6057, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma MMAS S.A.S., C.U.I.T. Nº 30-71645670-2 
correspondiente a la actividad "CONFITERÍA - BAR SIN ESPECTÁCULO - CÁMARA DE FRIÓ (1) - VENTA DE HELADO AL DETALLE", desarrollada 
en un local sito en avenida DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 702 - LOCAL L0053, AREA CENTRO, catastro Nº 6057, en la ciudad 
de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma MMAS S.A.S., C.U.I.T. Nº 30-71645670-2, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79093 correspondiente a la actividad "CONFITERÍA - BAR SIN ESPECTÁCULO - CÁMARA DE 
FRIÓ (1) - VENTA DE HELADO AL DETALLE", desarrollada, en un local sito en avenida DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 702 - 
LOCAL L0053, AREA CENTRO, catastro Nº 6057, en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma MMAS S.A.S., C.U.I.T. Nº 30-71645670-2, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

GALINDEZ 
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SALTA, 22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2131 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 64791 
                                                    
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "VENTA DE LUBRICANTES - DEPOSITO AUXILIAR", 
desarrollada por la firma LUBRICANTES EL GRIEGO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71656905-1, en un local sito en calle LA RIOJA Nº 119, AREA CENTRO, 
catastro Nº 7808, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma LUBRICANTES EL GRIEGO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
71656905-1 correspondiente a la "VENTA DE LUBRICANTES - DEPOSITO AUXILIAR", desarrollada en un local sito en calle LA RIOJA Nº 119, AREA 
CENTRO, catastro Nº 7808, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social (DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma LUBRICANTES EL GRIEGO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71656905-1, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79092 correspondiente a la actividad "VENTA DE LUBRICANTES - 
DEPOSITO AUXILIAR", desarrollada, en un local sito en calle LA RIOJA Nº 119, AREA CENTRO, catastro Nº 7808, en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.- 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma LUBRICANTES EL GRIEGO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71656905-1, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA,  22 de noviembre de 2019 
RESOLUCION N° 2132 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 38915-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTEY SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1°.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 2513/19 de la Secretaria de Ambiente  y Servicios Públicos, dejando establecido que el rubro 
correcto desarrollado por el Sr. FERNANDO EGIDIO FLÜCK, D.N.I. Nº 12,506,943 en un local sito en Avenida GRAL. M. SAVIO Nº 983 - Local 1, Bº 
GRAND BOURG es "FIAMBRERIA - ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS PARA LLEVAR - DESPENSA - VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS". 
      
ARTICULO 2°.- ESTABLECER que la vigencia del CAAM no se extiende más allá del vencimiento del plazo de dos (2) años establecido en la Resolución 
Nº 2513/19, de la Secretaria de Ambiental y Servicios Públicos, caducando automáticamente al vencimiento de dicho plazo. Por lo que la titular deberá 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                     
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. FERNANDO EGIDIO FLÜCK, D.N.I. Nº 12,506,943  la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 4°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 5°.-  COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 

 
GALINDEZ  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     
SALTA,   28   NOV   2019    

RESOLUCION N° 023 
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SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
REFERENCIA: Expediente N° 059.691-SG-2019 
 
VISTO la Resolución N° 024/18 de la Secretaria de Modernización, que aprueba el Protocolo Adicional entre la Escuela de Negocios de la Universidad 
Católica de Salta y la Municipalidad de Salta, para desarrollar la carrera de Técnico Universitario en Gestión de Calidad, y ;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a través del Decreto Nº 0439/16 la Municipalidad de la Salta suscribe un convenio con la Universidad Católica de Salta de Recuperación de la Carrera 
Municipal, en el cual se comprometen a trabajar conjuntamente para la puesta en funcionamiento de la Escuela Municipal de Administración con el fin de 
dar cumplimiento al propósito asignado a la Escuela mediante Ordenanza Municipal 14.914; 
 
QUE a través del Decreto N° 0573/16, se designa como autoridad de aplicación de la Escuela Municipal de Administración a la Secretaría de 
Modernización, aprobándose así también su Estatuto; 
 
QUE la Resolución N° 24/18 de la Secretaria de Modernización, aprobó el Protocolo Adicional entre la Escuela de Negocios de la Universidad Católica de 
Salta y la Municipalidad de Salta, para desarrollar la carrera de Técnico Universitario en Gestión de Calidad, y en la Cláusula Octava se establece su 
vigencia con una duración de cuatro años desde la suscripción del mismo, pero con una inversión para el primer (1º) año de la Tecnicatura Universitaria en 
Gestión de Calidad, según lo expresado en la Cláusula Novena, por lo tanto surge la necesidad de suscribir una Addenda a efectos de contemplar la 
inversión para el segundo (2°) año de la Carrera en cuestión; 
 
QUE la Subsecretaría de Políticas Recursos Humanos de la Secretaría de Modernización ha remitido proyecto de Addenda a fin de su suscripción y poder 
dictar el 2do. año de la presente capacitación; 
 
QUE en la Addenda se establece las obligaciones y responsabilidades de las partes; 
 
QUE la Dirección General Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Modernización, emitió dictamen legal sin efectuar objeciones a la aprobación de 
la presente Addenda; 
 
QUE la Secretaría de Hacienda, a través de sus diferentes órganos ha analizado la factibilidad económica y viabilidad presupuestaria y financiera para 
solventar la realización de la mencionada Tecnicatura, no presentando objeción a la aprobación de la presente capacitación; 
 
QUE a los efectos de incorporar la presente Addenda al derecho público municipal, es necesario disponer su aprobación, mediante la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL SECRETARIO DE MODERNIZACION  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. APROBAR en todas sus parte la ADDENDA suscripta entre la Escuela Municipal de Administración de la Municipalidad de Salta, 
representado por el Secretario de Modernización, Lic. MARTÍN GÜEMES y por la otra parte, la Escuela de Negocio de la  Univer s id ad  Cató l i ca  
de  Sa l ta ,  r e p res en ta do  po r  su  D ec an o  L i c .  MARCO ANTO NIO L IM ARI NO CAZ ON , con el objeto de dictar el 2do. año de la 
“Tecnicatura Universitaria en Gestión de Calidad”, el que como anexo que forma parte de la presente. 
 
ARTÍCULO 2°. DESIGNAR como representante de la Universidad Católica de Salta la coordinación de dicha capacitación al Técnico Universitario 
HUMBERTO RENÉ ORQUERA, Jefe de la Carrera de Técnico Universitario en Gestión de Calidad de la Escuela de Negocios y por la Municipalidad de 
Salta a la Lic. SOLEDAD FAYON. 
 
ARTÍCULO 3°. REMITIR copia del presente instrumento legal a la Universidad Católica de Salta. 
 
ARTÍCULO 4°. La presente Resolución, será firmada por el señor Secretario de Modernización. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
Güemes 
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  SALTA, 22 NOV 2019 
DECRETO Nº__1062______ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-0786/19. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_________15638______, comuníquese, regístrese e insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese.___________________________ 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO - VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                               

  SALTA, 22 NOV 2019 
ORDENANZA Nº 15638.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0786/19.- 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
ORDENA: 

 
ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 15.292, artículo 18, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 18.- SON requisitos indispensables y generales para el otorgamiento del Certificado de Habilitación: 

a) Solicitud de habilitación completo y firmado; 
b) Tener abonada la tasa correspondiente por habilitación del establecimiento o vehículo; 
c) Fotocopia del D.N.I. en caso de personas humanas. Copia de inscripción de los estatutos y de su representación, en los casos de personas 

jurídicas. Cuando se trate de sociedades de hecho o irregulares, los solicitantes deben presentar nombres y apellidos de los socios, 
agregándose declaración jurada firmada por todos los socios sobre su participación en el capital del negocio; 

d) Constancia de CUIT; 
e) Título de propiedad, contrato de locación, comodato, autorización del propietario o cualquier título que acredite el derecho al uso del inmueble o 

del vehículo; 
f) Certificado de desinfección emitido por entidad autorizada por la Autoridad de Aplicación; 
g) Póliza de seguros de responsabilidad civil comprensiva para locales cuya superficie supere los 25 m2. 
h) Matafuego ABS de cinco kilogramos (5kg) cada 100 m2, en el caso de locales o establecimientos donde se desarrollen actividades de bajo 

impacto ambiental y social y sin afluencia masiva de público. Para aquellos que tengan afluencia masiva de público y bajo impacto ambiental y 
social o realicen actividades de medio o alto impacto ambiental y social, cualquiera sea su afluencia, deberán presentar Certificado de 
Seguridad Mínima contra incendios, emitida por la División Bomberos de la Policía de la Provincia o por cuerpos de bomberos voluntarios 
inscriptos en el Registro Único de Bomberos Argentinos que cumplan con los requisitos suficientes en cuanto a profesionalismo, idoneidad, 
infraestructura edilicia, experiencia y responsabilidad, o informe técnico firmado por profesional habilitado de conformidad a lo establecido en la 
Ley Nº 19.589 de Higiene y Seguridad y su Decreto Reglamentario Nº 351/79 y visado por el consejo o colegio profesional correspondiente; 

i) Los Bomberos Voluntarios para emitir Certificado de Seguridad Mínima, deberán contratar un seguro de caución a los efectos de la presente 
ordenanza; 

j) El costo del Certificado de Seguridad Mínima contra incendio que emitan los cuerpos de bomberos voluntarios autorizados tendrán una 
reducción del treinta por ciento (30%) sobre los montos que perciba por este concepto la División de Bomberos de la Policía de la Provincia; “ 

 
ARTÍCULO 2º.- INCORPORAR a la Ordenanza Nº 15.292, el artículo 18 bis, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 18 Bis.- LOS recursos que se generen por la emisión de los Certificados de Seguridad mínima contra incendios, serán destinados a 
mejorar la infraestructura edilicia y de los servicios que brindan los cuerpos de bomberos voluntarios que emitan los mismos y la administración de 
ellos estarán disponibles por distintos medios de publicidad para el acceso público.”  

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.--------------- 
 
SANCION Nº  10.714.- 
 

ILLESCA – SERRANO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                               
RESOLUCIÓN Nº  418  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3082/19.- 
 
VISTO 
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El Expte. Cº Nº 135 - 3082/19, en virtud del cual la señora MARIA DEL SOCORRO VILLAMAYOR, presenta al Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta, 
su renuncia al cargo de Concejal por el municipio de Salta; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que es voluntad del Cuerpo, reunido en Sesión Ordinaria del día de la fecha, aceptar la referida dimisión, mediante el dictado del instrumento legal 
pertinente; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-ACEPTAR, a partir del día 22 del corriente, la renuncia al cargo de Concejal por el municipio de Salta, presentada por la señora MARIA 
DEL SOCORRO VILLAMAYOR, D.N.I. Nº 22.468.059, conforme lo expresa el considerando de la presente. 
 
ARTÍCULO 2º.-REMITIR al Tribunal Electoral de la Provincia de Salta, copia de la presente, con el objeto que informe quién es el ciudadano que 
reemplazará al dimitente. 
 
ARTÍCULO 3º.-FACULTAR a la Presidencia del Concejo Deliberante, a realizar todas las gestiones necesarias, a los fines de la incorporación del 
ciudadano electo que correspondiere. 
 
ARTÍCULO 4º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                               
RESOLUCIÓN Nº  419  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3083/19.- 
 
VISTO 
 
El Expte. Cº Nº 135 - 3083/19, en virtud del cual el señor MATIAS ANTONIO CANEPA, presenta al Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta, su renuncia 
al cargo de Concejal por el municipio de Salta; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que es voluntad del Cuerpo, reunido en Sesión Ordinaria del día de la fecha, aceptar la referida dimisión, mediante el dictado del instrumento legal 
pertinente; 
 
Por ello,  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR, a partir del día 22 del corriente, la renuncia al cargo de Concejal por el municipio de Salta, presentada por el señor MATIAS 
ANTONIO CANEPA, D.N.I. Nº 20.232.011, conforme lo expresa el considerando de la presente.- 
 
ARTÍCULO 2º.- REMITIR al Tribunal Electoral de la Provincia de Salta, copia de la presente, con el objeto que informe quién es el ciudadano que 
reemplazará al dimitente. 
 
ARTÍCULO 3º.- FACULTAR a la Presidencia del Concejo Deliberante, a realizar todas las gestiones necesarias, a los fines de la incorporación del 
ciudadano electo que correspondiere. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.-  
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                               
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